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Madrid y provincias: trimestre 3,00 ptas.
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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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Siiscripdón a favor de los datnnificados con motivo del incen­
dio del Teatro de Novedades.

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 28 de noviembre.—Distribuciones 
de fondos del Ensanche y del Interior para el corriente mes.

Alcaldía PHESiDEnctA:—Anuncios señalando fechas de presen­
tación de cupones délas Deudas municipales que se expresan. 
Otro exigiendo a los tenedores de valores el reintegro del timbre. 
Bando relativo a la rectificación del empadronamiento general de 
habilantes.

S ecretaria: Anuncios referentes al articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales.—Otros de la Deuda amortizable p'or expro­
piaciones en el Interior 0 8 9 9  y 1909); Empréstito de liquidación 
de Deudas y Obras publicas; Deuda por obras en el subsuelo de 
los barrios extremos; Empréstitos de la Villa de Madrid (1918 
y 1868), y Cédulas por expropiaciones del Ensanche (1899, 1907 
y 1915).—Otro de suplemento de un crédito,—Subastas pendientes 
de celebración.—Concursos para adquisición de estanterías metá­
licas y mobiliario para la Biblioteca Municipal; para adquisición

de muebles y útiles para el Teatro Español, y muebles y materia! 
de oficina para la de Información.—Estadística de mortalidad y 
natalidad ocurridas en Madrid durante el mes de octubre último. 
Cementerios; Autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva 
del Montepío municipal.—Número de lectores y servicios presta­
dos por la Biblioteca y Hemeroteca municipales durante el mes 
da noviembre último.—Licencias expedidas por el Negociado 3.“, 
por la Sección de Obras de Construcción del Ensanche y por la 
Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

O bras ,municipales: Las en ejecución.
PoLicU urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos,—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia ¿Municipal.—̂ Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

C ementerios: Intiiimaclones verificadas dél 26 dé noviembre al 
2 de diciembre de 1928.

BoletIn ,de C otizaciones: Suplemento número 1666.

Suscripción pública para socorrer a los damnificados con motivo del incendio del Teatro
de Novedades, el día 23 de septiembre de 1928

L . I S T A  D E  D O N A T I V O S

Pesetas

Lista anterior..........  806.833,01
Una forastera'.......................... 10
Un madrileño............   5
Unión P a tro n a l de Fabri­

cantes de buñuelos y chu­
rros...................................... 100

Señor Gobernador civil de 
Castellón, mitad del festival 
celebrado en el Teatro de
Vinaroz...............................  351,95

Señor Gobernador civ il de 
Castellón, mitad del festival 
celebrado en el Teatro de
Castellón............................. 1.692

Escuela Normal de Maestras 
de Las Palmas, por conduc­
to de ........................  56,60

Cámara Oficial de Comercio 
e Industria de Sabadeli, se­
gunda remesa.................... 47,75

Señor Gobernador civil de .
Valencia.............................. 263,55

Señor Gobernador civ il de 
Lérida, recaudación de ía
provincia............................  335,87

Delegado gubernativo de la

Suma y  sigue.........  809.700,63

Pesetas

Suma anterior.......  809 700,63
plaza de Ceuta, parte del ■ 
festiva! tau rin o  celebrado
en dicha población.............  4.993,40

Ayuntamieuto de Bel monte
de Campos (Falencia).......  15,35

Ayuntamiento de ¿Monturque
(Córdoba)............................ 50,40

Batallón de Regulares, nume­
mero 4 (Alcazalquivir).......  200

D. José García Menéndez, de
Villarejo de Salvanés.......  4,80

Ayuntamiento de Villagarcía
(Badajoz)............................  30,40

Maestro de las Escuelas na­
cionales de Navarra........... 1.824,60

Ayuntamiento de Villasarra-
cino (Falencia)....................  10

Un niño de las Escuelas na­
cionales de la ca lle  de la '
Cava Al la . . ........................  1

.Ayuntamiento de Salinas (Ali­
cante)........................... . . .  25

D. F.milio Zurano................... 20
Com isión Pro damnificados 

de La Línea (Cádiz)........... 2,132,45

Suma y signe.........  8l 9.008,03

Pesetas

Suma anterior.......  819.008,03
Escuela de párvulos de Ge-

ta fe .................  .................  ■ . 24,75
.Aluninas de la Escuela Nor­

mal de Maestras de Madrid. 202,35 
A yuntam ieuto  de Puente

Viesgo.......................................  100
Niñas de la Escuela de Nava-

cerrada................................ 4,60
Compagnie d’Assurances Ge­

nerales ................................ 25
Agrupación Petit-Artes de 

Criptana (Ciudad Real).... 69,05
Ayuntamiento de Zafra (Ba­

dajoz) ...............................   39,70
Ayuntamiento y vecinos de

Bailen (Jaén),.....................  181,95
Ayuntamiento de Don Benito

(Badajoz)............................  169,35
Ayuntamiento de Edja (Se­

villa) .......................................... 125
Suma....................... 819.949,68

Ingresado directamente en el ■
Banco de España hasta el
día 1 del corriente.............  107.553,68

T otal.....................  927.503,36
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AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 28 de noviembre de 1928. 

Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de ArisíizábaL—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, Cliicharro, Fernández de Vicente, Gonzá­
lez del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parre- 
11a y Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A su n to s a\ despacito  de oficio

SO B R E LA MESA
Acuerdos: l.° y 2,“ Se dió cuenta de un informe del 

Pleno de los señores Letrados consistoriales, acerca de la for­
ma de aplicación de la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de 
julio último, que consta en el acta de la sesión de la Comisión 
municipal Permanente de 3 de octubre último, por cuya sen­
tencia se anula la providencia gubernativa de 4 de marzo 
de 1922 y se declara válido y eficaz el acuerdo municipal re­
lativo a la vigencia del artículo 22 de! R<'glamento de Em­
pleados municipales de 10 de enero de 1896, y del voto par­
ticular formulado al mismo.

Seguidamente se dió cuenta de un informe del Negociado 
de Personal, con la conformidad de la Secretaria, fecha 17 del 
corriente, que decía asi:

tCon fecha doce de julio de mil novecientos veintiocho, el 
Tribimai Supremo ha dictado resolución en el recurso conten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto por noventa y tres fimciona- 
rios municipales cuyos nombres constan en el testimoiiio de la 
sentencia remitido a este Ayuntamiento contra providencia gu­
bernativa de cuatro de marzo de mil novecientos veintidós que 
revocó el acuerdo municipal de cinco de agosto de mil nove­
cientos veintiuno, aprobatorio de ios escalafones de Adminis­
tración y Contabilidad formulados con arreglo a las normas 
del artículo veintidós del Reglamento de Empleados municipa­
les de diez de enero de mil odiocientos noventa y seis.

La parte dispositiva de diclia sentencia, al confirmar la dic­
tada por el Tribunal provincial, declara nulo y sin valor ni efec­
to el mencionado decreto del Gobernador civil de esta provincia 
de cuatro de marzo de mil novecientos veintidós, y en su conse­
cuencia válidoy eficaz el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid de cinco de agosto de mil novecientos veintiuno, de que 
en el segundo resultando de dicha sentencia se hace mérito. 
Dando, pues, cumplimiento estricto a los términos en que ha 
sido dictada esta disposición del Tribunal Supremo, cumple al 
Ayuntamiento proceder, desde luego, a la aplicación concreta 
de los mismos en relación con los funcionarios que han obte­
nido tal declaración, y cuya situación en los escalafones respec­
tivos debe por lo mismo acomodarse a la que se les asignó en 
los formulados el año mil novecientos veintiuno; salvando, 
claro está, las diferencias que haya originado el movimiento 
natural de las escalas por defunciones, excedencias, jubilacio­
nes, etc,, y también las que por otras causas hayan sido poste­
riormente definidas en virtud de sentencias, providencias o re­
soluciones de autoridad competente.

A este fin, y tratando de obtener la mayor claridad y exac­
titud posibles en el planteamiento de los distintos casos que se 
presentan, el Negociado que suscribe los ha examinado sepa­
radamente y en la misma forma los expone a continuación, ob­
servando el orden que las diversas categorías ocupan en los 
escalafones de Administración y Contabilidad, y manifestando 
como antecedente explicativo las circunstancias que en cada 
caso concurren para llegar a proponer en ’definitiva los acuer­
dos que estime procedentes.

Escalafón de Administración.
Categoría de Oficial Mayor, Jefe Superior de Administra­

ción, con quince mil pesetas anuales.—Entre los funcionarios 
que han tomado parte en el recurso contencioso-administrativo 
y a quienes puede afectar la provisión de esta plaza, se hallan 
los Sres, D. León Sáinz de Robles, que actualmente la ocupa,

y D. Pedro Vicente González, que desempeña el cargo de Jefe 
de Administración de primera cíase.

La situación que ambos funcionarios tenían asignada en 
el escalafón formado el año mil novecientos veintiuno, y que 
la sentencia ha declarado válido y eficaz, era de preferencia a 
favor del Sr. González sobre el Sr. Sáinz de Robles, como 
más antiguo en los servicios al Ayuntamiento y por haber sido 
ascendidos en una misma fecha. Para determinar la que ha de 
darse en definitiva como resultado de la aplicación de la sen-, 
tencia, los antecedentes que el Negociado aporta son los que 
se exponen a continuación.

En el Reglamento de diez de enero de mil ochocientos no­
venta y seis existía la plaza de Oficial Mayor en cada una de 
las Secciones de Administración y Contabilidad como cabezas 
de las respectivas plantillas y con el sueldo de seis mil qui­
nientas pesetas, y su provisión, con arregla al articulo diez y 
ocho del mismo Reglamento, correspondía libremente al Ayun­
tamiento entre los Jefes de Negociado de primera clase de 
cada escalafón, siendo asimismo condición indispensable que la 
propuesta se hiciera por la Comisión correspondiente de acuer­
do con la Alcaldía Presidencia.

Reformadas las plantillas en años posteriores y creadas las 
plazas de Jefes de Administración con sueldos similares a los del 
Estado, desapareció el cargo de Oficia! Mayor en la forma pri­
mitiva, y las funciones anejas al cargo fueron desempeñadas 
constantemente por el empleado que ocupaba el número uno 
del escalafón, mediante una gratificación suplementaria del 
sueldo. En consonancia con este criterio, y en veinticuatro de 
enero de mil novecientos veinticuatro, se designó para el cargo, 
por decreto de la Alcaldía Presidencia, al único Jefe de Admi­
nistración de primera clase entonces existente, D. León Sáinz 
de Robles, que ocupaba el primer lugar en el escalafón admi­
nistrativo como consecuencia de la aplicación que se dió al 
acuerdo gubernativo de cuatro de marzo de mil novecientos 
veintidós, ahora anulado por la sentencia que se trata de 
aplicar.

En el presupuesto para el año económico de mil nove­
cientos veinticuatro-veinticinco la categoría de Jefe de Adiiii- 
nistracióii de primera clase, compuesta de dos plazas, se de.s- 
dobló, convirtiéndose una de ellas en otra de categoría supe­
rior con la denominación de Oficial Mayor y sueldo de quince 
mil pesetas, siendo nombrado para desempeñarla D. León 
Sáinz de Robles, que ocupaba el numero uno de la categoría 
desdoblada, _

A partir de esta fecha, y tanto en los presupuestos munici­
pales como en los escalafones publicados anualmente, esta 
plaza ha venido figurando en su última forma, sin que haya 
sufrido modificación alguna.

Aparte de la reforma sufrida por el Reglamento de mil ocho­
cientos noventa y seis en la composición de las plantillas, en 
catorce de marzo de mil novecientos diez y nueve el Ayunta­
miento introdujo nuevas variaciones en la forma de proveer las 
plazas de ascenso, estableciendo, por la base séptima de las 
aprobadas en aquella sesión, que en todos los escalafones sólo 
se ascendería por un turno, el de antigüedad, y esta norma 
viene observándose invariablemente en todos los casos.

Sin embargo, aun tratándose de plaza de ascenso, la de 
Oficial Mayor, que se proveyó en D. León Sáinz de Robles 
con motivo de la creación de este cargo en el presupuesto de 
mil novecientos veinticuatro-veinticinco, no fué objeto de re­
curso ni tuvo Impugnación alguna. Si se estimara, por tanto, 
que en virtud de esta circunstancia la designación del Sr, Sáinz 
de Robles adquirió carácter definitivo, no procederá modificar 
el lugar que viene ocupando; pero si se aprecia que la aplica­
ción del articulo veintidós del Reglamento de mil ochocientos 
noventa y seis, que vuelve a situar a los funcionarios recurren­
tes en la misma situación del año mil novecientos veintiuno, 
trae como consecuencia que D, Pedro Vicente González ha 
de preceder en el escalafón administrativo a D. León Sáinz 
de Robles, correspondiéndole el primer lugar, seria preciso 
introducir la modificación de adjudicar al Sr. González la plaza 
de Oficial Mayor, como inseparable del número uno.

Categoría de Jefes de Administración de segunda, con 
once mil pesetas.—Consta esta categoría de dos plazas, y la 
segunda de ellas resulta afectada por la aplicación de la senten­
cia de doce de julio último.

El recurrente D. Julián García Tejero ocupaba en el esca­
lafón del año mil novecientos veintiuno lugar precedente

/ U í  l| ’3 ,n i ÍG f
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a D, Maiuiel Saborido Soler, el cual fiié alterado por virtud 
de la providencia gubernativa de cuatro de marzo de mil no­
vecientos veintidós, ahora declarada nula por el Tribunal Su­
premo. Por consiguiente debe ser restablecida aquella pre­
ferencia, sin que sea obstáculo para ello el artículo diez 
y nueve del Reglamento de mil ochocientos noventa y seis, 
que se limita a determinar las condiciones que han de reunir 
los funcionarios para ascender, y no hace ni puede hacer refe­
rencia al lugar que después de ascendidos han de ocupar los 
empleados en la categoría superior inmediata; pues esta re­
glamentación está ordenada por el artículo veintidós, que es 
precLamente el que da la preferencia al Sr. García Tejero.

Categoría de Jefes de Administración de tercera, con diez 
mi! pesetas.—Corresponde el primer lugar a D. Manuel Sa­
borido Soler como consecuencia del descenso de categoría 
originado por el cambio de lugar que ha sufrido el escalafón, 
y los otros tres funcionarios conservan los puestos que tienen 
asignados por no haber sido parte en este pleito, y el señor 
Fuga por haber obtenido el cargo en virtud de concurso.

Categoría de Jefes de Negociado de primera, con ocho 
mil pesetas,—La primera de las catorce plazas que compren­
de esta categoría corresponde a D. Luciano López Brime, por 
la doble razón de ser el más atitiguo de ella y haber tomado 
parte como recurrente en el pleito coníencioso-administrativo.

Los números uno, dos, tres y cuatro se mantienen en su 
actual posición por no haber sido parte, y los números cinco 
al trece se asignan con arreglo a los lugares que tienen en 
el escalafón de mil novecientos veintiuno, teniendo en cuenta 
que sólo han recurrido los Sres. Calvo, Diez Pensabenne 
y D. Ramón de la Vega y Pastor, reservando el número ca­
torce para el recurrente D. Juan Díaz Coiomo, que, disfrutan­
do igual categoría que los mencionados en el año mil nove­
cientos veintiuno y figurando a continuación de ellos, debe 
volver a su primitiva posición.

Categoría de Jefes de Negociado de segunda, con siete mil 
pesetas.—p , Valentín Góngora, recurrente que en el esca­
lafón de mil novecientos veintiuno tenía asignada preferencia 
sobre los demás funcionarios de esta escala, debe recuperarla, 
ocupando el número primero.

D. Miguel Lanzas, descendido de la categoría anterior, 
debe figurar a continuación, con el número dos; conservando 
los demás, hasta el número diez inclusive, el puesto que res­
pectivamente tenían en el escalafón de mil novecientos vein­
tiuno, no habiendo sido parte ninguno de ellos en el recurso, 
y coincidiendo esta colocación con la que tienen en el actual 
escalafón.

Corresponde a D. Juan Vida) el número once, como recu­
rrente que figuraba en el escalafón de mil novecientos vein­
tiuno detrás inmediatamente de D. Ricardo Vicente Delgado 
y D. Gonzalo Federico Mata. Los números doce al veinticinco 
seguirán ocupando los lugares que tienen asignados en el es­
calafón corriente y por el mismo orden, salvo las bajas ocurri­
das hasta el día por el movimiento natural de las escalas.

Categoría de Jefes de Negociado de tercera, con seis mil 
pesetas,—D. Basilio del Barrio ocupa el primer lugar de esta 
categoría, que le corresponde por figurar, tanto en el escalafón 
del año mil novecientos veintiuno cómo en el actual, con pre­
ferencia a los demás funcionarios de la misma.

El número dos corresponde a D, Isidoro López Salinas, 
pues siendo recurrente debe reintegrarse al puesto que tenía 
en el año mil novecientos veintiuno, o sea el inmediato infe­
rior a D. Basilio del Barrio.

_ Los números tres y cuatro se asignan a D, Antonio Sal­
van y D. Alejandro Espi, respectivamente, en armonia con 
los dos escalafones de mil novecientos veintiuno y mil nove­
cientos veintiocho, y descontadas las bajas ocurridas por cau­
sas naturales.

D, Francisco Martínez Rodríguez Sierra, D. Felipe López 
Pastor y D. Santiago Heredero recobrarán, como recurrentes, 
¡os lugares inmediatos al señor Espi, conforme al escalafón 
de mil novecientos veintiuno; siguiendo a continuación del 
Sr. híeredero los fnncionarios que, tanto en mil novecientos 
veintiuno como en mil novecientos veintiocho, figuraban en 
estos lugares, hasta el número once inclusive de la categoría.

Los Sres, Pinto, Peña, Arteaga y Tejero Moreno ten­
drán, respectivamente, los números doce, trece, catorce y quin­
ce, que ya ocupaban en el escalafón restablecido del año mil 
novecientos veintiuno. Se asigna el diez y seis a D. Emilio

Ramírez, porque como recurrente en este pleito debe recupe­
rar el puesto que tenía en mil novecientos veintiuno, a conti­
nuación del Sr, Tejero; del diez y siete al cuarenta deben 
quedar en el mismo orden que actualmente ocupan, porque nin­
guno de ellos ha sido parte en el recurso contendoso-adminis- 
trativo, y los que lo fueron ya han obtenido en los párrafos 
anteriores la preferencia que les ha dado la sentencia de! Tri­
bunal Supremo.

Categoría de Oficiales primeros, con cinco mil pesetas. 
D, Juan Jiménez Aquino y D. Antonio Pérez Gámez han sido, 
de todos los funcionarios que integran la categoría, los únicos 
que han sido parte eii el recurso coníeiicioso, y siendo idénti­
cas sus respectivas posiciones en relación con los demás fun­
cionarios, tanto en el escalafón de mil novecientos veintiuno 
como en el de mil novecientos veintiocho, no procede introdu­
cir modificación alguna respecto de ellos. — Por consiguiente la 
categoría quedará en la misma posición, por no afectarla el 
resultado del pleito.

Categoría de Oficiales segundos, con cuatro mi! pesetas. 
Entre las normas con arreglo a las cuales se viene haciendo 
aplicación de ios términos de la sentencia de mil novecientos 
veintiocho, se ha hecho constar la necesidad de respetar las 
resoluciones que en forma de sentencias, providencias, etc., 
dictadas por autoridad competente han venido a alterar la situa­
ción de los tuncionarios-en los escalafones.

La situación de los Oficiales segundos, tanto en Adminis­
tración como en Contabilidad, se halla decidida por las sen­
tencias del Tribunal Supremo de catorce de febrero de mil 
novecientos veintidós y veintidós de diciembre de mil nove­
cientos veintisiete, en cuanto al lugar que han de ocupar los 
opositores del año mi! novecientos diez y seis respecto de los 
empleados no opositores, así como también debe tenerse en 
cuenta la providencia gubernativa de veintiséis de octubre de 
mil novecientos veintiuno, por lo menos hasta tanto que el 
Tribunal Supremo resuelva definitivamente el recurso, hoy en 
grado de apelación, pendiente ante dicho Tribunal, y que fué 
interpuesto contra ella por los funcionarios no opositores.

En estas circunstancias no cabe introducir por el momento 
variación alguna, pues los funcionarios de esta categoría que 
han sido parte en este recurso tienen su suerte intimamente li­
gada a las disposiciones de la Superioridad ya mencionada, 
dictadas o por dictar.

Sección de Contabilidad.
Categorías de Jefes de Administración de primera, con 

doce mil pesetas.—Esta categoría se halla integrada por dos 
plazas, que respectivamente desempeñan, y por este orden, 
D. Antonio López del Oro y D. José Garcia Ceballos.

La sentencia de doce de julio de mil novecientos veintiocho 
ha sido dictada en uii pleito contencioso-administrativo, en el 
que han tomado parte ambos fnncionarios como apelante y ape­
lado, siendo contraria a las pretensiones del Sr. López del Oro; 
sin embargo el Negociado ha de hacer constar que anterior­
mente, y en pleito de igual índole sostenido por D. Antonio 
López del Oro contra I), Abelardo Salaya, el primero obtuvo 
sentencia que le concedió en el escalafón lugar anterior al se­
gundo; de donde surge la duda de su aplicación al Sr. García 
Ceballos, que si es verdad que no fué parte en este pleito en 
algún modo le afectaba por su situación intermedia entre am­
bos. De la diferente manera de apreciar estas circunstancias 
se deducirá la preferencia que liaya de darse a un funcionario 
sobre otro, adjudicándosele al Sr. López de! Oro, si se estima 
que el Sr. García Ceballos debe estar a las resultas del pleito 
que aquél sostuvo con el Sr. Salaya, o en otro caso el Sr. Gar­
cia Ceballos, si se con.sidera que el pleito sostenido directa­
mente por él contra el Sr. López del Oro quita a éste dicha 
preferencia. El Negociado que suscribe deja este asunto a la 
resolución superior de V. E., en forma alternativa. '

Categoría de Jefes de Negociado de primera clase, con 
ocho mil pesetas. —Entre los recurrentes de esta categoría 
figura en primer término D. Carlos de Diego González, quien 
por lo tanto tiene derecho a que se le apliquen las normas del 
articulo veintidós con relación al ascenso que obtuvo en el año 
mil novecientos veinticinco, sin que sea obstáculo para ello la 
circunstancia de no llevar dos años en la categoría inferior in­
mediata. Este extrenio, como queda dicho al tratar del caso 
de D. Julián Garcia Tejero con D. Manuel Saborido Soler, 
sólo se refiere a las condiciones que los funcionarios deban 
reunir para el ascenso, pero de ningún modo al lugar que una
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vez ascendidos lian de ocupar respecto de otros en la escala 
superior inmediata, pues solamente el artículo veintidós es el 
procedente y de aplicación en este caso. D. Constantino Se- 
narega y D. Carlos de Diego González ascendieron en una 
misma fecha a la categoría de Jefes de Negociado de segunda, 
en el año mil novecientos veintiuno, y dispuesto por el Tribu­
nal Supremo que se apliquen las normas del articulo veintidós 
a los ascensos de varios funcionarios en una misma fecha, 
procede asignar a D, Carlos de Diego lugar preferente al de 
D. Constantino Senarega, que cuenta menos años de servicios 
al Ayuntamiento y deberá ocupar el número dos de la ca­
tegoria . ,

Los números tres y cuatro corresponden a los Sres. Sán­
chez del Alamo y Aiimetite Martín, que no han sido parte en 
el recurso, y los números cinco y seis a los recurrentes don 
Ezequiel Romero y Sr. Martin de Yanguas, continuando la 
categoría con D. Cfisanto Díaz Valero, que ocupará el lugar 
de D. José Manzano, el cual, por no existir más plazas, debe­
rá descender a la inmediata inferior.

Categoria de Jefes de Negociado de segunda clase, con 
siete mil pesetas.—Como queda dicho, e) primero de esta ca­
tegoría será el Sr. Manzano, descendido de la superior, conti­
nuando los demás en la situación del año mil novecientos veinti­
ocho, en razón de no haber sido ninguno de ellos parte en el 
recurso conteiicioso-adniinistrativo. •

Categoría de Oficiales de primera y segunda clase.—Las 
consideraciones que se han expuesto a las categorías de Ofi­
ciales segundos del escalafón administrativo son de etiíera 
aplicación a las comprendidas en éste, por lo que deben 
darse aquí por reproducidas, con la advertencia de que, por lo 
mismo, se está en el caso de no introducir modificación de 
ninguna clase por el momento.

Como consecuencia de todo lo expuesto y concretando las 
propuestas que a juicio del Negociado que su-scribe deben ser 
elevadas a la-Comisión municipal Permanente para su aproba­
ción, en el caso de estimarlo asi se proponen los siguientes 
acuerdos: .

Primero. El nombramiento del número uno del escalafón, 
D. Pedro V, González, para el cargo de Oficial Mayor, Jefe 
Superior de Adminisfración, con quijice mil pesetas anuales, y 
la asignación a D. León Sáinz de Robles de la plaza de Jefe 
de Administración, con doce mi! pesetas; debiendo significar 
al Ayuntamiento que este funcionario pasa a este cargo des­
pués de desempeñar aquél durante más de cuatro años.

Segundo. El ascenso a Jefe de Administración de segun­
da, con once mil pesetas, de D. Julián García Tejero.

Tercero. Asignar a D, Manne! Saborido Soler la plaza de 
Jefe de Administración de tercera, con diez mil pesetas, ocu­
pando el número uno de la escala.

Cuarto, Ascenderá D, Juan Díaz Colomo a la plaza de 
Jefe de Negociado de primera clase, con el haber anual de 
ocho mil pesetas, y ocupando el número catorce de la escala.

Quinto, Asignar a D. Miguel Lanzas García la plaza de 
Jefe de Negociado de segunda, en lugar inmediatamente infe­
rior a D. Valentín Góngora.

Sexto. Asignar a D. Juan Vidal González, recurrente, el 
número once de la escala de Jefes de Negociado de segunda 
clase.

Séptimo. Asignar a los recurrentes D. Isidoro López Sa- 
litias, D. Francisco Rodríguez Martínez Sierra, D. Felipe Ló­
pez Pastor, D, Santiago Heredero, D. Antonio Arteaga, don 
José Tejero Moreno y D. Emilio Ramírez los números dos, 
cinco, seis, siete, catorce, quince y diez y seis, respectiva­
mente, de la categoría de Jefes de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de seis mil pesetas

Octavo. En el escalafón de Contabilidad: Asignar a don 
Antonio López del Oro el número uno de la categoría de Jefes 
de Administración de primera clase, con el haber anual de 
doce mil pesetas, y a D. José García Ceballos el número dos, 
debiendo darse cuenta al Tribunal Supremo de esta interpreta­
ción, ante la existencia de dos resoluciones dictadas por el 
mismo con relación al caso.

Noveno. Asignar a D. Carlos de Diego González el nú­
mero uno de la categoría de Jefes de Negociado de primera 
clase, con el haber amial de ocho mil pesetas.

Décimo. Asignar a D. Constantino Senarega Novillo el 
número dos de la misma escala.

Undécimo. Ascenderá D. Ezequiel Romero a Jefe de Ne­

gociado de primera dase, con ocho mil pesetas, y ocupando el 
número cinco de la escala, a continuación de D. José Aumente.

Duodécimo. Asignar los nimieros seis y siete de la misma 
categoría a D, Felipe Martin de Yangnas y a D, Crisanto Díaz 
Valero, respectivamente.

Décimotercero. Asignar a D. José Manzano Sánchez la 
categoría de Jefe de Negociado de segunda dase, con el ha­
ber anual de siete mil pesetas, y el número uno de la cate­
goría.»

A continuación se dio cuenta de un nuevo informe del Ple­
no de los señores Letrados consistoriales, fecha 22 del actual, 
emitido en cumplimiento de acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 21 del mismo mes, y del voto particular formu­
lado al anterior informe, con fecha 24 dei mismo.

Y la Comisión municipal Pennaneiite, previa discusión que 
consta en acta, y hecha la oportuna pregunta por la Alcaldía 
Presidencia, con el voto conforme de los Tenientes de Alcalde 
presentes en el salón, Sres. Colón, Chicharro, Hernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crolion, Maseda, Navarro 
Enciso, Parrei la, Ruiz de Velasco y Presidente, acordó cum­
plir la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de julio de 1928 
en los propios términos en que se halla dictada, y que para su 
ejecución se apruebe la propuesta formulada por el Negociado 
de Personal.

Asimismo se acordó que se eleve al Tribunal Supremo, por 
mediación de! señor Fiscal del mismo y acompañando certifica­
ción de este acuerdo, el oportuno escrito, a tenor del párrafo 
quinto del articulo 84 de la ley de lo Coiitencioso-administrati- 
vo, en que se manifieste;

Primero. Que no se ha hecho aplicación de esta sentencia 
en la categoría de Jefes de Administración de primera clase de 
la Sección de Contabilidad respecto de los Sres. López del Oro 
y García Ceballos, manteniendo el número uno a favor del pri­
mero, en acatamiento a lo resuelto con aiiíerioridad por el mis­
mo Tribunal Supremo en sentencia de 22 de diciembre de 1924.

Segundo. Que siguiendo el principio de derecho de que 
las sentencias se refieren tan sólo a los litigantes en el pleito, 
el Ayuntamiento se ha limitádo en su acuerdo a reponer en los 
lugares que ocupaban en el escalafón de 1921 a aquellos funcio­
narios que nominalmente se mencionan en la referida sentencia 
como partes.

Tercero. Que en la necesidad, para el debido cumpli­
miento de la sentencia, de atenerse al principio genera! que 
sirve de base al fallo ejecutivo con arreglo ai artículo 22 del 
Reglamento de 1896, se ha realizado el estudio necesario 
para aplicarle a cada uno de los casos que afectan a los 
litigantes; pero se ha encontrado el Ayuntamiento con ¡a 
circunstancia de que, a virtud del transcurso de siete años, 
ha variado la situación de los funcionarios afectados por el 
descenso de categorías por acuerdos posteriores a la deman­
da contenciosa y relativos a ascensos que han sido consentidos 
por los actores al no haber interpuesto recurso contra los mis­
mos, y el Ayuntamiento considera que constituyen derechos 
adquiridos por acuerdos que han sido firmes por consentimien­
to; pero no obstante, en su deseo de llegar hasta el extremo 
posible en ejecución de la sentencia de que se trata, ha hecho 
caso omiso de esta circunstancia, aplicando la sentencia a estos 
funcionarios; mas como punto de vista de derecho, se cree en la 
obligación de exponerlo igualmente al Tribunal Supremo por si 
estinia que se ha llevado más allá de lo que fué el ánimo del 
Tribunal sentenciador en la aplicación de su fallo respecto a es­
tos casos particulares. Entre los casos a que se refiere este par­
ticular figura el del actual Oficial Mayor de la Secretaría, don 
León Sáinz de Robles, que obtuvo su nombramiento en 23 de 
julio de 1924, o sea con posterioridad a la reclamación conten­
ciosa objeto de esta sentencia, cuyo acuerdo se adoptó en la 
forma que consta en la certificación adjunta, y sin que contra 
el mismo se haya interpuesto reclamación alguna, estimándose 
firme por el transcurso del tiempo y por consentimiento de los 
interesados, no obstante lo cual le es aplicada la sentencia, a 
reserva de la resolución de esta consulta.

3." Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consisforiaies, fecha 6 del corriente, en el que hacen constar, 
después de examinada la reclamación presentada por D. Euge­
nio Dudi Saivat, en la representación que dice tener de la 
casa Hijos de A. Arisó, de Barcelona, contra las condiciones 
de! concurso anunciado para la adquisición de estanterías me­
tálicas y mobiliario para la Biblioteca Municipal, que no con-
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sideran admisible !a precitada reclamación, por las considera­
ciones siguientes:

Primera. No se justifica documentalmenfe por el recla- 
maiiíe la personalidad con que comparece, pues afirmando en 
su escrito de 25 del pasado mes, que figura en el expediente, 
que lo verifica «en calidad de representante-apoderado déla 
casa Hijos de A, Arisó, calle de Sans, 12, Barcelona», no 
cuida de acompañar a la reclamación el mandato recibido al 
efecto, circunstancia ésta que la hace inadmisible; y

Segunda. En cuanto al fondo de la cuestión que plantea 
el reclamante se advierte contradicción en los términos de su 
citado escrito de 25 de octubre último, pues mientras en el 
apartado a) del mismo se afirma que de no suprimir en los 
pliegos de condiciones facultativas la palabra patentadas 
sólo podrá concurrir al certamen «una sola casa española», se 
dice en el apartado b) que la única casa española que tiene pa­
tente para la fabricación de estanterías no se refiere tal paten­
te a éstas en si, sino «única y exclusivamente a una patente de 
introducción de la fabricación de estantes de planchas embuti­
das de acero», con lo que claramente se advierte que la pa­
tente no puede atribuirse a una sola casa ni objeto de fabrica­
ción incluido en el concurso; pero, además de ello, consta en 
los pliegos de condiciones facultativas que las estanterías me­
tálicas serán de alguno de los sistemas patentados acreditados 
por la experiencia, y sin duda el facultativo municipal encar­
gado de los trabajos habrá tenido en cuenta la existencia de 
varios sistemas al redactar tales pliegos, haciéndose en las 
condiciones económico-administrativas del concurso la debida 
salvedad en cuanto afecta a la observancia de la ley de Pro­
tección a ia industria nacional.

A continuación se dió cuenta de un informe del señor Ar­
quitecto municipal de Propiedades de la Villa, fecha 25 del 
corriente, al que pasó el anterior asunto por acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 21 del mismo mes para 
que lo emitiera acerca del alcance de la palabra patentada  
en relación con el concurso de que se trata, y en el que hace 
constar que al incluir la condición de que las estanterías serán 
de alguno de los sistemas pa/e/ítoí/os acreditados por la ex­
periencia fué su propósito conseguir que las de la nueva Bi­
blioteca no se limiten a ser unas estanterías metálicas de forma 
corriente, sino que ofrezcan las ventajas de los sistemas que 
la industria moderna ha creado, y que a una gran sencillez y 
elegancia unen la facilidad de aumentar o disminuir las distan­
cias entre los diversos estantes y una construcción muy per­
feccionada, y que aunque la mayoría de esas fabricaciones son 
extranjeras, tiene noticia de que existe alguna casa nacional 
que se dedica a ellas, debiendo entenderse, por tanto, la pa­
labra patentada  en su verdadero significado, y reseñar los 
concursantes las patentes a que se refieran.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar el informe de la Asesoría ju­
rídica.

DE NUEVO DESPACHO

4.“ Se dió cuenta de una comunicación de! excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 17 del corriente, 
trasladando Real orden del excelentisiruo señor Ministro de la 
Gobernación de 14 del mismo mes, por la que se resuelve lo si­
guiente: visto el expediente del Ayuntamiento de esta Corte 
sobre concierto para la ordenación de las revisiones y régimen 
de explotación de la red tranviaria de esta capital remitido a 
dicho Ministerio por la Alcaldía Presidencia a virtud de lo 
establecido por el Ayuiitamieiito en sesión de su Pleno del 
día 8 de noviembre de 192G, acompañando instancia en súplica 
de que, eu armoiiia con dicho acuerdo, se reconozca su legal 
tramitación y .se dicte la oportuna disposición .superior aproba­
toria del convenio de que se trata, y por considerar que la ne­
cesidad de acudir a la subasta o al concurso y la de consignar 
una cláusula de rescisión sin condiciones que determina el ar­
tículo 17,5 de la ley Municipal vigente 'Son requisitos inapli­
cables a la especialidad del convenio celebrado y prescrito 
solamente con el carácter de obligatorios para aquellos casos 
de municipalización de servicios con nioiiopolió a que se re­
fiere el artículo 170, pues tratándose en este expediente de 
realizar úna simple preparación de immicipalización para en su 
día y con la mira puesta en la integridad de la red para bien 
del servicio público, no cabe anunciar una subasta que no ten-

dría efectividad sino referida a una línea aislada, desintegran­
do la red con perjuicio del mismo servicio que mediante el 
convenio se traía de salvaguardar, ni puede admitirse que en 
un contrato de esta índole en que ambos contratantes obran 
como personas jurídicas se establezcan condiciones de resci­
sión que lio constituyen facultades para llegar a ella una de las 
partes en el caso de incumplimiento por parte de la otra de los 
pactos acordados: ’

Primero. Reconocer que el convenio celebrado entre el 
Ayuntamiento de Madrid y la Sociedad Madrileña de Tranvías 
se refiere a materia de la exclusiva competencia municipal, y 
por tanto el acuerdo que lo agrobó, y que no ha sido impug­
nado, es firme y válido.

Segundo. Declarar que en la tramitación del expediente 
y en la adopción del acuerdo de referencia se han cumplido 
todas las formalidades legales; y

Tercero., Que, comò consecuencia, se apruebe íntegra- 
niente la propuesta del Ayimtamieiiío y se disponga que esta 
Real orden se publique en la Gaceta de Madrid para cono­
cimiento genera!.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 24 del corriente, que decía así: ,

Aprobado por Real orden del excelentísimo señor Ministro 
de ia Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en 14 del corriente, el conciérto para la ordenación de las con­
cesiones y régimen de explotación de la red tranviaria de esta 
capital, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 8 de 
noviembre de 1926, e informado por los señores Letrados con­
sistoriales en 19 de junio anterior, que ni el Real decreto del 
Ministerio de Fomento de 15 de agosto de 1927 sobre anticipo 
de las reversiones, ni la Real orden de 20 del mismo mes facul­
tando al Municipio para incluir en el convenio las líneas rever­
tidas, ni el acuerdó municipal de 24 de septiembre siguiente 
afectan a la validez del concierto celebrado con la Compañía 
Madrileña de Tranvías, determinándosé asimismo en el ar­
tículo 2.“ del indicado concierto que, cumplido como es de rigor 
el requisito de la sanción de la Superioridad, el concierto 
entrará en vigor en 17 de septiembre de 1927, y habiéndose 
establecido, por acuerdos municipales de 24 de septiembre 
de 1927 y 25 de octubre pasado, el régimen provisional origi­
nado por la caducidad de las concesiones de las líneas de Esta­
ciones y Mercados y del Norte, vengo en disponer se dé cuen­
ta a la Comisión muiiicipai Permanente de la Real orden ex­
presada al principio de este decreto para su cumplimiento, y 
proponiendo quede sin efecto el régimen provisional a que se 
refieren los acuerdos de 24 de septiembre de 1927 y 25 de oc­
tubre último, entrando eii vigor en toda su integridad el con­
cierto aprobado por la repetida Real orden desde la fecha que 
en el mismo se señala, y procediéndose separadamente por 
una Comisión especial de señores Concejales a los estudios 
necesarios para la inclusión en e! régimen concertado de las 
líneas pertenecientes al Estado cuyas reversiones se anticipa­
ron por Real decreto de 15 de agosto de 1927; debiendo so­
meterse la correspondiente propuesta a la sanción de la Cor­
poración en Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente quedó enterada de 
la Real orden del .Ministerio de la Gobernación, y acordó apro­
bar el precedente decreto de la Alcaldía Presidencia.

5." Quedar enterada de una comiinicacióti del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 24 del co­
rriente, trasladando Real orden del excelentísimo señor Minis­
tro de la Gobernación de 21 de! mismo mes, por la que se 
dispone cese la suspensión de empleo y sueldo que con carác­
ter indefinido se dictó contra el Jefe de Negociado de tercera 
dase del Ensanche, D. Laureano'Cabeza y Díaz Valero, por 
Real orden de 23 de julio de 1927, como consecuencia de ex­
pediente instruido en cumplimiento de decreto de la Alcaldía 
Presidencia para depurar responsabilidades en relación con la 
gestión y administración del arbitrio de plus natía, y se le 
reintegre al ejercido del cargo que desempeñaba en la Secreta­
ria del Ayuntamiento de esta Corte, a los efectos legales; todo 
ello por considerar que acreditado cumplidamente no liaberse 
formulado cargo ni acusación alguna contra el reclamante debe 
cesar la situación de entredicho en que el mismo se hallaba, al­
zándose la suspensión que contra él hubo de decretarse en la 
Real orden antes citada, y que no respondía a otro fin que al 
de que nada se opusiera al más completo esclarecimiento de 
las anormalidades observadas en el expediente municipal de

T ir^ c j ,
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plus valla, y que en e! caso concreto del solicitante sólo han 
servido para acreditar e! hecho de no haber intervenido ni serle 
imputable cargo alguno que se oponga a su reintegración en el 
puesto que desempeñaba.

6.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta 
que el Arquitecto municipal encargado de la oficina de infor­
mación para el concurso de anteproj’ectos de extensión y ur­
banización de la zona de Extrarradio ha propuesto la distribu­
ción, que figura en el expediente, de los créditos aprobados por 
el Ayuntamiento, y a la vez la relación del personal que ha de 
ocupar los cargos para el desempeño de este servicio, y toda 
vez que es urgente la realización de estos trabajos para que 
se hallen ultimados en tiempo hóbil a fin de que pueda anun­
ciarse el concurso oportunamente, a tenor de lo acordado por 
el Ayuntamiento y sancionado por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, trasladada a esta Corporación por el exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia en fecha 6 del 
actual:

Primero. Que se aprueben, con los detalles y cantidades 
que se mencionan eii el expediente, las propuestas formuladas 
por el indicado señor Arquitecto para las siguientes finalidades:

Pesetas
Para el abono de los trabajos que debe realizar el

Instituto Geográfico y Catastral........................... 86.980
Para el pago de los trabajos fotográficos.............  29.500
Para el abono de los trabajos de oficinas, en diez

meses...............................................    61.750
Para el pago del mobiliario y material con destino 

a la oficina de información.................................... 14.698
To ta l ...................... ..........' 192.928

Segundo. Que se aprueben igualmente los nombramien­
tos que a continuación se expresan, con arreglo a la propuesta 
de dicho señor Arquitecto, para ocupar ios cargos que en la 
misma se señalan, y que por lo que excedan algunas de las 
asignaciones de los límites que para horas extraordinarias 
marca el Estatuto de Funcionarios, se someta a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, a virtud de lo dispuesto en los artícu­
los 36 y 38 reformados del mencionado Estatuto, y que en 
cuanto superen el limite que como máximo autorizan dichos 
preceptos reformados, se conceda igualmente la oportuna san­
ción, por tratarse de trabajos técnicos especiales que no deben 
estimarse comprendidos en el precepto estatutario y por la pe­
rentoriedad de los mismos, teniendo en cuenta la limitación de 
plazo adaseñal para su ejecución:

Pesetas
Gratificación al Arquitecto Director, D. Eugenio 

Fernández Quintanilla, 100 horas, a 11 pese­
tas hora................................................................  1.100

Idem al id. encargado de la información, D. Ber­
nardo Giner de los Ríos, 100 ídem, a 10 idem id. 1.000 

Idem al id. encargado de gráficos, D. Otto Cze-
kelius, 200 ídem, a 9 ídem id.............................  ] ,800

Idem al Ayiindante especializado, D. Francisco
Ledesma, 1(X) ídem, a 6 ídem id.......................  600

Idem a tres Oficiales administrativos, D. Antonio 
de la Encina Fernández, D. Antonio Suárez 
Martínez y D. José de Aldana y Martín,
300 ídem, a 2 ídem id.........................................  600

Idem a dos Delineantes, D. Francisco Cao García y 
D. Antonio Valiejo Alvarez, 200 ídem, a 3 ídem
ídem......................................................................  900

Idem a dos Portamiras (trabajos de campo),
50 ídem, a 1,50 ídem id....................................... 75

Idem a un traductor, 25 ídem, a 5 ídem id............ 125
Idem a un Ordenanza, Ü. jacinto Emilio Sopeña

Medrano, 100 ídem, a 1,50 ídem id...................  150
Idem a un Portero, D. Joaquín Rodriguez Luna,

100 ídem, a 1,25 ídem id.........................   125
Tercero. Que en cuanto a los nombramientos de personal 

que no pertezca a los servicios municipales, se entiendan 
hechos con carácter eventuafy sin derecho alguno a ningún 
efecto dentro de la Administración municipal.
^  Cuarto, Que acordada la pública licitación para adquisi­

ción de efectos se anuncie por la Alcaldía Presidencia coiicur-

so por ocho días para todo lo que se refiere a mobiliario, agru­
pándolo en un solo concepto, y que se baga lo mismo en cuanto 
a material de dibujo y escritorio; y

Quinto. Que en lo posible se hagan los pedidos a la con­
trata municipal.

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en el que propone la designación de los 
Concejales Excmos. Sres. D. Juan Avilés Arnau y D. Emilio 
González Llana, y de los funcionarios municipales D. Pedro 
Núñez Granes y D. Vicente Moran de Burgos, para constituir 
la Comisión que ostente la representadóti de este Ayunta­
miento en el Congreso Internacíonai de Grandes ciudades que 
se celebrará en fecha próxima en Sevilla, vistas las manifes­
taciones expuestas por un señor Concejal en la sesión de la 
Comisión municipal Permanente de 21 del actual, y teniendo 
en cuenta la importancia que ha de revestir dicho Congreso,

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, eii el que propone la cesión gratuita de la se­
pultura perpetua de primera dase, letra A, manzana primera, 
cuartel tercero de la segunda me,seta del Cementerio de Nues­
tra Señora de la AInuidena, eii que lian de reposar los restos 
de la insigne actriz doña María Giierrei o de Díaz de Mendo­
za, en armonía con las manifestaciones expuestas en la sesión 
de la Comisión immicipal Permanente de 25 de enero último, y 
que asimismo se acuerde !a devolución de la suma de 50Ü pe­
setas satisfeclias por la sepultura de segunda clase perpetua 
que no llegó a utilizarse, como minoración de los respectivos 
ingresos del presupuesto en curso.

9. “ Se dió cuenta de una comniucación de] ) euiente Al­
calde señor Conde de Gástelo, fecha 22 del’ corriente, intere­
sando se disponga su sustitución en el despacho de dicho cargo 
y en la asistencia a las sesiones de la Comisión municipal Per­
manente por el sustituto que le corresponde, por haber pre­
sentado la dimisión del mismo por ocupaciones que le impiden 
atender a su desempeño debidamente.

y  la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo solicitado.

10 y 11. Aprobar dos informes de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 9 del corriente, en los recursos conten- 
cioso-administrativos interpuestos ante el Tribunal Supremo, 
el primero por la Archicofradía Sacramental de San Pedro y 
el segundo por la de San Miguel, contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 22 de jimio último sobre de­
rechos de enterramiento, y en cuyos informes proponen que 
el Ayuntamiento se muestre parte como coadyuvante de la 
Administración en los expresados recursos, teniendo en cuenta 
la importancia que para la Corporación municipal repre.senta 
la materia objeto de la referida Real orden y que conviene a 
los intereses municipales impugnar los precitados recursos.

12. Aprobar un informe de los señores Letrados consis- 
riales, fecha 10 del corriente, en el que proponen se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por doña Mercedes Casa­
do contra el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 31del pasado mes de octubre por el cual íué resuelto el 
concurso celebrado para cubrir dos plazas de Médicos vacu- 
nadores del Laboratorio Municipal, toda vez que según el ar­
ticulo 255 del Estatuto Municipal sólo podrá acordarse la repo­
sición de aquellos acuerdos que no hayan creado derechos a 
favor de terceras personas, y eu el de que se trata los ha 
creado a favor dé los señores designados para dichas plazas.

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 15 del pasado mes de octubre, en el que proponen, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 255 del Estatuto 
Municipal, se desestime el recurso de reposición interpuesto 
por el Procurador de ios Tribunales D. José María de !a Torre 
y López, en nombre y representación de D. José de la Cruz 
Irles y oíros varios individuos dei Cuerpo de Bomberos, contra 
acuerdo municipal de 5 de agosto último que aprobó los con­
cursos para proveer tres plazas vacantes de Capataces de se­
gunda clase y veintiuna de Bomberos de segunda.

A petición del Sr, Maseda quedó sobre la mesa el informe 
del Pleno de ios señores Letrados consistoriales proponiendo 
la reposición del acuerdo de amortización de la plaza de En­
fermera que prestaba asistencia en la suprimida consulta de 
Ginecología de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa.

14. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 9 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad efectuadas

v / u r i t a n i i c L -liís |Vl
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en el mes de octubre último y anotadas en los libros Mayor y 
de Cuentas corrientes por artículos del presupuesto de gastos 
e ingresos del Interior del año 1928, que se llevan en dicha 
Intervención en cumplimiento del artículo 107 del Reglamento 
de Hacienda municipal,

15. Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de octubre últi­
mo; debiendo procederse a su impresión de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 10 del artículo 20 del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados mu­
nicipales.

16, Quedar enterada de haber trasladado su residencia
los vednos siguientes; > .

Doña María Luisa Sidró Herrera, con sus hijos doña Feli­
sa, D. José Manuel y ü . Angel López Sidró, a Ciempozueios 
(Madrid),

D. Emilio Rueda Rodríguez, con sus hijas doña Consuelo, 
doña Carmen y doña Eulalia Rueda Bengochea, nieta doña Te­
resa Rodríguez Rueda y hermano político ü . Andrés Rodríguez 
Alvarez, a Canillas (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

SOBREJ^A MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 .̂ —Hacienda
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el l econod- 

miento e inclusión en el primer presupuesto ordinario que se 
forme del crédito de 36,078,93 pesetas a favor del contratista 
del servido de transportes de carnes del Matadero y Mercado 
de Ganados por los prestados desde el día 3 al 31 de diciem­
bre de 1927.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó que pasase este expediente 
a informe del Pleno de los señores Letrados consistoriales.

Comisión 6.'̂ —Ensanche
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformidad 

con el de la Intervención, se apruebe el procedimiento que ha 
de observarse para satisfacer al personal facultativo y adminis­
trativo de la oficina dé Vías públicas del Ensanche las iudemni 
zaciones que les correspondan percibir por la inspección y 
vigilancia de las obras de urbanización aprobadas por este ex­
celentísimo Ayuntamiento, con cargo a los presupuestos ordi­
nario y extraordinario del Ensanche en el presente ejercido.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó que pasase este expediente 
a estudio de las Comisiones 4.'  ̂y 6.°, reunidas.
Comisión p^iPa el estudio ele proposiciones al concurso de 
suministro de ieche a la Institución munieípal de Pueri­

cultura
17. Se dió cuenta del dictamen de dicha Comisión, fe­

cha 16 del corriente, en el que propone, como consecuencia 
del mencionado estudio de proposiciones, y cumpliendo con lo 
determinado en las condiciones 3.® de las facultativas y 12 de 
las económico-administrativas del concurso, que si no se 
cree conveniente declarar desierto el misino y proceder al 
anuncio de uno nuevo, se adjudique en definitiva el de que se 
trata a' D. Manuel España González cotí estricta sujeción a 
las condiciones que han servido de base para el precitado con­
curso, con exclusión del establo de la calle de Francos Rodrí­
guez, 26, por ser ei que reúne condiciones más deficientes 
con relación a los tres restantes consignados en el escrito del 
referido Sr. España.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó adjudicar el suministro de 
que se trata a la proposición del Sr. España.

Asuntos in fo rmados por  S e c re ta r ia

Negoelatlo 3.“—Polieia urbana
18. Se dió cuenta de mi informe proponiendo se autorice 

al señor Arquitecto Director de! Servicio contra Incendios un 
presupuesto de 34,750 pesetas para atender a las necesidades

de dicho Servicio durante el tercero y cuarto trimestres del año 
actual, y que las adquisiciones de materiales y efectos a que 
se contraiga dicho presupuesto se efectúen de las respectivas 
contratas, y respecto de las que no hubiere contratista que 
por la Dirección del Servicio se solicite por separado la co­
rrespondiente autorización; debiendo tener aplicación ei im­
porte del presupuesto de que se trata, según informa la Inter­
vención, a los remanentes de los créditos de 165.000 y 2.000 
pesetas consignados en los conceptos 91 y 93 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó de conformidad con lo pro­
puesto,

Negoelado 4.“—Obras
19. Se dió cuenta de un informe proponiendo se apruebe 

ia liquidación formulada por el Arquitecto municipal D. Luis 
Bellido, de la que resulta que el importe de las obras ejecuta­
das eti el Teatro Español es igual al de los pagos hechos a 
cuenta al contratista, que ascienden a la cantidad de pese­
tas 647.097,28, y aprobar igualmente el acta de recepción pro­
visional y definitiva de las mencionadas obras (primera con­
trata), su.scrita con fecha 15 de abril del corriente año p r  los 
concurrentes al acto, D. Cristóbal Colón, D, Juan Avilés, don 
Julio Martínez Zapata, D. Luis Bellido y D, Fernando Madra- 
zo, que figura unida al expediente; debiendo devolverse al últi­
mo ele dichos señores, contratista de las mencionadas obras, 
como resultado de la indicada aprobación, y cumplidos cuantos 
requisitos determinan los pliegos de condiciones que regulan 
esta contrata, la fianza que en garantía del cumplimiento de lo 
pactado constituyó en la Caja general de Depósitos por el im­
porte de 76.200 pesetas nominales en valores municipales, 
según resguardos números 260.866 de entrada, comprensivo 
de cien títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, 
por valor de 50.000 pesetas; 260.874 de entrada, comprensivo 
de ochenta y una Obligaciones del Empréstito de 1S68, por 
valor de 8.100 pe.setas; 260.875 de entrada, comprensivo de 
ochenta y ocho Obligaciones de la misma clase de Deuda, por 
valor de 8.800 pesetas, y 260.876 de entrada, comprensivo de 
noventa y tres Obligaciones del mismo Empréstito, por valor 
de 9.300 pesetas. , , _

A continuación se dió cuenta de un informe de la Comisión 
receptora de las obras de que se trata, fecha 17 del corriente, 
a la que pasó el anterior asunto por acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 31 del pasado mes de octubre para 
que estudiase las certificaciones de las mismas y en vista de 
ellas dictanúnase nuevamente, y en cuyo informe liace cons­
tar que en cumplimiento del mencionado acuerdo la Comisión 
ha procedido con todo detenimiento a comprobar partida por 
partida las comprendidas en las certificaciones parciales expe­
didas a buena cuenta por el señor Arquitecto Director de las 
obras, con vista de las contenidas en la liquidación general 
formulada por el mismo facultativo, encontrando, como resul­
tado de tal comparación, las diferencias que se expresan se­
guidamente;

1 Liquidación Diferencia

? sr
Conceptos

Provisional Definitiva
En más 
Pesetas

En menos 

Pesetas

2 Hierro laminado 
en so p o rte s , 
kilogramos 29.887 30.511 511,68 »

6 Forjado de pisos 
de rasilla, me­
tros cuadrados 2.175,20 2 175,02 » 1,88

r  y 14 Demolición de 
traviesas, me­
tros cúbicos.. 1,850,200 1,635,236 1.949,64

8 Fábrica de ladri­
llo, ídem id. .. 911,S06 922,475 1.056,90

9 Recalzo de mu­
ros, ídem id... 444,680 457,360 1,280,68 »

10 H orm igón hi­
dráulico, ídem 
ídem............... 225,247 177,647 3.808

20 Tabiques de la­
drillo , metros 
cuadrados, . . . 871 891,05 200,50 »

22 Blanqueo de te­
chos, ídem id.. 2.142,10 1.913,30 » 308,88
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LiquidÉción Diferencia,4 g
M Conceptos

ProvisionflI Definitive
Fii más 
Peseías

En menas 
pesetas

109 Aumento del 14 
por 100 de la 
contrata, pese­
tas................ . 90.768,78

22.173,48

91.094,64

19.520,28

325,86

»

lio Honorarios por 
el estudio deli 
proyecto, ídem

1
2.653,20

siendo éstas las diferencias que se lian encontrado, junto con la 
de dos centésimas que se lia advertido en la partida 111, 
y siendo de notar asimismo que el número de unidades que 
comprende la partida cuarta debe ser, según se deduce del im­
porte de la misma, 1,3,421 kilogramos en lugar de 13,241 como 
por error ijiaterial sin duda se hace constar en la liquidación 
definitiva, no influyendo el resultado de la comprobación en el 
de la liquidación general formulada por el Arquitecto Director 
de las obras, y debiendo advertir que, según expresa el último 
párrafo del artículo 37 del pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras públicas de 13 de marzo 
de 1903, las certificaciones parciales tienen el carácter de do­
cumentos provisionales a buena cuenta, estando sujetas a las 
rectificaciones y variaciones que produzca la medición final, 
no suponiendo dichas certificaciones aprobación ni recepción 
de las obras a que se refieran,

Y la Comisión municipal Permanente acordó, previa discu­
sión que consta en acta, a propuesta de la Presidencia:

Primero, Que se apruebe como provisional la recepción 
verificada en abril último, con el carácter que la atribuyó la 
Comisión receptora.

Segundo. Que a partir de esta fecha, y pasado el término 
de seis meses de garantía, se verifique la recepción definitiva 
por la Comisión que designe la Alcaldía Presidencia; y

Tercero. Que se acceda a la petición formulada por el 
contratista respecto a la sustitución de fianza del primer con­
trato, sustituyendo los valores depositados por igual cantidad 
del crédito que se le adeuda al mismo contratista por la con­
trata ulterior, y cuyo crédito figura en el presupuesto extraor­
dinario, quedando admitida la sustitución en esta forma a to­
dos sus efectos; y que se den las órdenes para la devolución 
de los valores de la fianza del primer contrato, una vez obte­
nida la conformidad del interesado en este acuerdo.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlsióii 2 ,"—Haetenda

20. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 10 del pasado 
. mes de octubre, relativo a una transferencia de crédito para el 

* servicio de automóviles de las Casas de Socorro, y en el que 
hace constar su disconformidad a dicha transferencia, entre 
otras razones, porque de acceder ahora a dicha operación 
presupuestaria supondría hacer una excepción eu beneficio 
del contratista de dicho servicio, ya que actualmente están tra­
mitándose un buen número de expedientes de adeudos por su- 

¡|í; i  , ministros efectuados y servicios prestados, y en todos ellos,
por falta de disponibilidades en esté presupuesto y en el-pró- 
ximo, habrá de proponerse el reconocimiento, en su caso, de 
los créditos respectivos para ser satisfeclios en el ejercicio 

. económico de 1930, y que, por tanto, podría practicarse a fin 
de este año liquidación de las cantidades que al concluir la vi­
gencia del presupuesto que rige resultasen a favor de dicho 
cantratista, y en momento oportuno acordar su indúsión como 
crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que se 
forme.

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 13 del pa.sado mes de octubre, sometiendo 
a la Comisión municipal Perinaiiente el informe de la Comisión 
que antecede y de la propuesta de esta Alcaldía de que se

acuerde, de conformidad con lo propuesto por la Intervención 
en su informe de 19 de julio último, que figura en el expedien­
te, suplementar en 25.800 pesetas el concepto 288 del vigente 
presupuesto, «Para arriendo del servicio de automóviles de las 
Casas de Socorro para salidas a visitas de enfermos», trans­
firiendo dicha suma de la 'partida de 467.500 pesetas consig­
nada en e) capítulo 1, artículo 3.", concepto 20 del mismo pre­
supuesto, «Para pago de los cupones de vencimiento de 1 de 
ju1Ío-y 1 de octubre de las 34.000 Obligaciones que habrán de 
ponerse en circulación»; todo ello habida consideración que no 
se trata de un reconocimiento de gasto sin la oportuna autori­
zación, en cuyo caso procedería el trámite de su aprobación e 
inclusión p  el primer presupuesto ordinario, que seria el 
de 1930,.sino que este expediente responde al señalamiento 
de insuficiencia de crédito advertido en su oportunidad por el 
Decano de la Beneficencia municipal, y para este caso autoriza 
el artículo 11 de! Reglamento de Hacienda municipal el opor­
tuno suplemento de crédito deníl'o del presupuesto ordinario 
vigente, y toda vez que se han llenado los requisitos nece­
sarios. .

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente decreto de la Alcaldía Presidencia,

Comisión 4.*—Fomento

21. Proveer una plaza de Ayudante segundo de ¡a Sec­
ción de Edificaciones, dotada con el haber anual de 4.960 pe­
setas y vacante por jubilación del que la desempeñaba, D. Ni­
colás Marco Gracia, en la misma forma acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en 20 de julio último al aprobar las con­
diciones del concurso-oposición anunciado entre Aparejadores 
para otras dos plazas de igual clase y categoría, o sea con su­
jeción a las bases que a continuación se expresan, que sólo 
difieren de las anteriormente aprobadas en el aumento de un 
ejercicio de dibujo y en desarrollar, en la forma que en su día 
propuso el señor Arquitecto Decano, la demostración práctica 
de la suficiencia de los aspirantes; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno:

Primera. El concurso-oposición se verificará entre Apare­
jadores de obras con título oficia! del Estado, expedido al 
menos con diez anos de antelación.

Segunda. Los concursantes no pueden exceder de treinta 
y cinco anos, debiendo acreditar su buena conducía y no haber 
sido procesados.

Tercera, Para la resolución de este concurso oposición 
serán tenidas en cuenta, como condiciones de preferencia, las 
siguientes:

a) Haber desempeñado en el Estado, Provincia o Muni­
cipio de más de 100.000 habitantes destino de plantilla para 
el que se exigiera el título oficial de Aparejador de obras. Den- . 
tro de esta condición serán preferidos los que más años citen- 
ten de servicio en el destino.

b) La posesión de otros títulos académicos, y preferente­
mente los similares o relacionados con la profesión de Apa­
rejador.

c) Cualesquiera otra clase de servicios o méritos que los 
concursantes puedan justificar haber prestado oficialmente, así 
como ¡as calificaciones académicas en la carrera.

Cuarta. Los ejercicios sobre que ha de versar la oposi­
ción serán cuatro:

Prácticas dê  Topografia.—Vnx los opositores se proce­
derá en una sesión {mañana o tarde) a la prolongációri o tra­
zado sobre el terreno de una alineación, recta o curva, a la 
vista de los examinadores, con los elementos o aparatos que ■' 
obran en las Secciones de Edificaciones y sin contacto con 
personas extrañas. -

En otra sesión procederán al levantamiento del plano de 
una parcela de terreno por medio del taquímetro, y acto se­
guido al dibujo del borrador con ios resultados obtenidos. Se 
calcularán los errores que puedan haberse cometido y se rec- 
ificarán sucintamente los aparatos que hayan servido para la 
operación. '

Las condiciones del trabajo serán análogas al ejercicio 
anterior.

E,n otra sesión se procederá a ¡a nivelación de una línea 
o polígono, se hallará el resultado y se harán las correcciones 
que se indican en el anterior ejercicio.

Las condiciones del trabajo serán idénticas a las anteriores.

Ayuntamiento de Madrid
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Los aprobados eii estas prácticas podrán pasar al siguiente 
ejercicio de

Prácticas legales. — Los opositores, acompañados de 
miembros del Tribunal, visitarán una obra a la que baya de 
darse licencia de alquilar, una industria de las consideradas 
como incómodas, insalubres o peligrosas, y otra corriente; 
todos ellos, con e! expediente a la vista, tomarán cuantas notas 
estimen convenientes, y procederán en el gabinete acto seguido 
al informe de cada caso y su tarifación. v -

En el mismo gabinete, a continuación, informarán un expe­
diente de construcción y aplicación de las exacciones y ley 
del Timbre.

Todos los trabajos se harán incomunicados los opositores 
y a la vista del Tribunal,

El ejercicio en el gabinete no podrá durar más de me­
dia hora. Los aprobados en éste podrán pasar al siguiente 
ejercicio de

Prácticas de f//¿«yo.--Que consistirán análogamente en el 
levantamiento, a la vista del Tribunal, de un croquis arquitec­
tónico de una construcción ejecutada y su traslado a papel 
tela, acotando y rotulando.

El Tribunal fijará con anticipación, según la cantidad de 
trabajo, el tiempo en que ha de ejecutarse el ejercicio.

Los aprobados podrán pasar al siguiente ejercicio de
Prácticas de formulación de presupuestos.—Que con­

sistirán en hacer las mediciones de un sencillo edificio, o parte 
de él, y que será facilitado en plano a los opositores.

Análogamente ai ejercicio anterior se fijará con antelación 
el tiempo en que ha de ejecutarse el trabajo, que será en el ga­
binete y a ia vista del Tribunal.

Si por la índole del trabajo o cantidad de opositores el 
Tribunal lo estimara oportuno, podrá no hacerse inmediata-, 
mente a! trabajo de campo el de gabinete, recogiéndose enton­
ces los croquis o libretas obtenidos en sobres cerrados, que 
serán entregados al comenzar el ejercicio de gabinete y reco­
gidos finalmente al terminar el ejercicio.

Quinta. El Tribunal estará formado por un Concejal, que 
designará la Alcaldía Presidencia; el Arquitecto Decano o 
quien haga sus veces, y un representante del Cuerpo oficial 
de Aparejadores del Estado.

22. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, las 
bases que a continuación se expresan, formuladas por la Junta 
Consultiva en 9 de junio del corriente año en cumplimiento de 
lo decretado por la Alcaldía Presidencia en 14 de diciembre 
de 1927, que han de incorporarse a las Ordenanzas municipa­
les vigentes, teniendo en cuenta lo que determina el artícu­
lo 80 del reglamento de obras, bienes y servicios municipales 
de 14 de julio de 1924, y referentes a las instalaciones eléc­
tricas en ia vía pública; debiendo ser sometido este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno, a quien compete la resolu­
ción, en armonía con el apartado 7.“ del artículo 153 del Esta­
tuto Municipal, y enviarse copia certificada del acuerdo que 
recaiga al excelentisinio señor Gobernador civil, a efectos de 
lo que determina el artículo 168 del mismo cuerpo legal.

Artículo L” Son objeto de esta reglamentación todas las 
instalaciones eléctricas, cualquiera que sea su destino, que 
utilicen la vía pública, así como las lineas de transporte de co­
rriente eléctrica, ya sean aéreas o subterráneas.

Art. 2.“ Según ia'tensión empleada, las instalaciones 
eléctricas se clasificarán en la siguiente forma:

De baja tensión, cuando la diferencia de potencia que exis­
ta entre nn conductor y tierra no exceda de 175 voltios en co­
rriente continua o 125 voltios eficaces en alterna.

De media tensión, cuando dicha diferencia de potencia esté 
comprendida entre los límites antes indicados y i .000 voltios 
en corriente continua y 600 en alterna.

De alta tensión, si fuere mayor la diferencia de potencial,
Art. 3.“ No se consentirán lineas aéreas de conducción 

de energía eléctrica en las vías urbanizadas del Interior y del 
Ensanche. En las no urbanizadas podrán autorizarse líneas 
aéreas de baja tensión sostenidas por postes o palomillas de 
hierro de suficiente resistencia a juicio de los técnicos munici­
pales, y a condición de transformarlas en subterráneas cuando 
lo ordene el excelentísimo Ayuntamiento por encontrarse avan­
zada la urbanización,

Art, 4.“ En el Extrarradio podrán consentirse las líneas 
aéreas, tanto de baja como de media y alta tensión, en las ca­
lles no urbanizadas, consintiéndose para la primera postes de

madera y para las demás de hierro o cemento de suficiente re­
sistencia a juicio de los técnicos municipales; pero a condición 
de sustituir en el primer caso los postes de madera por otros 
de hierro, así como el de transformar en subterráneas estas ins­
talaciones cuando el excelentísimo Ayuntamiento lo acuerde.

Art. 5.“ En las redes de distribución de energía eléctrica 
se colocarán cortacircuitos fusibles en los puntos de unión de 
ias arterias y los distribuidores y en todos los sitios que se es­
timen necesarios por los técnicos municipales, para que nunca 
pueda pasar por un conductor una corriente mayor que la que 
pueda soportar según la sección.

Siempre que por la naturaleza, potencia o extensión de la 
instalación sean de temer sobretensiones de importancia, cual­
quiera que sea la causa que la pueda producir, se instalarán 
descargadores en comunicación con tierra o limitadores de 
tensión eficaces. Especialmente en las líneas aéreas deben 
precaverse las perturbaciones que pueda producir la electrici­
dad atmosférica, debiendo colocarse descargadores o limita­
dores de tensión en cada uno de los trozos en que la linea se 
divida, .

Art. 6." Las cajas o registros de las canalizaciones subte­
rráneas serán completamente estanques para evitar la filtración 
de agua o gas, y deberán estar ventiladas. _

Si las cubiertas son metálicas deberán tomarse toda clase 
de precauciones para impedir el contacto con ios conductores 
de energía, y para evitar accidentes debe establecerse una bue­
na comimicación con tierra.

Art, 7,“ En las ¡nsíaladoiies subterráneas los conductores 
se colocarán en las alcantarillas, si éstas reúnen condiciones 
para ello, y si no debajo de las aceras, a una profundidad de 
60 centímetros y a una distancia de 30 centímetros de otros 
conductores si son de baja tensión, y siempre que se coloque 
un tabique de panderete entre uno y otro, y a 60 centímetros 
si son de mediana o alta, colocándose en canales o con doble 
tabique de panderete entre ambos. Entre las tuberías de gas o 
agua y los cables debe mediar una distancia mínima de 50 cen­
tímetros, y de un metro si se trata de cables destinados a co­
municaciones telegráficas o telefónicas. Si las aceras no tuvie­
sen suficiente ancho para contener este servicio, los técnicos 
municipales indicarán e! sitio más adecuado para su instalación 
sin peligro, por el excesivo número de canalizaciones exis­
tentes.

Art. 8.“ Toda instalación eléctrica que se efectúe en la 
vía pública se someterá, no sólo a las condiciones que se fijan 
en esta Ordenanza, sino también a todas las prescripciones con­
tenidas en el reglamento para instalaciones eléctricas, de 27 
de marzo de 1919, publicado en la Gaceta de 3 de abril del 
mismo año.

Art. 9." El levantado y reconstrucción de la vía pública 
serán practicados por la Empresa que solicite la instalación, 
bajo la iiispecdóii de los facultativos municipales y a cargo del 
mismo.

Cuando dichos facultativos comprueben que la reconstruc­
ción es defectuosa se requerirá a la Empresa que ejecute las 
obras para que subsane los defectos que hubiese, pudiendo el 
excelentísimo Ayuntamiento, si así no lo efectuase, disponer 
que se practique la reconstrucción por la Administración y a 
costa del peticionario, *

También estará obligado el concesionario a restablecer a 
su costa las alcantarillas, cunetas y cuantos servicios, canali­
zaciones y obras públicas y particulares atraviese con su linea 
subterránea, así como al pago de las indemnizaciones a) exce­
lentísimo Ayuntamiento o a tercero por los perjuicios que pue­
da causar,

Art. 10. Para solicitar la autorización del excelentísimo 
Ayuntamiento de toda instalación que requiera ocupación de 
algunas vías municipales, se requiere acompañar a la instancia 
los siguientes documentos:

Primero. Memoria descriptiva o justificativa de la instala­
ción que se pretende efectuar, en la que se demostrará que to­
dos sus elementos están proyectados con sujeción al reglamen­
to de 27 de marzo de 1919, indicando la relación que tenga 
con las instalaciones que existiesen en la zona de influencia, 
liaciendo especial mención de las lineas de energía eléctrica, 
gas o agua que se crucen con ella o vayan paralelas a distan­
cia menor de un metro y de las disposiciones que se,adopten 
para los cruces indicados.

Segundo. Plano general de la instalación con el trazado
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de la línea en planta, en el que se marcará la situación de las 
instalaciones eléctricas a que se haya hecho referencia en la 
Memoria, así como la probable de las tuberías de conducción 
de agua, líquidos, gases inflamables o corrosivos, cuando todo 
o parte de la instalación sea subterránea. Tanto este plano 
como la Memoria y cuantos documentos técnicos se acompa-- 
ñen, deberán ser firmados por un Ingeniero industria! iegalmen- 
te autorizado. .

Tercero. Detalles de la sección de los cables, y dibujos de 
postes, palomillas, aisladores, cajas de distribución y de cuan­
to afecte al ornato de la vía ptíblica o a la seguridad de la ins­
talación.

Art. 11. Informarán este expediente la Dirección de Vías 
públicas. Dirección de Aguas Potables y Residuarias, Direc­
ción de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos y, 
si así lo estima el excelentísimo Ayuntamiento, la Junta Con­
sultiva.

Art. 12. La inspección de estos trabajos correrá a cargo 
de las tres Direcciones antes citadas, por lo que afecta a cada 
uno de sus servicios.

A petición del Sr, Mac-Crohon quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo ia adopción de varios acuerdos sobre la 
instalación, funcionamiento y utilización de ascensores en las 
fincas urbanas. .

Comisión 6.“—Ensanche

23. Aprobar la relación que a continuación se expresa, 
remitida por la Intervención en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 5." del artículo 44 del reglamento para la apli­
cación de la ley de Ensanche de 31 de mayo de 1893, com­
prensión de las fincas que deben ser baja en el recargo ex­
traordinario dei 4 por 100 en el padrón de la contribución 
territorial del Ensanche de 1929, por haber cumplido los vein­
ticinco años que preceptúa la ley vigente; debiendo comuni­
carse por el Negociado de Intervención al señor Delegado de 
Hacienda, a los efectos oportunos:

o a­

r  o 
f Û.

•e c­

: a' it

C A L L E S PROPIETARIOS
Liqaidfl

ItnpQiiible

t>C9KTA9

1 107 Alberto Aguilera, 23.. D. José, dona Marta y
D. Emilio Rubio— 15.590

2 139 Idem id., 62....... ........... Señor Marqués de Fon-
falba......................... 17.640

3 218 Alcalá, 151................... La Industrial Española, 10.670
4 270 A lcán tara , 29 provi-

sional........................ D. Vicente Llopis Ba-
Hester....................... 3.220

5 532 Atocha (glorieta de).
Economato............... Ferrocarriles M. Z. A . 9.060

6 990 Canarias, 10, duplicado Doña O la lla  Gómez
Sánchez y otros----- 1.350

7 1114 Caridad, 12........... .. ■ ■ D. F ed erico  Lucciiij
Pérez........................ 1.13C

a 1 D Luis Galán........... 860
9 1422 Claudio Coello, 74 ... D, Ramón G. Noblejas, 15.750

10 1448 Idem id., 118............... D. Manuel Benedicto,. 5 900
11 1533 Covarrubias, 1 ........... D. R afae l Muguiro

Gallo........................ 42.060
12 1679! Delicias (paseo de las).

número 33................ D. Isidoro .Aguado — 2.480
13 1766 Diego de León, 10---- Doña Balbina Josefa

Alonso...................... 3.190
14 1773 Idem id,, 19.................. Señor Barón del Casti-

lio de Chirel............. 2.250
15 1845 Don Ramón de la Cruz,

número 29.. .............. D. Angel Rebollo
Cuesta...................... 18.000

16 1858 Idem id., 50.................. Doña Teresa Salvai... 4,210
17 1872 Idem id., 69.................. D. Alfonso Pérez Os-

talé........................... 2.740
18 2211 Fernández délos Ríos,

numero 14................ Sociedad española del
Acumulador Tudor.. 850

19 2451 Francisco Silvela, 41.. D. Vicente Llopis Ba-
Hester...................... 9.760

Suma y sigue... 166,710

^.MIENTO D E  M ADRID

Z zO e-V!. 3 S'sp B LIquilllI
rag^ O 0.0 C A L L E S PROPIETARIOS ¡mpotiible

1 ^■ ET>
* o* ■ fb PESETAS

Suma anterior. . 166.710
20 2450 Idem id,, 25.................. D. Juan González Ga-

rrído......................  * 810
21 2716 General Arrando, 18... D . Francisco Lanzas

Utrilla .................. . 5.510
0> 2805 General Oróa, 3.......... D. Juan Medinaveitia. 3.000
23 2812 Idem id., 15provisional D. Ventura González

Gutiérrez'................ 2.250
24 2855 General Pardiñas, 102, D. Eugenio Quintana.. 1.500
25 29.38 Gil linón, 5 y 7............. Doña Tomasa Figueroa 4.880
26 2958 Goya, 1 ....................... Doña Teresa Brugnera 26.V50
27 3121 Quzmán el Bueno, 29,. D, José Ri vero Vides., 8,100
28 3321 Hipódromo (carretera

deCbamartin.sin nú-
mero).............- ----- Doña Margarita Mar-

tinez.......................... 4.500
í>9 3428 Joaquín Maria López... D. Mateo Abad Alegre 1.210
30 3495 Jorge Juan, 59............. D. Manuel Liord Gam­

boa............................ 2.250
31 3643 Lagasca, 25 ............... 'D. F ran c isc o  Cubas

Erice........................ 3.75U
32 3646 Idem, 34...................... D. Enrique López ---- 20.330
33 3682 Idem, 102.................... Doña A lejandrina

Francisco Laborda., 4.310
34 3756 Lista, 20...................... D. Justo Sarabia......... 15.730
35 4439 Monteleón, 23............. D. Faustino Lombos y

otros ......... ............ 14,670
36 4519 Naciones, 13................ D. Manuel Ferreiro. ■. 600
37 4520 Idem, 15....................... D. Daniel García Ace-

vedo... ............. 540
38 4523 Narciso Serra, 6 . . . . . . D. Luis Vinardell Igual 3.750
39 4530 Núñez de Balboa, 24.. D. María F rigola....... 2.780
40 4704 Pacífico, 2, 4 y 6......... Ferrocarriles M. Z. A.. 69.600
41 4790 Palafox, 25................... D. Angel Pulido Fer-

nández................ 8.640
42 5116 Príncipe de Vergara,
• números 95 y 97....... D. Bartolomé Mir,. . . . 900

43 4918 Pirámides (glorieta de
las), sin número....... Sociedad española de

Cierres Metálicos.. 28.490
44 5318 Ronda (paseo de), 17,. D. Vicente. Llopis Ba-

Mestar........  ........... 900
45 5318 Segovia (Ronda de), 33 D. Constantino G. Ro­

dríguez .................... 4.000
46 6505 Zurba 110, 34................. D. Mariano F. de He-

nestrosa y otro........ 38.250
47 a528 Idem, 55 -. - ................. D. Santiago Morales

de los Ríos............. 6,300

T OTAL........................ 450.510

Cuyo 4 por 100 asciende a la cantidad de 18.020,40 pese­
tas, y haciendo constar que, según los antecedentes que obran 
en la Intervención, las fincas indicadas empezaron a tributar 
en el año 1904.

24. Aprobar un presupuesto, importante 5.506 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para la 
instalación de veinte faroles por gas en la calle de Modesto 
Lafuente, entre la de Ríos Rosas y el paseo de Ronda, antes 
de que se realicen en la misma las obras de urbanización; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
capitulo ¡II, articulo único, concepto 3.“ del vigente presupues­
to del Ensanche.

25. Reconocer y abonar a D. Rafael Delgado Benítez, 
contratista de los pavimentos de microgranito, la cantidad de 
7,233,77 pesetas que se le adeudan por el exceso de obra rea­
lizada en el empedrado de la calle de Máiqiiez, entre las de 
Alcalá y Goya, y cuyo aumento de obra se justifica detallada­
mente en el acta de recepción y relación valorada por concep­
tos de obra que ha remitido el señor Ingeniero de Vías publicas 
del Ensanche con su conformidad y la del contratista, que figu­
ran en ei expediente; todo ello teniendo en cuenta que resulta 
indudable la obligación por parte del Ayuntamiento de satisfa­
cer la expresada cantidad, y a fin de evitar que el retraso hasta 
el año venidero traiga aparejada la reclamación de intereses de 
demora que reconoce el contrato de referencia; debiendo ser 
cargo la cantidad al principio mencionada, de conformidad con 
lo informado por la Intervención, al capítulo 1, arriculo 3.°, con­
cepto 2." del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.
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26. Expropiar a D, Francisco Orfila, en vista de lo actua­
do en el expediente, una superficie de terreno con destino a 
vía pública para ia calle de Alcalá y Avenida de Menéndez 
Pelayo, en la extensión de 74,08 metros cuadrados, o la que en 
definitiva resulte del examen de los títulos de propiedad, y 
apropiar a los solares del mismo interesado dos parcelas inedi­
ficables sobrantes de vía pública por las dos citadas calles, 
en la extensión de 0,62 metros cuadrados, o los que resulten 
en definitiva, y que, tanto las superficies objeto de expropia­
ción como las que resultan apropiables, se valoren a razón 
de 270,48 pesetas metro fijado por el Arquitecto municipal co­
rrespondiente; satisfaciendo al propietario del indicado terreno 
expropiable, en efectivo metálico y cuando por turno le corres­
ponda, con arreglo al expresado precio y previa la oportuna 
liquidación que habrá de practicarse por la oficina de Interven­
ción, ¡a totalidad de la misma, deduciéndose de la cantidad 
abonable aquella a que ascienda el valor de la superficie apro- 

• piable sobrante de las precitadas vias públicas; debiendo so­
meterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

27. Conceder al Arquitecto segundo del Ensanche, don 
Gustavo Fernández Baibuena, la excedencia voluntaria en el 
expresado cargo que solicita, en las condiciones que determi­
na el articiilü 19 del Estatuto de funcionarios del Ayuntamien­
to, aprobado por e! Pleno de la Corporación en 24 de enero 
de 1927, y en el cual se indica que la excedencia de los fiin- 
donarios puede ser voluntaria o forzosa, y que en el primer 
caso habrá de ser concedida a todo el que la pida sin sueldo y 
por tiempo no menor de un año ni mayor de diez, teniendo en 
cuenta que el período que permanezca en situación de ex­
cedente no será de abono para la antigüedad, ascenso y jubila­
ción, y conservará el número que tuviese en su categoría 
dentro del escalafón a! tiempo de su salida, ocupándolo a su 
reingreso en el mismo.

28. Concedei licencia a D, Ramón Serra Barbera, como 
representante y Di rector-ge rente de la Sociedad anónima 
Construcciones y Materiales, para cercar con muro sencillo, 
con carácter provisional, los terrenos de la citada Sociedad 
situados en la calle de Méndez Alvaro, 26 provisional, con su­
jeción al plano presentado, suscrito por el Arquitecto D. Eladio 
Laredo, y con la restricción o reserva de que se concede con 
dicho carácter provisional y con la obligación que adquiere la 
Sociedad concesionaria o las personas que la sucedan en el 
derecho de propiedad dei terreno de derribar el muro o cerca 
que es objeto de la licencia tan pronto como sea requerido para 
ello por orden de la Alcaldía Presidencia, verificándose en su 
caso por operarios municipales a cargo y cuenta de quien a la 
sazón sea propietario del terreno, contrayendo la citada So­
ciedad la obligación de transmitir la propiedad con estas reser­
vas, así como la de no poder redamar ninguna clase de indem­
nización al Ayuntamiento, cualquiera que sea el momento en 
que se dé la ordeu de derribo.

29 a 36, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de ios 
técnicos del Ayuntamiento, regias aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D, Antonio Sánchez Payáii, para construir una casa en 
el solar número 47 de ia calle de Francisco Silvela, con vuelta 
a la de Maldonado.

A D. Pedro Burgos Hernández, para construir una casa en 
el solar número 12 de la calle de María de Molina.

A D. Pedro Muguruza Otaño, para construir un edificio 
destinado a garaje en el solar umifero 14 de ia calle del Duque 
de Sexto, propiedad de D. Maximino Sánchez; debiendo su­
jetarse esta licencia a las disposiciones vigentes relativas a 
esta clase de locales, especialmente a lo preceptuado en el re­
glamento especial para el fimcionamiento de garajes, y hacerse 
constar eii la misma que se deberá solicitar y obtener por se­
parado la correspondiente licencia para el ejercicio de la indus­
tria que se trata de establecer.

A doña Rita González Moreno, viuda de Salinas, para 
construir una casa en el solar número 4 de la calle de las Pe- 
ñuelas.

A D. José Armfat y Valls, para construir una casa en el 
solar número 17 del paseo de las Acacias, con vuelta a la calle 
de las Peñuelas, 2.

AD . Isaac Benito Lacalle Fernández, para construir una

casa en el solar número 17 duplicado del paseo de las Aca­
cias.

A D. Alejandro Simarro, para construir una casa en e! so­
tar número 149 del paseo de las Delicias.

A D. Rogelio Pingarróii Deleito, para construir una casa 
en el solar número 6 de la calle de las Peñuelas.

Junta munieipal de Primera enseñanza

37. Se dió cuenta de uu dictamen proponiendo la aproba­
ción de la ponencia formulada por los Vocales de la Junta se­
ñores Parrella y Prieto Pazos en 22 de! corriente, que figura 
en el expediente, y con sujeción a ia misma distribuir, en la 
forma que a continuación se expresa, las 80.ÜÜ0 pesetas con­
signadas en el concepto 483 del vigente presupuesto para 
subvencionar a los establecimientos de enseñanza popular 
gratuita:

Pesetas

A
A
A

A
A

la Escuela Dominical de Santa Catalina de Sena., 
la Escuela Católica de la calle de Raimundo Lidio, 
la Escuela Catcquesis de Sun Antonio de ia Flo­
rida .............................................................................
a Casa de Higiene del Niño.....................................

la Unión de Damas.. . . .  ..........................................
A las Escuelas Salesianas (Ronda de Atocha)............
A la Escuela Parroquial de Santiago y San Juan

Bautista.......................................................................
Al Apostolado de Señoras, para obreros.....................
A la Escuela de la calle del Labrador, 11...................
Ai Asilo Escuela de Poría-Coeli.................................
A la Escuela Católica de San José y San Pedro . . . .
A la Institución del Divino M aestro.............................
A la Asociación de Empleados y Obreros de los feiro-

carriles de España.....................................................
A los Padres Agustinos misioneros.............................
A la Escuela Caíequesis de Nuestra Señora de Co-

vadoiiga......................................................................
A las Religiosas M ercedarias..................................... ..
A las Hermanas Salesianas del Sagrado Corazón de

Jesús.................................................................. ..
AI Colegio Católico de niñas (Martin de los Fieros). 
A la Escuela Catequesls de Nuestra Señora de la

Consolación................................................................
Al Colegio de San Anselmo (Bravo Morillo).............
AI Colegio de Santa Agueda ........................................
A las Escuelas de la Virgen del Puerto.......................
Al Convento de María Reparadora.............................
A! Centro Asturiano.......................................................
A la Asociación benéfica de Cuatro Caminos............
Al Centro Instructivo del Obrero (distrito del Hos­

pital)- ■ .......................................................................
A las Religiosas de la Piedad B ernarda.....................
A la Escuela Católica de la Parroquia de la Concep­

ción........ 1.................. ............................... ..................
A las Religiosas Mercedarias de San Fernando........
Ai Centro de instrucción Comercial.............................
Al Colegio de Santa Isabel............................................
A las Religiosas Hijas de la Divina Pastora...............
Al Colegio de Terciarias Franciscanas de la Inma­

culada.'...... ...........................................................
Al Colegio de San J o s é . ............... .................................
A la Escuela Católica de la Parroquia de San Ilde­

fonso .............................................................................
Al Colegio-Asilo de Ancianas cigarreras...................
Al Centro social de Nuestra Señora del P ila r...........
Al Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de

Jesús......................................... ...................................
A las Escuelas del Dulce Nombre de Jesús................
A la Unión de Vecinos del barrio de las Californias,
Al Colegio de Esclavas del Sagrado Corazón..........
A la Escuela Católica de San Martin...........................
A las Religiosas Franciscanas del Buen C onsejo .. . .  
A la Asociación de Propietarios y Vecinos de. Bellas

V istas..................... .....................................................
A ia Escuela-Patronato de San Rafael.........................

l.ÜOO
i.ÜÜO

750
500

1.250
2.500

1,000
1.500 
L200
2.250 

750
2.000

500
1.250

500 
1.200

1.000
500

1.500 
500 
750 
500

1.000 
2.000 

500

500
500

500
750

2.000
1.250
1.500

1.000
l .OüO

500
1.500
1.250

2.000
2.0ÜÜ

750
1.000

750
1.250

500
750

Suma y  s ig u e ................................  48.650

ii >1
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Pesetas

Suma anterior...............
Al Colegio de Mana Inmaculada (Fuencarral, 113)
Ai Centro de Hijos de Madrid...............................
A! Fomento de las Artes.........................................
A la Asociación de Maris-Stella.......................... - •
Al Colegio de Nuestra Señora del Pilar.......... ..
A la Federación Taquigráfica Española.................
A! Centro de Ciegos...............................................
Al instituto Salesiano de San Juan Bautista........
A la Federación de Funcionarios nuinicipales........
A la Colonia de la Fuente del Berro...............
A la Asociación Católica de Señoras de Madrid .
A las Hijas de Cristo Rey.......................................
Al Centro Maurista del distrito de la Universidad.
Tetuán-Madrid..... .............. ............. ...............  ■ ■ ■
A la Escuela de la calle de Baleares, 2 1 ..............
A la Escuela de la calle de Colomer, 18................
Al Centro Monárquico del distrito del Hospital. . .
Al Colegio de Niñas de la calle de Tintoreros, 3..
Al Colegio de la calle de Jaime Vera, 8-. •
Al Ropero infanta Beatriz y María Cristina
Al Centro Instructivo del Obrero.............
A las Escuelas Cristianas (Pefuielas),. . . .
Al Instituto de Cultura femenina..............
A la Represión de la Trata de blancas., . .
A la Escuela gratuita de niñas pobres de Santa Su­

sana ............................. ; ...................................
Al Asilo de San Rafael (carretera de Chamartin).

Suma to ta l .................................

48.650
1.000
2.500 
1.000
1.500 

• 500
1.000 
1.250 
2.000 

750 
1 ,(X)0
2.500 
1.000

500
500
750
600
750
500
500

1.500
1.500 
2.750 
1,000 
2.000

1.000
1.500

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar la precedente pro­
puesta.

A petición del Sr. Maseda quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes del Tribunal de exámenes para ascenso 
a distintas categorías vacantes en el personal del Cuerpo de 
Bomberos:

Uno proponiendo, como resultado de los exámenes efec­
tuados, el ascenso de catorce Bomberos de segunda a primera.

Otro proponiendo, como resultado de los exámenes efec­
tuados, la confirmación en sus cargos de cuarenta y seis 
Aprendices del Servicio contra incendios.

Asuntos informados por Secretaría 

Negociado 2.®—Hacienda

38. Reconocer a D. Antonio Alonso Jiménez el derecho 
a la devolución de la cantidad de 664,98 pesetas que por el 
arbitrio de inquilinato correspondiente al piso principal iz­
quierda que ocupa en la finca número 6 de la calle de Lista, 
ha satisfecho por duplicado por el primero y segundo trimes­
tres del ejercicio corriente, toda vez que se ha justificado la 
referida duplicidad del pago mediante la aportación de los.re­
cibos correspondientes y cumplido los requisitos que dispone 
la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución al principio men­
cionada al indicado señor como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso.

39. Reconocer a D, Juan T. de Qandarias el derecho a la 
devolución de la cantidad de 1.231,86 pesetas que por el arbi­
trio de inquilinato correspondiente a los pisos principal y se­
gundo de la finca número 3 del paseo de Recoletos ha satis­
fecho por duplicado por el primer trimestre de! ejercicio co­
rriente, toda vez que se ha justificado la referida duplicidad 
del pago mediante la aportación de los recibos correspondien­
tes y cumplido los requisitos que dispone la circular de la 
Dirección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debien­
do verificarse la devolución al principio mencionada a! indica­
do señor como minoración de los respectivos ingresos dei pre­
supuesto vigente.

40. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre por cuenta dei presupuesto del interior.

41. Se dió cuenta de un informe, fecha 4 del pasado 
mes de octubre, en el que propone, con la conformidad

de la Secretaria, se reconozca, en vista de lo actuado en 
el expediente, a D. Adolfo Llano, como propietario de la 
finca número 9 de la plaza del Dos de Mayo, el derecho a 
la devolución de las 3.900 pesetas indebidamente satisfechas 
por derechos y penalidad en expediente de denuncia por el 
arbitrio de miradores de la expresada finca; todo ello te­
niendo en cuenta que por el Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia, en 27 de marzo próximo pasado, se dictó 
resolución en la reclamación formulada ante el mismo por el 
Sr, Llano contra el decreto de la Alcaidía de 12 de noviembre 
anterior que estimó la denuncia contra el reclamante por el ar­
bitrio mencionado, y cuyo fallo declara la obligación de contri­
buir del reclamante a partir del año 1027, pero revoca el acto 
administrativo de la Alcaldía en cuanto a las cuotas anteriores 
a esta fecha y sin que proceda el pago de penalidad alguna; 
haciéndose constar por la Asesoría el acatamiento al fallo de 
que se trata, ya que la exclusión de la finca del tributo fué de­
bida a que con anterioridad al año 1927 no estaba claramente 
determinado en el presupuesto el carácter de ^miradores y tri­
bunas, y en cuanto a la penalidad, estando '6:ciuida la finca 
no puede considerarse en modo alguno que existe ocultación 
o defraudación; habiéndose cumplido en el expediente los re­
quisitos que prescribe la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890, y debiendo reintegrarse de 
la mencionada devolución al redamante las 900 pesetas co­
rrespondientes a las cuotas de los ejercicios 1925-26 y semes­
tral de 1926 por el Ayuntamiento como minoración de los res­
pectivos ingresos del presupuesto en curso, y de las 3.000 de 
penalidad el 50 por 100 por la propia Corporación, y el resto 
mediante reintegro por el Investigador denundatite,

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 9 del corriente, a la que pasó d  anterior asunto 
por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 10 del 
pasado mes de octubre, y en el que hace constar que considera 
procedente la devolución de que se trata, como ya lo tiene 
manifestado en otros iiifornies que figuran en el expediente, 
como consecuencia del fallo del Tribuna! mencionado, y pro­
poniendo que el Ayuntamiento se muestre parte como coadyu­
vante de la Adiniiiistradón en el recurso colitene!oso-adminis­
trativo interpuesto por la representación del Sr, Llano contra 
determinados extremos de la precitada resolución, por no haber 
recaído acuerdo anteriormente sobre este punto propuesto ya 
por dicha Asesoría. ,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
informe del Negociado con la conforniidad de la Secretaria, 
como asimismo e! precedente informe de la Asesoría Jurídica.

Negoelado 3.®—Folíela urbana

42. Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas formulados, respectivamente, por el señor Jardinero 
mayor y la Secretaría, que figuran en el expediente, pata la 
adquisición de dos calderas, con sus depósitos de expansión, 
para la calefacción de invernaderos de las estufas del Parque 
de Madrid, y que el importe, de 6,509 pesetas que como pre­
cio tipo se señala, tenga aplicación al crédito consignado en 
el capítulo XI, artículo 6,“, concepto 533 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, segi'm informa la Intervención.

43. Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a 
ios pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas formulados, respectivamente, por el señor Jardinero ma­
yor y la Secretaria, que figuran en el expediente, para'confra- 
tar la instalación de un sistema de calefacción en la denominada 
Estufa de Salamanca del Parque de Madrid, y que el importe, 
de 11.000 pesetas que como precio tipo se señala, tenga aplica­
ción al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 6.“, con­
cepto 543 del vigente presupuesto de gastos del Interior, según 
informa la Intervención.

44. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 
al señor Jardinero mayor el gasto de 11.500 pesetas para ad­
quirir de las contratas vigentes materiales y efectos con des­
tino a las necesidades del Parque del Oeste durante el cuarto 
trimestre del actual ejercido, y que dicho gasto tenga aplica­
ción, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el concepto 540 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

45. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
a virtud del acuerdo de 3 de febrero de 1922, al señor Jardi-
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nero mayor el gasto de 625 pesetas para adquirir de la con­
trata vigente materiales y efectos con destino a la conserva­
ción del automóvil al servicio de la Jefatura durante el cuarto 
trimestre del actual ejercicio, y que dicho gasto tenga aplica­
ción, según informa la Intervención, al crédito consignado en 
el concepto 529 del vigente presupuesto de gastor del Interior.

46. Autorizar al señor Jardinero mayor, en vista de lo 
actuado en el expediente, el gasto de 4.992,47 pesetas para 
adquirir de la contrata vigente tubería de hierro, llaves de 
paso y piezas especiales con destino a la distribución de aguas 
en la parte de nueva construcción del Parque del Oeste du­
rante el cuarto trimestre del año actual, debiendo tener aplica­
ción el gasto de que se trata; segi'm informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capítulo XI, artículo 6.", con­
cepto 542 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

47. Autorizar al señor Jardinero mayor, en vista de lo 
actuado en el expediente, el gasto de 1.124,94 pesetas para 
adquirir paja de trigo y cebada con destino a la manutención 
de los caballos al servicio de los Guardas montados durante el 
cuarto trimestre del año actual, haciendo constar que esta ad­
quisición se efectúa a virtud del acuerdo de 21 de julio de 1926, 
facultando a la Alcaldía Presidencia para adquirir directamente 
los piensos nece.sarios para los servicios nnmicipales ínterin 
no haya contratista, y que el gasto de que se trata tenga apli­
cación, segi'm informa la Intervención, al crédito consignado 
en el capitulo XI, artículo 6.“, concepto 530 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

48 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A doña Manuela Gaiindo y Martínez, ampliación de la li­
cencia de carbonería a la de venta de leñas y carbones en la 
calle de Claudio Coello, 40.

A D. Manuel Gayo Riesgo, para establecer una carbonería 
la calle de Castello, 32, haciendo constar en estos dos casos 
que deberá advertirse al industrial que en ningún momento 
deberá construir con tablas los tabiques divisorios de carbones 
y que la cantidad de combustible almacenado no deberá reba­
sar de la mitad de la altura del piso.

A D. Filiberto García Sánchez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de Ve­
larde, 5, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni in­
terrupción el ejercicio de la industria.

A la Sociedad anónima Farge, para establecer un almacén 
de trapos en la calle de Martin de Vargas, 22.

A la señora viuda de Andrés Piera, para establecer im de­
pósito cerrado para almacenar maderas (sin venta) en la calle 
de Ercilla, sin número, con vuelta a la de las Pefliielas, 19; 
debiendo desestimarse una redamación presentada.

A D. Julián Ratera y Botella, para imstalar un aparato de 
radiología médica en la calle de Bárbara de Braganza, 14.

A D. Pablo León y D. Ernesto Pérez Darlas, para estable­
cer una imprenta con fres, minervas y luia máquina plana e ins­
talar cuatro electromotores con fuerza total de 3,75 caballos en 
la calle de Palafox, 16.

A D. Francisco Miranda, pra establecer una fábrica de ja­
bón en la calle de Santa Saturnina, 14.

56 a 64. Conceder licencias a los señores qne a contimia- 
ción se expre.san para in.stalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Bernardino Alvarez y Alvarez, en la calle Mayor, 12.
A D. Agustín María Miguel, en la calle de Atocha, 20.
A D. José Gnillamón Martínez, en la Carrera de San Jeró­

nimo, 15, y en la calle de O’Domiell, 31 y 33.
Al Colegio convento del Sagrado Corazón de Jesús, dos, 

en la calle de Leganitos, 44,
A O. Urbano S. Peña, en la calle de Lagasca, 21,
A D. Florentín Alvarez, en la calle del Principe de Ver­

gara, 26.
A D. Francisco Alvarez de Villamil, en la Puerta del 

Sol, 10 (Café de Correos). .
'65. Denegar a D. Antonio Compaired la ampliación de 

licencia que solicita de almacén de maderas por haber instala­
do una sien'a de cinta y un electromotor de 12,50 .caballos de 
fuerza en la calle de Sebastián Herrera, 4, en vista del infor­
me del señor Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios,

que figura en el expediente, contrario a la concesión de la 
licencia dfe que se trata.

66. Denegar a D. Salvador Vales Failde y D. Martín 
Alcalá Zamora la licencia que solicitan para el lavado de 
algodones en la calle de Antonio López, 53, solar, en vista de 
los informes del Negociado técnico de Sanidad y del señor Ar­
quitecto municipal, que figuran en el expediente, contrarios a 
la concesión de la licencia de que se trata, y teniendo en cuen­
ta que la instalación iio reúne condiciones de higiene y salu­
bridad.

67. Denegar a D. Santiago Jiménez la licencia que soli­
cita de apertura de garaje y venta de accesorios en ia calle de 
Fuencarral, 139, en vista de los informes de los .señores Inge­
niero industrial, Arquitecto de la primera sección del Ensan­
che y Arquitecto Jefe de Incendios, que figuran en el expe­
diente, contrarios a la concesión de la licencia, y teniendo en 
cuenta que el local no reúne las condiciones que determina el 
reglamento de 19 de enero de 1925.

Negociado 4 .“~0bpas

68. Adoptar ios acuerdos que al final se expresan, en vis­
ta del presupuesto que figura unido al expediente autorizado 
por el señor Arquitecto de Propiedades de Villa, para la adqui­
sición de muebles y enseres que son indispensables para el 
funcionamiento del Teatro Español, por estar próxima su aper­
tura, y teniendo en cuenta que, consignada en el presupuesto 
próximo, según informa la Intervención, la cantidad de pese­
tas 35.052,76 a que asciende el importe de los mencionados 
efectos, debe hacerse constar que éstos deberán dividirse en 
grupos según su especial naturaleza, aparte de que algunos, 
como los que constituyen material eléctrico, se hallan com­
prendidos en una contrata vigente, y por tanto es obligada su 
adquisición del contratista, lo cual supone muy cerca de 8.000 
pesetas del total del presupuesto, ptidiendo agruparse asi­
mismo los muebles, cuyo importe alcanza 10.481,50 pesetas; 
las fundas, por 2.390; material de escenario, por 5.307; telé­
fonos, por 5.3Í)7, y varios, por 5.564, más los teléfonos inte­
riores, por 1.780; haciéndose preciso, por la heterogeneidad de 
todos estos artículos, que impide reunirlos en una sola subasta 
el agruparlos en lo que permita sii distinta naturaleza en la 
forma indicada, no siendo el importe de ninguno de tales gru­
pos superior a la cantidad que para celebrar subasta exige el 
Estatuto Municipal, conforme al artículo 164, y que teniendo 
además en cuenta la urgencia reconocida que demanda este 
es forzoso prescindir de la subasta y celebrar varios concursos 
servicio, parciales, de plazo brevísimo, que permitan obtener 
tales enseres antes de la fecha forzada en que ha de proceder­
se a la reapertura del Teatro:

Primero. Qué se apruebe el presupuesto de 35.052,70 pe­
setas de que se trata, formulado y autorizado por e! señor Ar­
quitecto de Propiedades de Villa.

Segundo. Que se declare la necesidad y urgencia de la 
adquisición de los distintos grupos de artículos, en atención a la 
perentoriedad del plazo, la heterogeneidad de los enseres, 
y salvo los que han de adquirirse con arreglo a las contratas 
vigente.s, a cuyo efecto se celebrarán diversos concursillos en 
plazos muy breves.

Tercero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
resolver los referidos concursos, con facultades en caso de no 
haber postores para la adquisición directa, y con arreglo al 
presupuesto formulado; y

Cuarto, Que el pago se verificará durante la vigencia del 
próximo presupuestó.

69 a 76. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes;

PARA CONSTRUIR CASAS EN El. INTERIOR

A D. Luis Alemany, en el Campillo de las Vistillas, 7 pro­
visional.

A D. Juan Lucas García, en la plaza del Rey Felipe II, 7, 
con accesoria a la calle de Colmenares.

A D. Manuel Porres y D. José María Porres, en la calle 
de Carretas, 10.
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A D. Zacarías Homs, para cobertizo, en la calle de Fuen- 
carra!, 55.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Angel María Segovia, en ía calle de la Vizcondesa 
dejorbalán, 4,

A los Sres. Algneró e hijo, en la iglesia de San Giiiés, 
por la calle de Bordadores.

A D. Fernando Maldonado, en la calle de la Florida, 4.
A doña María Merino, en la calle de la Fe, II.
Se dió cuenta de los siguientes acuerdos:
Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle del Vizconde de Matamala, 12, Extra­
rradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pedro Heredia, 7 provisiona!, Extra­
rradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo eu el solar nüinero 49 de la calle de ios Artistas, 
Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para coiistniir 
una nave en el interior de la finca miinero ti6 de la calle de 
López de Hoyos, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar numero 5 de la calle de 

, Pamplona, Extrarradio.
Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 

obras de ampliación en la casa número 50 de la calle de San 
Raimundo, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 14 provisional de la 
calle de Nicolás Godoy, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 23 de la calle del Co­
mandante Cirujeda, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 9 de la calle de Sánchez 
y Fernández, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 18 de la calle de Falencia, 
Extrarradio. ’

Otro proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en la casa número 10 duplicado de la calle 
de Pedro Barreda, Extrarradio.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propue.sta 
del Sr. Navarro Enciso, la Comisión municipal Permanente 
acordó retirar este expediente basta que la ponencia encargada 
de redactar la Ordenanza por que han de regirse las construc­
ciones en el Extrarradio tenga terminado su trabajo.

Neg’oelado 5.“—Benefteenela y  Sanidad

70. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, Médico tercero de ésta, con el sueldo anual de pese­
tas 4,ÜÜth en la vacante producida por excedencia del que la 
desempeñaba, D, Manuel Gómez Durán, a D. Federico Mearía 
Negrete, aspirante con el número 23 de los ingresados en las 
últimas oposiciones y primero en expecacióii de vacante, a 
cuyo turno corresponde ocupar la mencionada vacante.

Negociado de Abastos

77. Autorizar a D. Francisco Díaz Villar, Depositario de 
fondos del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para retirar 
de la Caja general de Depósitos los constituidos por D. Luis 
Riesgo Gallo a responder de! pago del impuesto sobre trans­
porte de carnes, cuyo importe total es de 5.352,14 pesetas, y 
que figuran señalados con los números 50Ü.813, 5(X).938 y 
501.134 de entrada y 36.583, 36.618 y 36.657 de registro, 
como igualmente los consignados por el mismo concepto por 
D. Ricardo Ferrando, bajo los números 501.137 y 501.319 de 
entrada y 36,660 y 36,703 de registro, que ascienden a la suma 
de 22.308 pesetas, debiendo interesarse al propio tiempo del 
señor Ordenador de pagos de la indicada Caja se sirva dar las 
oportunas órdenes para el debido cumplimiento de! acuerdo 
municipal; todo ello teniendo en cuenta que contra la exacción

del indicado arbitrio numicipal, en lo que respecta a carnes fo­
ráneas, se interpusieron por los interesados los oportunos re­
cursos, que fueron resueltos por el Tribunal económico-admi­
nistrativo de esta provincia, declarándose incompetente para 
conocer de dichas reclamaciones.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en e! Orden del día, el Sr. Maseda manifestó que la 
prensa se venía ocupando estos días con reiteración de la ex­
cesiva velocidad de los automóviles. Dijo que era lo cierto 
que no pasaba día sin que ocurrieran accidentes de carácter 
gravísimo, y que los conductores, no contentos con atropellar 
en el arroyo, invadían las aceras, originando desgracias. Agre­
gó que en algunos periódicos s? había llegado a decir que ta­
les demasías quedaban impunes, a pesar de la buena voluntad 
del señor Alcalde y de todo el Ayuntamiento, porque se ale­
gaba la insolvencia de los conductores en el momento del pago 
de las multas. Expuso que ya sabía que la Alcaidía Presiden­
cia, con todo e! celo y el cuidado que la distinguía, había dado 
órdenes terminantes para castigar a los autores de los atrope­
llos; pero entendía S, S. que acaso fuese necesario adoptar 
acuerdos urgentes de carácter general, para sentar la mano 
duramente a los conductores de automóviles que llevasen los 
coches de una manera, más que veloz, temeraria. Entendió, en 
primer término, que siempre que un automóvil saliera de su 
mano q de la parte destinada a la circulación de ios vehículos 
debía imponerse la multa máxima, doscientas cincuenta pese­
tas; en segundo término, que debía establecerse la norma de 
cobrar subsidiariamente las multas impuestas a los propietarios 
de los vehículos, pues de esta forma los dueños tendrían buen 
cuidado de que los choferes mardiaran con la debida pruden­
cia, y, en tercer término, que se debía pensar por la Alcaldía 
Presidencia si convendría dictar un bando exclusivamente 
sobre esta circulación rodada, porque, respecto a los camio­
nes, ocurría que no sólo marchaban con demasiada velocidad, 
sino con una carga que imposibilitaba la circulación y ponía en 
grave riesgo la vida de los transeúntes. En cnanto a este ex­
tremo, terminó rogando al Presidente interino que transmitiese 
a! Alcalde propietario los deseos que acababa de exponer con 
su felicitación más efusiva por los acuerdos adoptados, pero 
con el encarecimiento de que desde el momento en que se fal­
tara poco o mucho a las normas que se dictaran se impusiera 
la sanción máxima, ya que éste seria el único medio de reme­
diar en gran parte lo que venía ocurriendo. '

El Sr. Parrella se adhirió a las manifestaciones expuestas 
por el Sr. Mastda, Dijo que en la carretera de El. Pardo losanto- 
móviles marchaban a velocidades disparatadas, y rogó que 
para evitar posibles desgracias se enviara a aquellos lugares, 
que entraban dentro de la jurisdicción municipal, algún Guardia 
motorista. ■ ■

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que se había inaugurado 
un Dispensario antituberculoso en la populosa barriada de las 
Peñuelas, con asistencia de los señores Ministro de la Gober­
nación y Director general de Sanidad. El alma de dicha insti­
tución era el industrial y propietario de la barriada Sr, Sego­
via, quien había cedido generosamente el local para ia insta­
lación del Dispensario. Aunque los vecinos habían solicitado, 
y el Ministro de la Gobernación propuesto, la concesión de la 
Cruz de Beneficencia, entendió S. S. que el Ayuntamiento 
debía felicitar al aludido Sr. Segovia, consignando eii acta el 
agradecimiento de ía Corporación por su rasgo altruista, o 
haciéndole saber que su proceder era digno de la estimadóii y 
del reconocimiento del Concejo.
_ El Sr, Colón expuso que, en cumplimiento de acuerdo mu­

nicipal, se estaba dotando de aceras de cemento al nuevo Mi­
nisterio de Marina y pavimentándose nuevamente la calzada 
delante del indicado departamento ministerial, en la parte del 
pa.seo del Prado comprendida entre las' calles de Alcalá y 
Juan de Mena, Añadió que había inspeccionado tales obras, 
comprobando que, estando a punto de terminarse, quedaba un 
pequeño trozo' de calle, comprendido entre el Ministerio de 
Marina y la calle de Juan de Mena, en el que la acera quedaba 
como se hallaba anteriormente. Agregó que por razones de 
estética y de igualdad ciudadana el Ayuntamiento debía com­
pletar la obra’, continuando la acera con el mismo ancho y4as 
mismas condiciones, hasta la indicada calle de Juan de Mena, 
que tenía la parte situada frente al edificio de la Bolsa.

Seguidamente rogó que por el Jefe del Tráfico se dieran 
instrucciones concretas y terminantes a los encargados del
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servido de la circulación, para que cuando hicieran la parada 
de los vehículos acostumbraran al público a cruzar ias calzadas 
con el máximo apresuramiento.

El señor Presidente interino manifestó que trasladaría al 
señor Alcalde los ruegos formulados por los Sres. Maseda, 
Parrella y Colón, relativos a la circulación. Añadió que_la Al­
caldía Presidencia, adelantándose al ruego del Sr. Maseda, 
había excitado el celo de los Agentes encargados de la circula­
ción, a fin de que se aminorara la velocidad de los automóvi­
les eu las calles de Madrid.

Encontró muy acertado el ruego relacionado con la circula­
ción de vehículos por el trozo de la carretera de El Pardo 
afecto al término municipal de Madrid, convertido actualmente 
en un concurridísimo paseo del vecindario.

Contestando al Sr. Ruiz de Velasco expuso que la Alcal­
día encontraba muy acertadas las manifestaciones hechas, y 
propuso que constara en acta la satisfacción de la Comisión 
municipal Permanente y el agradecimiento al Sr. Segovia por 
su valioso desprendimiento,

' Respecto a las obras a que se había referido el Sr. Colón 
dijo que trasladaría el ruego al Jefe del Servido, a fin de que 
las llevara a cabo.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo la una de la 
tarde.

E N S A__N C H E

Distribiición de fondo r por capítulos y artiados del presupuesto 
vigente para satisfacer las ohllgaciones de dicho mes, acordada 
por la Comisión municipal Permanente en cumplimiento a lo pre­

venido e t ei articulo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS
C apítulo I .— O blig.aciones generales -----------— — ^

Artículo ¡ .“—Pensiones............................ ............  1.808
— 2.“—Operaciones de crédito municipal,. 313.601,52
— 3.“—Créditos reconocidos..........  16.666,66
— 4.°^L i ligios........................................  »
— 5.°—Contribuciones e impuestos...........  59.893,10
— 6.°—Indeiimizaciones.....................  255
— 7.“—Compromisos varios........................ ..............62.5

Total del c.apítulo 1....  392.849,28

C apítulo SI.— V igilancia y segurídad 
Articulo imico.“ Guardia Municipal....................  12.013,29

C apítulo III.-“ P olicía urb.ana y rural 
.-\rticulo único.“ Alumbrado, servicios eléctricos .

y mecánicos........... .................  54-211,02

C apitulo IV. - G astos de recaudación
Articulo único.- Gastos de r e c a u d a c i ó n  y co­

branza......................................  .5? .395,83

C apítulo V . — P e r s o n a l  y material de
OFlCrNAS

Articulo I."—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ........................................... 63.750

- 2.“—Personal técnico y facultativo.. . .  2.203,33
T otal del capítulo V ................  65.958,33

C apítulo V L— S alubridad e H igiene 
Articulo único.“ Aguas potables y residuarias... 152,728,95

C apítulo V il.— A sistencia social ■
Artículo I ."—Seguros sociales...............................  1 OOO

— 2.“ -líetiros obreros.................................  2.666,66
— 3.°—Atenciones diversas..........................  500

Total del capítulo VII ....................... 4.166,66 '

C apítulo VIH. — O bras públicas 
Artículo 1.“—Edificaciones.....................................  11.450

— 2.“—Expropiaciones para apertura y ea-
sancbe de las vías públicas.......... 566.833,95

— 3.°—Vías públicas.....................................  2.820.970,71
— 4.““ Arbolado............................................. .38,605,20

Total del capítulo VIII............ 3.437.859,86

p e s e t a s

C apítulo IX .— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta ciase ........_

C apítulo X ,— R esultas

Artículo liiiico.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados...............................

3.016.73

R E S U M E N

p e s e t a s

C apítulo I.—Obligacione.s g enera les.............. 392.849,28
— II.—Vigilancia y seguridad................ 12.018,29
— 111.—Policía urbana y rural.................  54.211,02
— IV.—Gastos de recaudación.................  57.395,83
— V.—Personal y material de oficinas.. 65.958,33
“  VI.—Salubridad e Higiene..................... 152.728,95
— Vil. —Asistencia social..........................  4.166,66
— VIH.—Obras públicas.................. . 3.437.859,86
— IX.—Im previstos...................................  3.016,73
— X.—Resultas.......................................................^_____

T otal..........................  4.180.204,95

I N T  E_R I O R
E S  X D E Xj X O T E  iNiiT DS B

Distribución de fondos oor capítulos y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo prevenido en el articulo 563 del Estatuto Municipal

Picsimnesto DiJinaiio Totilsj por Eipitnloi
CAPÍTULO I PESETAS p e s e t a s

OBLIGACIONES GENERALES

Articulo 1."—Censos....................  » '
“  2.”—Pensiones.................  »
— 3."—Operaciones de cré­

dito municipal. . . .  »
— 4.“—C réd ito s  recono­

cidos .................... 606,80
“  5.°—Litigios...................... *
— 6.“—C ontingentes....... 193.737,29
~  7.“—C o n trib u c io n es e

impuestos...........  150.000
— S.“-A n u n c io s  y sus­

cripciones...........  »
— 9."—Indemnizaciones----  »
— 10. — C o m p r o m i s o s

varios.................. »
— 11.“  Cargas por servi­

cios del Estado... 833,33
— ^ ^ ----------  405.2.50,62

CAPÍTULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIP.AL

Artículo l.°—Del Ayuntamiento.. t
— 2."—Del Alcalde.............  3.808,66
— 3.“—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n ce ja le s  ju­
r a d o s ................. »

---- —----------  3 808,66
CAPÍTULO 111

VIGILANCIA V SEGURIDAD

Articulo 1."“ Guardia Municipal.. 287.007,50
— 2." —S o c o rro  de incen­

dios y salvamento, 94.650
------------ ----- - 381.657,50

CAPÍTULO IV ■ ■
POLICÍA URBANA Y RURAL

Articulo 1,“—Al um bra do, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .........  378.635,92

— 2.“—Mercados y puestos
públicos .............  24.784

Suma y sigue.......................................  790.716,78

ii 1 I ' '
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PfcsBlineslo miinatio
PRSETAS

Suma anterior........
Artículo 3.“—Mataderos ..............

— ó.“—Guardería rural.. . . .
— 7."—Extinción de anima­

les dañinos..........
— 8.“—Gastos generales...

C . \ P I T U L O  V
RECAUDA crÓN

Articulo 1.°—Administración, ins­
pección , vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes nuinicípaies..

— 2,“ — R e c a u d a d o r e s
y Agentes._____

— 3.“—Prem ios de recau­
dación................ .

— 4.“—Partícipes en exac­
c io n es m unici­
p a le s ................ .

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERtAL DE OFICINAS

Artículo I.“—De o fic in a s  cen ­
t r a l e s .................

—ij 2.°—De otras oficinas.,.

CAPÍTULO VII
S A L UB R I DAD E H I G I E N E

Artículo 1.“—Aguas potables y re-

— 6.°—Epidemias.
— 8.“—Inspección .sanitaria

d e i oca i e s ...........
— 9.“—Higiene pecuaria...

CA PÍTU LO  VIII
BENEFICENCIA

Artículo 1.“—A uxilios m édico- 
farmacéuticos. . ..

— 2.°—H o sp ita les  munici­
pales ............... ....

— 3.“—lustitiicjones bené­
ficas municipales.

— 4.®—Socorro y conduc­
ción de po b res 
trauseüntes y emi­
grados pobres. ..

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.°—Juntas locales.........
— 2."—Fom ento de casas

baratas .... ...........
— 3.®—Seguros sociales ..
— 4.°—Retiros obreros.......
— 7.“—Atenciones diversas.

CAPÍTULO X
IN ST R U C C IÓ N  PÚ B LIC A

Artículo l ,° -  Preslaciones al Es- 
fado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................

Suma y sigue..........

166.833

2.000

334.904,20
125.328

sidunrias .. . . . . 114,237
2.®—Limpieza de la via

pública....... : ___ 388..309
3,°—Cementerios . ____ 28.726
4."—Laboratorio de aná-

lisis de alimentos
y preparación de
vacunas .............. 40.017

5.®-- Desinfección........... 30.680

966,66
152,50

206..S46.40

146.579

334,33
7,000
»
7.019

51.041

51.041

luíales p t  tapllules
PESETAS

790.716,78
187.620

198,75

Piesupaeslo oidínaiio letales por capllelos

591.238,67

168.833

460.232,20

603.088,16

353.425,40

14.352,33

PESETAS

Sumas anteriores__  61.041
Artículo 2.“ — Escuelas municipa­

les de Instrucción 
primaria...............  88,469

— 3.“—In stitu c io n es  es­
colares........................  i»

— 4.“—E n señ a n zas  espe­
ciales ....................  25.832

— 5."—Escuelas y talleres
profesionales___ 3.886

— 6.“ — Instituciones cuitii-
rales...................... 33.053

CAPÍTULO XI
OBRAS PÚBLICAS

Artículo 1.“-—Edificaciones.........  24.509
— 2.®—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de v í as  pú- 
b ü c a s . . . .............. - a

— 3.“—Vías publicas............ 276,071
— 6,®—Parques y jard ines.. 205.693

CAPÍTULO XII
MONTE.S ,

Artículo 3.“—Deslinde y amojona­
miento   »

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

CO.MÜNALES
Artículos.®—F e ria s , exposicio­

nes, con cu rso s, 
func iones y fes­

’ tejos..................... »

CAPÍTULO XIV
MANCo.M UNIDADES

Artículo único. -  M ancom uni­
d a d e s , . .....................................  »

CAPÍTULO XV
E.NTID A DES MENORES ’ '

Artículo único, — E n tid ad es me­
nores .................................................  »

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS
Artículo tínico, — Agrupación for­

zosa de Municipios.........................    »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo tínico.—Imprevistos . . .  . 79.872,39

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—̂ Obligaciones de 
presupuestos cerrados.....................  »

PESETAS

2,951,886,54

202.281

506.273

79,''72,39

T o t a i.....................................................  3.770.312,93

2.981,886,54

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O S
En los días del próximo mes de diciembre que a continua­

ción se expresan, y horas de diez a doce de la mañana, podrá 
presentarse con las formalidades de costumbre, en el Nego­
ciado de Deuda de la Intervención de Villa, el cupón que 
vence en 1 de enero de 1929:

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior; desde el

Ayuntamiento de Madrid
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día 3, Liquidación de Deudas; desde, el día 4, Empréstito 
de 1914; desde ti día 5, Empréstito de 1918; desde et día 6, 
Empréstito de 1923; desde el día 7, Empréstito de 1927, y 
desde el día 10, Empréstito de 1868.

Madrid, 26 de noviembre de 1928,—El Alcalde Presidente, 
Aristizábal,

Venciendo en 1 de enero próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondiente 
al cupón nómero 118 de las emisiones de 1899 y 1907 y nu­
mero 53 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos, con 
las correspondientes facturas, en el Negociado de Deuda de la 
Intervención de Villa desde el día 6 de diciembre próximo, 
todos los no feriados, de diez a doce de la mañana, en cuya 
oficina se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde la fecha 
del vencimiento.

Desde el día 21 de diciembre, a las mismas horas, podrán 
presentarse las cédulas garantizadas para el pago de expro­
piaciones del Ensanche amortizadas en el sorteo número 118 
de las primeras emisiones y número 52 de la tercera, que se 
ha de celebrar et día 15 de dicho mes.

Ai dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo» (fecha y firma),

Madrid, 26 de noviembre de 1928,—El Alcaide Presidente, 
AríoTizAbal.

Esta Alcaldía Presidencia, por su decreto de 23 del actual, 
ha dispuesto que, en virtud de lo acordado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, y según 
lo hecho en años anteriores, con el fin de cumplir lo preveni­
do en el artículo 169 de la vigente ley del Timbre, y con arre­
glo a lo dispuesto en el reglamento vigente para su ejecución, 
que establece por razón del timbre de negociación el 1,65 
por 1.000 anual del valor efectivo de las acciones, obligacio­
nes y demás valores emitidos por Corporaciones, Bancos y So­
ciedades, se exija a los tenédores de Deudas municipales el 
reintegro del impuesto que abone el Municipio en el ano actual 
a la Hacienda publica, por medio del descuento que para esta 
dase de Deuda se expresa a continuación'.

Empréstito de 1868.—5,61 por 100 de los intereses anua­
les, cupón 1 de enero de 1929.

Expropiaciones en el interior, emisión de 1899.—12,83 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón vencido en la ex­
presada fecha.

Empréstito de liquidación de Deudas y  obras.~ 13,14 
qior 100 de los intereses trimestrales, cupón del mismo venci­
miento.

Empréstito de 11,70 por 100 de los intereses tri­
mestrales de la expresada fecha.

Empréstito de l918. — \\,Q7 por I(X) de los intereses tri­
mestrales del mismo vencimiento.

Empréstito de ¡993. - 11,29 por 100 de los intereses tri­
mestrales de! mismo vencimiento.

Deudas por obras en el subsuelo de ios barrios extre­
m os.— por 100 de los intereses trimestrales de la citada 
fecha, correspondientes a las obligaciones números 1 al 6.927, 
únicas que se habían puesto eii circulación en 1 de enero del 
año actualí

Expropiaciones en el Interior, 1909.— 12,37 por 100 de 
los intereses trimestrales, cupón vencido en la expresada 
fecha. ,

De las obligaciones amortizadas y a pagar en el próximo 
año, excepción hecha de las que se amorticen en diciembre 
de 1928, se deducirán por el expresado concepto las cantida­
des siguientes:

1,68 por 1.000 del valor nomina! de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868.

1,60 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones mu­
nicipales por expropiaciones en el Interior, emisión de 1899.

1,52 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones mu­
nicipales por expropiaciones eii el Interior, emisión de 1909.

1,46 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de! 
Empréstito de 1914.

1,56 por 1.000 át\ valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1923.

1,55 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de la 
Deuda por obras en el subsuelo de ios barrios extremos, pero 
solamente de las Obligaciones números 1 a! 6.927, por las ra­
zones expuestas anteriormente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1928. —El Alcalde Presiden­

te, ArístizAbal.

B A N D O

Hago saber: Que en cumplimiento de lo que determinan 
los artículos 33 al 36 del Estatuto Municipal, y los 33 al 46 del 
Reglamento sobre población y términos municipales, durante 
el mes de diciembre próximo se procederá a efectuar la cuarta 
rectificación del padrón genera! de habitantes, confeccionado 
en igual mes del año ¡924, la que se hallará a disposición de 
cuantos residentes del término municipal deseen examinarla 
durante la segunda quincena del mes de enero, podiendo for­
mular las reclamaciones que conceptúen convenientes ante la 
Comisión municipal Permanente dentro del mes de febrero, 
procediendo la interposición de recurso contra las resoluciones 
que por aquélla se adopten, dentro de los plazos señalados en 
el articulo 39 del Reglamento sobre población y términos mu­
nicipales. ante el Jefe provincial de Estadística, cuya resolución 
será firme y ejecutiva, iio procediendo ningún otro recurso.

La Alcaldía Presidencia se considera obligada a llamar 
una vez más la atención del vecindario para hacerle presente 
la obligación en que se halla, en defensa de sus derechos de 
ciudadanía, de que todos los residentes en el término munici­
pal deben encontrarse inscritos en el padrón vecinal como habi­
tantes del mismo, cualquiera que sea su categoría social, sexo, 
edad o naturaleza, toda vez que el documento deque seEata, 
además de ser indispensable para acreditar diversos extremos 
relacionados con los derechos civiles, es antecedente de extre­
ma importancia para poder obtener del mismo considerable 
número de datos indispensables para la realización de estudios 
relacionados, no solamente con el desarrollo de la población, 
si que también con las necesidades de sus habitantes, previ­
niéndoles, en su consecuencia, la relacionada obligación en 
que todos se encuentran de dar a ello cumphmiento, para la 
mejor organización de los servicios de la Administración pú­
blica, a las prescripciones que se indican a continuación:

Primera. Que todo habitante en esta capital tiene la obli­
gación ineludible de participar, bien a la Tenencia de Alcaldía 
del distrito en que se halle inscrito, o al Negociado de Estadís­
tica de la Secretaría, plaza de la Villa, 4, todos los días labo­
rables, de nueve a dos, los cambios de su domicilio.

Segunda. Que de igual modo habrán de comunicar el 
traslado de su residencia a cualquier otro término municipal, 
poniéndolo al efecto en conocimiento del expresado Negociado 
de Estadística, el que en el acío les proveerá del documento 
necesario para su entrega al Ayuntamiento en que traten de 
fijar su nueva residencia.

Tercera. Que todo jefe de familia tiene también la obliga­
ción de comunicar al Negociado de Estadisticá las alteraciones 
que en la misma ocurran durante el transcurso del año, bien 
sean éstas por nacimientos, matrimonios, defunciones, incapa­
cidades u otras causas que afecten al estado civil, o cualquiera 
de las circmisíancias que tengan lelación directa con las clasi­
ficaciones de vecindad de los habitantes del Municipio.

Las contravenciones a lo precedentemente dispuesto 
serán penadas, según lo preceptuado en el articulo 194 
del Estatuto Municipal, con multa de 2,50 pesetas.

El Negociado de Estadi.stica facilitará gratuitamente, du­
rante todo el mes de diciembre, cuantos documentos se intere­
sen para el debido cumplimiento de lo anteriormente ordenado,

Para conocimiento del vecindario, y ai objeto de que no 
pueda en momento alguno alegarse ignorancia, se insertan a 
contiimación las disposiciones legales de que anteriormente 
queda hecho mérito, de aplicación a la rectificación del empa­
dronamiento.

Madrid, 29 de noviembre de 1928.—El Alcalde Presidente. 
J osé Manuel DE Aristizábal. .
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ESTATUTO MUNICIPAL

Art. 32. El padrón nintiicipal, instnniieiito público y feha­
ciente para toda clase de efectos administrativos, es la rela­
ción de los habitantes de tm término, con expresión de sus ca­
lidades.

Ari. 33. El padrón se confeccionará cada cinco años y se 
rectificará anualmente, con las inscripciones y eliminaciones 
que procedan. Estas operaciones se llevarán a cabo durante 
el mes de diciembre por la Comisión municipal Permanente; 
se harán públicas durante quince días, y cabrá reclamación 
contra ellas ante la misma Comisión municipal Permanente, 
y contra el acuerdo de ésta se dará recurso ante el Jefe pro­
vincial de Estadística, cuya resolución es firme y ejecutiva.

Art. 34. Todo español ha de constar empadronado en 
algún Municipio. La obligación de empadronamiento cotnpren- 
de a todos los que residan en nn término municipal al tiempo 
de formarse el padrón o su rectificación anual, y de su cúm- 
plimiento estricto responderán los cabezas de familia.

igualmente está obligado todo español, y en su caso los 
representantes legales o causahabientes de incapacitados y 
finados, a declarar toda causa de alteración o eliminación en 
el empadronamiento.

Art. 35. Nadie puede ser vecino de más de tm Muni­
cipio. El que tuviere residencia alternativa en varios optará por 
la vecindad de uno de ellos. Caso de que una persona tenga 
vecindad en más de un pueblo se estimará válida la última­
mente ganada, siendo nula las anteriores.

Art, 36. La Comisión mmiidpa! Permanente declarará de 
oficio la vecindad de los españoles emancipados que al coti- 
feccionarse o rectificarse un padrón lleven dos años de resi­
dencia fija en el íérmhio municipal o ejerzan en él cargo pú­
blico, cualquiera que sea el tiempo de su residencia.

Asimismo declarará en cualquier momento la vecindad de 
ios españoles emancipados que la pidan y lleven seis meses 
de residencia efectiva en el término.

Apt. 194. El Alcalde podrá castigar las faltas de obe­
diencia o respeto o su autoridad, en las poblaciones de más 
de 2,5Ü.OOO habitantes, con niuitas hasta de 250 pesetas.

REGLAMENTO SOBRE POBLACIÓN Y TÉRMINOS MUNICIPALES

Art. 33. En el padrón municipal deberán figurar todos los 
habitantes del término muíiicipal, con expresión de su calidad 
de cabezas de familia, vecinos domiciliados o transeúntes, 
nombre y dos apellidos, si los tuvieren, fecha de! nacimiento, 
naturaieza, nacionalidad, estado civil, residencia, profesión, 
renta, sueldo o remuneración y demás circunstancias que el 
Censo de población exige o que en lo snce.sivo el Gobierno de­
termine.

Art. 34. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de 
confeccionar el padrón en los mismos años en que se lleve a 
cabo el Censo de población, derivando aquél de la inscripción 
que se realice para éste.

El padrón será renovado cada cinco años en el mes de d¡- 
ciemlíre, realizándose una inscripción general de todos los 
habitantes de cada término municipal, y se rectificará anual­
mente en el mismo expresado mes con las inscripciones y eli­
minaciones que procedan.

Art. 30. Para llevar a cabo las rectificaciones anuales, los 
Alcaldes exigirán a los vecinos que cambien de domicilio, a los 
padres o tutores de los que se incapaciten y a los herederos y 
testamentarios de los fallecidos, la declaración correspondiente 
para que tenga efecto ta eliminación. ■

También podrán reclamar de los Jueces mmiicipales, y por 
el conducto debido de ios demás encargados del Registro ci­
vil, ios datos que resulten de sus libros con referencia a perso- 
na.s determinadas.

Art, 37, El padrón o su rectificación estarán a disposición 
de cuantos quieran examinarlo en la Secretaria del Ayunta­
miento, los dias y horas útiles. ■

Art. 38. Durante el mes de febrero la Comisión munici­
pal Permanente recibirá las reclamaciones contra el empadro­
namiento o sus rectificacione.s, y resolverá acerca de ellas en 
los quince primeros dias del mes de marzo, consignando en el 
libro de Actas eí acuerdo que tome respecto de cada interesa­
do. En los Municipios de más de 100.009 habitantes estos pla­
zos serán de un mes cada uno.

Art. 39, Todas las personas, individuales y colectivas, 
residentes en el término podrán reclamar contra los acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente ante el Jefe provincial 
de Estadística.

Et recurso se entablará ante la Comisión municipal Perma­
nente dentro de los tres dias siguientes a la notificación escri­
ta del acuerdo a los interesados. .

La Comisión municipal Permanente remitirá, dentro de los 
tres dias siguientes, d  expediente a la Sección provincial de 
Estadística. ■

Art, 40. El Jefe provincial de Estadística, teniendo en 
cuenta los casos de revocación del acuerdo que a continuación 
se detallan y las razones alegadas por los interesados y la Co­
misión municipal Permanente, resolverá en término de quince 
días el expediente y comunicará su fallo circutistauciado, des­
pués del cual, y hechas en la semana siguiente las rectificacio­
nes a que hubiere lugar, se declarará ultimado el padrón.

Art. 4L Procederá la revocación del acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente cuando el reclamante justifique 
ia residencia durante dos años con uno de los documentos si­
guientes;

1. “ Certificación referida al padrón municipal.
2. ° Certificacióa referida al padrón de cédulas personales 

o exhibición de las cédulas de los dos últimos años.
3. “ Certificación de hallarse incluido eu el Censo elec­

toral.
4. “ Certificación del Registro de expedición de carnets 

de identidad.
5. “ Contrato de inquilinato de los dos últimos años.
6. “ Información testifica! ante el Juez municipal de tres 

yeciaos, a ser posible de ia misma casa o calle.
7 °  Para los que se hallen ausentes con sus familias, cer­

tificación de que la ausencia es menor de dos años.
8. ° Si la ausencia es en et extranjero y la familia del 

ausente reside en el Municipio, información testifical de que 
la ausencia se ha interrimipido durante los cuatro años últimos.

9. “ Los fimcionarios públicos, si residen eu MiinicipiQ dis­
tinto de aquel en que prestan sus servicios, certificacióli de lle­
var dos años de residencia.

lü. Los funcionarios públicos, si residen en el mismo Mu­
nicipio en que prestan sus servicios, certificación det Jefe de 
la oficina, dependencia. Cuerpo o servicio a que se hallen afec­
tos, acreditando su toma de posesión antes de la formación del 
padrón.

11. Los re.sidentes que lleven más de seis meses y menos 
de dos años y hayan pedido al Ayuntamiento su declaración de 
vecinos, copia certificada del oficio de concesión. .

Art. 42. El padrón y sus rectificaciones serán presentados 
en la Sección provincial de Estadísca, la que consignará la di­
ligencia de aprobación con el sello de la Sección y la firma y 
lúbrica del Jefe.

Art. 43. La negativa a llenar la hoja del padrón se pena­
rá gubernativamente con multas dentro de los limites señala­
dos en ei artículo 194 del Estatuto, sin perjuicio de los proce­
dimientos judiciales a que pudiera dar lugar la desobediencia 
calificada.

Art. 44. Los fimdoiiarios públicos, al dia siguiente de 
haber tomado posesión del cargo que ejerzan en la localidad, 
deberán comunicarlo a la Comisión municipal Permanente.

Art. 45. Todo español emancipado que lleve seis meses 
de residencia efectiva en un término municipal podrá solicitar 
en cualquier momento la declaración de vecindad en instancia 
dirigida a ia Comisión municipal Permanente.

■ Los vecinos que cambien de residencia o domicilio están 
obligados a presentar en el Ayuntamiento la declaración co­
rrespondiente para que tenga efecto la traslación de vecindad 
o de domicilio, sin que pueda surtir efectos legales en tanto 
que el vecino no traslade realmente su residencia a otro Muni- 
cipib o domicilio.

Los padres o tutores de las personas que se incapaciten, y 
los herederos y testamentarios de los finados, están obligados 
a presentaren el Ayuntamiento la declaración correspondiente, 
sin que pueda surtir efectos legales en tanto que no sea efec­
tiva la causa alegada. La Comisión numicipal Pernianente, 
tanto en estos casos como en los comprendidos en el articulo 
anterior, tomará en consideración e,stas circiinstancias al exa­
minar las peticiones.

Art. 46. De todas las solicitudes que se presenten a la
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Comisión municipal Permanente, si el interesado lo exige, re­
cibirá un resguardo numerado, en el que constará la feclia de 
presentación y la relación de los documentos que se unan a la 
solicitud.

las declaraciones de vecindad serán despachadas en el 
plazo de qujnce días, dándoseles preferencia por la Comisión 
municipal Permanente,

Una vez acordadas se comunicarán a los interesados dentro 
de tos tres días siguientes al en que se adoptase el acuerdo, 
exigiéndoles el recibí de la notificación si saben escribir, y 
en caso negativo se acreditará la entrega con la firma de dos 
vecinos que habiten, a ser posible, en la misma casa o calle 
del interesado.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Garrido proyecta establecer una carbonería en la casa 
número I de la calle de los Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anímelo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Secretario, F raucisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Benito proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 11 de la calle de Bretón de los Herreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in.kis- 
tria expondrán’por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se aiuinda al público 
que D, Jaime Tomiella proyecta establecer un depósito para al­
quiler de películas en la casa número 4 de la plaza del í'allao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 15 de noviembre de 1928. El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Fernámlez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número l de In calle del Cardenal Mendoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aniiiuio, loque estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro García proyecta establecer una carbonería en 
la casa numero 17 de la calle de Fortuny,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Heras proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 10 de la calle de Guadarrama.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 192S.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas inutiicipales de la Vida de Madrid, se anuncia al público 
que la Compafiía Carbonifera La Calera profecía establecer una 
carbonería en la casa número 33 de la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de noviembre de 1928.—El Secretario, F ranxisco 
Ruano.

En ciunpMinieiito a to dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Viila de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Antonio Gentil proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza eii la casa número 17 de la calle de Antonio 
Vicent.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término-de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2! de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que los Sres, Munar y Gnitart proyectan instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 27 de la calle del Pez. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince di is, a contar desde el de la fecha de 
pnblicHción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1928. - Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Villaciervos proyecta establecer una confitería y 
pastelería e instalar nn electromotor de 0,5Í) caballos de fuerza 
en la casa número 46 duplicado de la calle de Rodríguez S in 
Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiccióu expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de noviembre de 1928 —El Secretario, F rancísco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela a[ pi'ibiico 
que D. José Vidal proyecta establecer un taller de lierrero-cerra- 
jero con tres máquinas en la casa número 2‘2 de la calle del Car­
denal Silíceo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. fcnriqiie Iglesias proyecta instalar 16 electromotores en la casa 
números 18 y 20 de la calle de Ciudad Real.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de noviembre de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Tomás 
Marina y Briagas, Subdirector de la Cooperativa Electra-Madrid, 
proyecta instalar un quiosco de transformación en el solar de su 
propiedad sito en el paseo de las Delicias, entre la glorieta de 
la Beata Mariana de Jesús y la calle de Alejandro Ferrant. • 

Las p rsonas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 3 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Deuda annortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base ,3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictado 
por el .M nisterio de la Gobernación para la emisión de lO.OOO.OCO 
de pesetas en títulos amortizables destinados ai pago de las expro­
piaciones en el Interior, el 117 sorteo de amortización de las ex­
presadas-láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha 
servido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía en funciones de 
Síndico y de los sefuires Secretario e Inlerventor del excelentí­
simo \ y untamiento, se verificará el 117 sorteo para la amortiza­
ción de 307 Ob igaciones municipules de la Detida por expropia­
ciones en el interior,

A este efecto, se formarán 125 series de 10 Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termina con 
el de la serie agregando un cero; extrayéndose 31 bolas, 30 amor- 
lizHii series completas y la última sólo amortiza los cinco prime­
ros números de la serie que representa, por corresponder los 
otros dos a la serie incompleta 1.945 que amortiza las Obligacio­
nes números 19.449 y 50.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resiiltíido del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de intervención. .

Las 12.U bolas que entran en suer'e ,=e expondrán al público 
para su conocimiento y examen antes de introducirlas en el globo,

así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y des­
pués de verificado éste aquellas a quienes haya correspondido la 
amortización, publicándose en el B oi.etín del A yuntamiento de 
M adrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. '
Madrid, 1 de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Deuda amoptlzable pop expropiación es en el Intoplop 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 5.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados a! pago de expropiaciones en el Interior, 
emisión de 1909, el 78 sorteo de amortización de las expresadas 
láminas, el excelentísimo señor Alcaide Presidente ha tenido a 
bien disponer:

El día 15 riel actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía en fun­
ciones de Sindico y de los señores Secretario e interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente, en la pri­
mera Casa Consistorial, el 78 sorteo para la amortización de 190 
Obligaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el 
Interior, emisión de 1909.

A este efecto, se formarán 1.068 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero; extrayéndose 19 bolas que 
amortizan igual numero de series completas.

El ultimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
e! que vence en I de enero próximo.

De! resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y ei 
otro surh'rá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 1.068 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su conocimiento y examen antes de introducirlas en el globo, 
asi como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y des­
pués de verificado éste aquellas a quienes hayan correspondido 
la amortización, publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid.

Lo que,se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, ] de diciembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras públicas

De conformidad con la base 4.* de las aprobadas para la emi­
sión de 37.000.090 de pesetas en títulos amortizables, denominada 
Empré.stito de liquidación de Deudas y Obras públicas de la Villa 
de Madrid, el excef ntísimo señor Alcalde Presidente ha dispuesto 
lo que sigue:

El día 15 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y con asistencia de la Alcaldía en funcio- 
ne.s de Síndico y de los señores Secretario e Interventor del exce­
lentísimo Ayunt miento, se verificará publicamente en la primera 
Casa Consistorial el 20 sorteo para la amortización de 1.891 Obli­
gaciones de dicho Empréstito,

A este efecto se formarán 1.101 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 189 bolas que 
amortizan igual número de series completas, y la otra Obligación 
se aplica a la serie incompleta 510 que amortiza la Obligación 
número 5.095.

E! último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
ei que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Intervención municipal.

Las l.IOl bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las
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que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
publicándose eiv el Boletín del Ayuntamienio de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1928. —El Secretario, F rancisco 

Ruano, ,

Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 4.“ de las 

aprobadas para la emisión de 34,277 Obligaciones ( 7.138.500 pe­
setas) en títulos amortizables destinados al pago de didia Deuda, 
ei cuarto sorteo de amortización de las expresadas láminas, el ex­
celentísimo seilor Alcalde Presidente se ha servido disponer:

El día 19 del actual, a las diez, ante el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente o Tenienle Alcalde en quien delegue y con 
asistencia de los señores .Secretario e Interventor del Ayunta­
miento, se verificará públicamente en la primera Casa Consisto­
rial el cuarto sorteo para la amortización de 330 Obligaciones de 
dicho Empréstito.

A este efecto, con las Obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada serie 
los números de la decena que termina con el de la serie agregando 
un cero, extrayéndose 33 bolas que amortizan igual número de 
series completas. ■ , '

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en I de enero próximo.

Del resultado de! sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose mi ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
oiro surtirá sus efectos en la oficina de Intervención.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, y después de veri­
ficado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el B oletín del A vunta.vuento de Madrid.

Lo que se anuncia aj público para su conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1928, —El Secretario, F rancisco 

Ruano.

Empréstito de 1868
De conformidad con lo estipulado en ei contrato de emisión 

del Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por 
el exceleiitisimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones 
de este Empréstito en 1880, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente ha dispuesto que el día 3 de enero próximo, a las diez, sé 
verifique en la primera Casa Consistorial el sorteo número 131 
para la amortización de 40 Obligaciones con premio y 6.880 re­
embolsos, en la forma siguiente:

Pesetas

1 premio de...................................   100,000
2 id. de 1.000.......    '2.000
5 id. de 500................................................... 2.500

10 id. de 300...................... - ...........................  3.000
22 id, de 200.................     4400

6.8S0 reembolsos de lOO................................................  688.000

6.920 799.900

El acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda, 
y con asistencia de la .\lcaldia en funciones de Sindico y de los 
Señores Secretario e interventor del excelentísimo .Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, 
y que se bailará debidamente pilcado y sellado, 6.920 papeletas, 
que representarán el número de las Obligaciones que se amorti­
zan con las cantidades antes indicadas, y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el giobo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaria.

Los números de las Obligacbues amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se publicarán en el Boletín del Ayunta­
miento DE Madrid.

Lo que se anuuda al público para su,conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1928,—El Secretario, F rancisco 

Rli.ano.

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1918

De conformidad cori la base 4.® de las aprobadas para la emi­
sión de 35.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomina­
da Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha dispuesto:

El día 19 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y con asistencia de ia Alcaldía en fnn- 
ciones de Sindico y de los señores Secretario e Interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la pri­
mera Casa Consistorial el décimo sorteo para la amortización 
de 518 Obligaciones de dicho Empréstito,

A este efecto, se formarán 6.631 seríes de diez Obligaciones, 
comprendieiulo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando im cero, extrayéndose 52 bolas, 51 
que amortizan series completas y la última que sólo amortiza los 
cinco primeros números de la serie que representa por correspon­
der los otros tres a la serie incompleta 404 que amortiza las Obli­
gaciones números 4.033 a 40.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará neta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Intervención municipal.

Las 6.631 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de veri­
ficado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortiza­
ción, publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 1 de diciembre de 1928.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Cédulas amoFtizables para pago de las expropiaciones del 
Ensanche de Madrid, emitidas en 1899,1907 y  1915

El día 15 del presente mes de diciembre, a las once y media de 
su mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa Con­
sistorial, la 118 amortización de los títulos emitidos en 1899 y Fi07, 
según a continuación se detalla:

Primera zona, 88 títulos.
Segunda zona, 10.3 ídem.
Tercera zona, 44 ídem

de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas amortizados 
los mismos números de las respectivas zonas, y la 52 amortización 
de las emitidas e i 1915, en la proporción que se expresa;

Primera zona, 28 títulos.
Segunda zona, 35 ídem.
Madrid, 1 de diciembíe de 1928.—Ei Secretario. F rancisco 

R uano,

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días liábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficiat 
de la provincia, el expediente instruido para suplementar, con 
arreglo a lo acordado por la Comisión municipal Permanente en 
el dia de ia fecha, en 25.800 pesetas el crédito consignado en el 
Capitulo Vili, artículo L”, concepto 288 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, «Para arriendo del servicio de 
automóviles de las Casas de Socorro para salidas a visitas de en­
fermos», transfiriendo al efecto la expresada cantidad al indicado 
concepto de la partida de 467.500 pesetas figurada en el capitu-
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lo I, artículo 3.", concepto 20 del mismo presupuesto, «Para pago 
de los ou:iones de vencimiento de 1 de julio y 1 de octubre de las 
34.000 Obligaciones que habrán de ponerse en circulación del Em­
préstito de ía Villa de Madrid de 1028», cuya partida puede ser 
utilizada para la transferencia, toda vez que ha sido anulado el ex­
presado empréstito a virtud de acuerdo municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1928.—El Secretario, Fmî Ncisco 

R uano.

■ S U B A S T A S

Stibaslas i¡ co/íc//rsf>s pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de sn cuantia y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

■ SUBASTAS

13 dicbre. Suministro de panos y forros con des­
tino a la confección de capotes y 
uniformes para el personal subalter­
no de oficinas centrales, —importe
total..........................................

CONCURSOS

8.143

. 12 Adquisición de impermeables con des­
tino a los individuos de la Guardia 
Municipal. Plazo de admisión de 
proi>osicioiies: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oñcial de 
la provincia y terminarán en ia fecha 
que al margen se expresa.—Importe
total......................................... 82,700

12 Adquisición de uniformes y monos 
para el personal del Servicio de 
Limpiezas. Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que ai margen se expresa.
Importe tota!............................. 49.43524 Instalación en ia vía pública de seis 
aparatos 0 columnas para relojes 
con barómetro y termómetro lumi-
nosos, durante diez años. Plazo que 
resta de los tres meses acoi dados

/

24

en ias bases aprobadas para admi­
sión de proposiciones: iin mes y sie­
te días natnraies, que empezarán a 
correr y cont:Trse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán eii la fecha que al mar­
gen se expresa.—Canon libre.

Adquisición de estanterías metálicas 
y mobiliario para la Biblioteca Mu- 
nicipai, en el local del antiguo Hos­
picio. Plazo de admisión de proposi­
ciones: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boietin oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa. Precio
tipo................................... ............. 1 75.325

C O N C U R S O S
La Comisiún niutiicipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 16 de agosto último, con sanción del Pleno 
en ia de 29 de septiembre siguiente, acordó anunciar concurso pú­
blico para contratar la adquisición de estanterías metálicas y mo­
biliario para la Biblioteca Municipal, en ei local del antiguo Hos­
picio, y cuyo presupuesto asciende a 75.325 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en ei Boietin oficial de la provincia y durante el cual po­
drán presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría, en la forma y modo que determina la condición se­
gunda del pliego de las económico administrativas, y asimismo 
pueden examinarse en dicho Negociado, de diez de la mañana a 
una déla tatde, los pliegos de condiciones.

Terminado él plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce de la mañana, a la apertura de los pliegos presen­
tados, los cuales pasarán, en unión del expedietite, a estudio de la 
Comisión que a' efecto designe la Alcaldía Presidencia, la que 
propondrá la adjudicación, si a ello Imbiere lugar, a tenor de lo 
determinado en la base 12 de las económico-administrativas.

Ei adjudicatario de este concurso constituirá en la Caja gene­
ral de Depósitos, en concepto de fianza definitiva para garantir el 
cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad de pese­
tas 7,532,.ñO,,

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de noviembre de 1928.—E! Secretario, F rancisco 

Ruano.

Acordado por la Comisión municipal Permanente el día 28 del 
actual que se anuncien con toda urgencia diversos concursillos 
para la adquisición de muebles y útiles indispensables para la 
apertura de! Teatro Español, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente. haciendo' uso del voto de confianza que en la misma se­
sión le fué otorgado, se ha servida disponer se anuncie el corres­
pondiente a los efectos que se mencionan a continuación en los 
siguientes términos: '

Primero. Se anuncia concurso público para el suministro de 
los siguientes efectos:

Fundas: Pesetas
Dos para los divanes del salón central principa!. . . 250
Las necesarias para los antepalcos de los señores

Concejales.............................................................  250
Las necesarias para el palco regio...........................  350
Otras varias, que se indicarán................. .................. 1,540

T otal............................................   2,390

Segundo. Los precios fijados para ios diversos artículos se 
entienden en relación con la calidad de ios mismos, y la Alcaldía 
Presidencia se reserva e! derecho de rechazar [os que no guarda­
sen dicha proporción.

Tercero. El contratista efectuará por su cuenta la entrega 
de los artículos adjudicados en el Teatro Español eu el término 
de ocho días desde que se le indique por la Alcaldía Presidencia y 
siempre que hayan sido admitidos por la misma.

Cuarto. Si los artículos entregados no fuesen aceptados por 
la Alcaldía Presidencia, el contrato quedará rescindido con pérdi­
da de ia fianza, ptidiendo desde luego la Alcaldía Presidencia 
adquirirlos libremente.

Quinto. Se adjudicará el concurso al postor que liaga mayor 
reducción en el importe total de los géneros.

Sexto. El importe total de la adjudicación se abonará al rema­
tante con cargo al presupuesto del año 1929.

Séptimo. Durante el término de ocho días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en d  Boletín del Ayuntamiento de 
M adrid, se admitirán en el Negociado 1.” de la Secretaría, du­
rante las horas de oficina, las proposiciones que se presenten 
bajo sobre cerrado y lacrado y acompañando el resguardo acre­
ditativo de haber entregado en la Depositaría imuiicipal el 10 
por 100 del importe del concurso, en concepto de fianza.

Octavo. La fianza perteneciente al que resulte rematante 
queda afecta al cumplimiento de las condiciones dei concurso, 
siendo devuelta una vez entregados los géneros a satisfacción 
de la Alcaldía Presidencia.

i d
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Novena. La Alcaldía Presidencia se reserva el derecho de 
rechazar todas las proposiciones si no hubiese ninguna que a su 
juicio llenase las condiciones exigidas.

Madrid 30 de noviem bre de 1928.—El Secretario, F hancisco 
Ruano. ■

51
50
34

250
900
90

375
960

Acordado por la Comisión municipal Permanente el día 28 del 
actual que se anuncien con toda urgencia diversos concursos 
para la adquisición de muebles y úti'es indispensables para la 
apertura del Teatro Español, el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, haciendo uso del voto de confianza que en la misma se­
sión le filé otorgado, se ha servido disponer se anuncie el corres­
pondiente a los muebles que se mencionan a continuación en los 
siguientes términos:

Primero. Se anuncia concurso público para el sumiaistro de 
los siguientes.

Pesetas
Muebles y tapicería'. ■ --------------- -

Seis sillas para los niúsicos.......................... ...........
Dos perchas para los retretes de señoras.-..............
Cuatro sillas para ídem id ........................................
Dos armarios para ídem id.......................................
Perchas para tres guardarropas.......... ....................
Perchas para otros tres ídem.......................... .
Una colgadura de terciopelo rojo para el balcón

nuevo .............. ........... ................................................
Seis colgaduras negras........................ : ...................

Para la Dirección:
Un armario ...........................'...................................
Una mesa de despacho..............................................
Un sillón..................................................................
Tres sillas.................................................... ...........
Una percha.......................... ................ . ................
Un casillero...............................................................

Para la porteria:
Dos armarios llaveros..................................... ■ • • ■
Una mesa..................................................................
Dos sillas..................................................................

Para los camerinos:
Ciento veinticinco sillas...........................................
Veintiocho armarios roperos pequeños...................
Treinta y tres mcsiías .. . , ........................................

Para ¡os acomoda ¡ores:
Tres armarios corridos para los uniformes.
Cuatro bancos'...
Una mesa para comer.......

Para los electricistas:
Un armario con estantería.
Una mesa.
Una percha

Para los carpiti seros tramoyistas:
Un armario alacena.
Una mesa para comer.
Una percha 
Dos bancos grandes .
Un armario estantería para el cortinaje del teatro .

T otal.

1.062,50 
3.500 .

825

380
35

6,50

175
163

10
125

9.757

11,816,50

Tercero. El contratista efectuará por su cuenta la entrega de 
los artículos adjudicados en el Teatro Español, en el término de 
ocho días desde que se le indique por la Alcaldía Presidencia y 
siempre que hayan sido admitidos por la misma.

Cuarto. Si los artículos entregados no fuesen aceptados por 
la .Alcaldía Presidencia, el contrato quedará rescindido y la Alcal­
día podrá adquirirlos libremente.

Quinto, Se adjudicará el concurso al postor que haga mayor 
reducción en el importe total de los géneros.

Sexto. El importe total de la adjudicacióa se abonará al re­
mata ate con cargo ai presupuesto del año 1929.

Séptimo. Durante el término de ocho días siguientes ai de la 
publicación de este anuncio en el Boletín del .Ayuntamiento db Ma­
drid se admitirán en el Negociado primero de ia Secretaria, du­
rante las horas de cficina, las proposicioiies que se presenten bajo 
sobre cerrado y lacrado y acoinpañatido el resguardo acreditativo 
de haber entregado en la Depositaría Municipal el IÛ por 100 de! 
importe del concurso en concepto de fianza.

Octavo. La fianza perteneciente al que resulte rematante 
queda afecta al cumplimiento de las condiciones del concurso, 
siendo devuelta una vez entregados los géneros a satisfacción de 
la Alcaldía Presidencia,

Noveno. La Alcaldía Presidencia se reserva el derecho de re­
chazar todas las proposiciones si no hubiere ninguna que a su jui­
cio llenase las condiciones exigidas.

Madrid, 30 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Acordado por la Comisión municipal Permanente el día 28 del 
actual que se anuncie el concurso para adquisición de muebles y 
material de oficina indispensables para el funcionamiento de la 
Oficina de Información precisa para suministro de datos a los 
concursantes del anteproyecto para extensión de Madrid, ei exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente se. ha servido disponer se 
anuncie el correspondiente a los efectos que se mencionan a con­
tinuación en los siguientes términos:

Primero. Se anuncia concurso para et suministro de los si­
guientes efectos:

, Pesetas

Tres mesas de despacho, a 350 pesetas......... ........... 1.050
Cuatro divanes, a 300 ídem........................................  I -200
Once sillones, a 123 ídem............................................  1.375
Quince sillas, a 20 ídem........................................... . • 300
Tres bancos, a 30 ídem................................................
Seis banquetas, a 18 ídem........................ ..................  108
Cuatro mesas auxiliares, a 100 ídem......................... 400
Seis tableros de dibujo, a 100 ídem.. . . , ..................... 600
Tres clasificadores de documentos............................  525
Dos ficheros, a 4C0 pesetas.........................................  ®00
Tres armarios con estanterías, a 125 ídem................  375
Tres estanterías, a 50 ídem.................................. . • • 150
Cinco papeleras, a 15 ídem.........................................  ^5
Percheros......................................................................
Dos máquinas de escribir, a 700 pesetas................... 1-400

T otal.................................... 8.473

Segundo. Los precios fijados para los diversos muebles se 
entienden en relación con la calidad de los mismos, y la Alcaldía 
Presidencia se reserva el derecho de rechazar los que no guarda­
sen dicha proporción.

Segundo. Los precios fijados para los diversos objetos re en­
tienden en relación con la calidad de los mismos, y la Alcaldía Pre­
sidencia se reserva el derecho de rechazar los que no guardasen 
dicha proporción.

Tercero. El contratista efectuará por su cuenta la entrega 
de los objetos adjudicados en la casa número 7 de la calle de la 
Espada, en el término dé ocho días desde que se le indique por la 
Alcaldía Presidencia, y siempre que hayan sido admitidos por la
misma.

Cuarto. Si los objetos entregados no fuesen aceptados por la 
Alcaldía Presidencia, el contrato quedará rescindido, con pérdida

l! ' I >1
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de la fianza, piidiendo desde luego la Alcaldía Presidencia adqui­
rirlos libremente.

Quinto. Se adjudicará el concurso al postor que haga mayor 
reducción en el importe total de los géneros.

Sexto. El importe total de la adjudicación se abonará al re­
matante, con cargo al presupuesto del año !9'2S.

Séptimo. Durante el término de ocho dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el Bolktím del Avuntamiento de 
Madrid, se admitirán en el Negociado 1.“ de la Secretaria, durante 
las horas de oficina, las proposiciones que se presenten bajo 
sobre cerrado y lacrado y acompañando resguardo acreditativo

de haber entregado en la Depositaría Municipal el 10 por 100 del 
importe riel cuncurso en concepto de fianza. -

Octavo. La fianza perteneciente al que resulte rematante que­
dará afecta al cumplimiento de las condiciones del concurso, sien­
do de vuelta una vez entregados los géneros a satisfacción de la 
Alcaldía Pre.sidencia.

Noveno. La .Mcaldia Presidencia se reserva el derecho de re­
chazar todas las proposiciones si no hubiese ninguna que a su 
juicio llenase l.rs condiciones exigidas.

M adrid, 30 de noviem bre de 1928.—El S ecre ta rio , F rancisco 
Ruano.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones por causas, por edades y por sexos, oeurrldas en Madrid durante el mes de oetubre de 1928

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 19'¿4, hecha en diciembre de ¡927: 794.924 habitantes

CAUSAS RF. LAS DEFUNCIONES j De 0 De Î De 5 De 20 De tn- De 60 Edad deseo- R RSIIM F.N
— 1 » 1 ano. a 4 anof̂ . a 19 años. a 39 attü8. a 59 años- en adelante. nocida.

NoiieenclHlurM hkíermician»! abrevíftdH V. H. V. ít. V. H, V. V, H. V. 11. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . 3̂ D » I » 6 1 6 2 i Í> JO 3̂ 3 13 16
Tifus exantemático............. 47 » ■ » )> •- » » t » -0 » 4) » 10 30 30 A JO
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

Indica............................................. í> » » >} » » í> y » JO A » JO 3 0 » A JO
Viruela.......................................... ..... » » » » Y, )D » 30 » » JO JO JO 30 0 »
Sarampión................... ................... » » 2 2 » » » /) » » A x' 3> 2 2 4
Escarlatiiia.................... .. ............. 1 A, y 1 1
Coqueluche....................................... » » "fi » > » ÍA » » JO / JO » JO JO
Difteria v crun ................................ » 1 » » » A » » 1 Î

» » » » » it j> » 1 1 » 1 » » 1 2 3
Cólera asiático,. . ............. .............. » Ï) * » » » 3 0 » 0 » JO JO JO A JO
Cólera nostras...........  ............... » A » » » » » JO / » » » JO » JO » A
Otras enfermedades epidémicas.. . '>> A » y » JO S) JO » 1 » ¡0 A 1 1
Tuberculosis pulmonar... .................................................. 2 'íí » )Í 7 8 36 15 22 8 6 » 0 JO 73 29 102
Tuberculosis de las meninges..................................... 1 » t 3 ñ 4 y » y ) i) 30 » i » 7 7 14
Otras tuberculosis .................................................................................................... » » 2 3 5 2 3 1 1 » JO 30 11 6 17
Sífilis .......................................................................................................................................................................... » 1 » » ys » 1 ! » 1 » í 2 2 4
Cáncer y otros tumores malignos . . y> » » » I 2 3 24 14 18 22 » » 44 40 84
Meningitis simple .............................. 3 4 7 10 4 3 2 5 » » J O » » Ji 16 22 33
Congestión, hemorragia y reblande-

cimiento cerebral.................... . . . » Ò » » » 3 » 5 5 14 17 1 A 23 22 45
Enfermedades orgánicas del corazón 1 » » » » 2 5 8 13 10 20 21 30 J O 39 41 80
Bronquitis aguda ............................ 2 4 » 3 » Ì) ! » i> Á 1 3 A J O 4 10 14
Bronquitis crónica.. ........................ 1 » » >' » » Î 1 8 1 li 7 'ji J O 21 9 30
Piieuinoiiia y bronco-pneuiuonía . . . 2 7 4 2 3 5 ' 6 S 9 14 17 A A 37 43 80
Otras enfermedades del aparato res-

piratoiio,......................................... » 2 2 1 1 3 2 1 3 3 1 10 9 19
Afecciones del estómago (m enos

cáncer)............................................. ñ x> » J9 T» » 4 1 6 I 2 A A 12 2 14
Diarrea, en menores de dos años . , . 16 19 3 1 JO JO J O J O 30 » » A Jf 19 20 39
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante......................................... » » 3 3 l 1 ÿ I J O » ff 4 J O 4 9 13
Hernias, obstrucciones intestinales,. » A V) & 2 JS 1 s> 3 4 1 7 3-> » 7 n 18
Cirrosis del hígado............................ » h » » » » y> 1 6 2 8 1 » J ¿ 14 4 18
Nefritis y mal de Briglit.................... 1 » 3 a 1 2 5 7 Ü 11 13 3 0 » 24 25 49
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos.. . . . » » % » » » 1 11 i> J O 1 » >J. J O 2 1 3
Tumores no cancerosos y otras enfer-

inedades de los órganos genitales
de la mujer....................................... » * /■ » » Î J O 3 3 » A >,í // 3 0 4 4

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
Ilitis y flebitis puerperal................ » » » » » 1 J O 3 J O » JO 3 0 30 30 » 4 4

Otros accidentes puerperales......... » » JO y » » » 3 » » JO .0 » 4} J O 3 3
Debilidad congènita y vicios de con-

formación...............................  ...... 14 14 1 » » » » J O 30 JO » JO ■ 15 14 29
Debilidad senil................................... » » » » J O  ' J O J O y; 5 18 J O A 5 18 23
Suicidios........................................... » » >. » t y; J O 5 3 0 1 » J O 6 » 6
Muertes violentas........... ............... .' » » 2 » 3 1 9 1 á » 3 1 J O 21 3 24
Otras enfermedades-............... ' ........ 3 5 4 2 5 4 17 19 26 16 20 21 3 0 » 75 67 142
Enfermedades desconocidas o mal

definidas........................................ » » J> » t 1 y> 1 1 » JO 1 J O A ! 3 4

Totales por sexos.......... 46 54 33 29 33 41 99 83 146 84 14] 1.56 1 » 499 447

Totales por edades......... 100 62 74 182 230 297 1 j 949

A y u n t a m i s r i i o
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Resumen de l os  n a c i m i e n t o s

N A C I D O S V IV O S N A C I D O S  M U E R T O S

DEKUNCJONEíl

D I S T R I T O S l^egitiraos.. Ilegítimos. T o ta l Legítimos. Ilegítimos. T o t a l

V. H. V. H, V. H. T, V, H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro............................................... 40 22 1 1 41 23 64 3 D » » 3 3 18 18 36
Hospicio............................................ . 28 32 6 3 34 35 69 6 1 » » 6 1 7 32 28 6
Cliamberi....... .................................... 100 93 5 5 105 98 203 14 8 1 » 15 8 23 56 58 114
Buenavista.......................................... 116 89 9 7 125 96 2il 16 .3 4 » 20 3 23 56 58 114
Congreso ......... ................................ 89 100 12 ' 12 101 ! 12 213 8 5 3 11 5 16 60 61 121
Hospital ........................................... 90 93 6 14 96 !07 203 6 4 1 7 4 11 72 56 128
Inclusa. .............................................. 86 92 61 58 147 150 297 5 8 11 4 16 12 28 39 47 86
Latina........................ ' ....................... 79 81 9 11 88 92 180 8 2 . » » 8 2 . 10 72 42 114
Palacio................................ ............. 38 55 5 4 43 59 102 2 4 » 1 2 5 7 34 25 59
Universidad....... .............................. 98 105 9 9 107 114 221 9 6 » 1 9 7 16 80 54 114

Total............................... 764 762 123 124 887 886 77 20 6 97 47 499 447

Total §ieneral................. 1.526 247 , 1.773 118 26 144 946

C E M E N T E R I O S

Autoneacioues tie eriterraniìento en ¡as cuatro Sacramentates 
desde el 26 de noviembre al 2 de diciembre de 1928

UITlltllZ.m(lMÍS i" -
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Importe

Pesetas

De 45,50 pesetHS —  *.., * 2 6 3 n 600,50
Dñ fifi,fin ......... . 1 1 2 121
De 68,73 -  ............ * 1 k 1 2 137,50
De 169.50 — ............. » 3 » * 2 > 2 339
De 27S,® — ............. * » > > » "

Suma......... *.......... » • 3 7 6 1 17 1.098
AotoriaitiiDet toi Eilimniltiilg! 

uitixres 0 rastis iinciiliotis di 
ígin de li ugíle!, e por tiailado 
df IIP! a atni tamallerig, e diea 
dailra de iosmiieni:

De 60,50 pesetas............. 1 t * » 2 2 121
De 169,50 -  ...... .. ■ ■ » > > » » > » *
De 273,20 -  .......... > » * » > • »

Totales..,,.».«, . » ■ 3 7 8 1 19 1.219

Quedar enterada de las gratificaciones de 225 y 100 pesetas al 
Oficial y Ordenanza que han realizado trabajos especíeles de in­
ventario.

B I B L I O T E C A  M U N IC IP A L

Número de lectores que han concurrido a la dependencia y  cla­
sificación de las obras facilitadas a los mismos durante el mes 

de nooiembre de Í928

Artes e industrias....................
Ciencias exactas......................
Ciencias físicas y naturales -. ■ 
Ciencias morales y políticas. .
Historia....................................
Literatura .. ..........................
Revistas y periódicos.............

T o t a l .

101
140
86

401
735
764
602

2.829

COMISION EJEC U TIV A  DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

I Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el dia 15 de nouiembre
de ¡928

Conceder a duna María Fuentes Carretero, viuda de D, Ma­
nuel María Viejo, Profesor del Laboratorio, la pensión vitalicia 
de primera clase de 2.C03 pesetas anuales. ,

Conceder a doña Antonia Benavfente Volcarlos, viuda de don 
Santiago Ocaña Rodríguez, Médico primero, la pensión vitalicia 
de segunda clase de. 750 pesetas anuales.

Conceder a doña Ernielia Biitragaeño, viuda de D. Cipriano 
-Moreno Gran, Jefe facultativo de la Beneficencia, la pensión vi­
talicia de primera clase de 2.666,66 pesetas anuales.

Denegar la petición de doñ i Carmen Grova, viuda de D. Aga­
pito Izquierdo, Guarda de ' rbnlndo, por no haber descontado e| 
finado los cinco años que determina el articulo 34 del reglamento.

Conceder a doña Angela Arteaga Briliuega, viada de D. Ra­
món Cuadrado, Guardia municipal, el socorro de 1.051,2 i pesetas.

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores y  sérmelos prestados durante el mes 
de nooiembie de Í92S

PERIÓDICOS Y REV1ST\S

Diarios de Madrid.. 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras .. 
Varios . . .  .............

Número

3.530 
2,061 
1 12! 
6.833 
1.006 

412

T o t a i . . . 15,033

Número de lectores que concurrieron, 5,808.

L li



L I C E N C I A  S E X P E D I D A S
Por el Negociado 3." (Polleia urbana)

D Julián Pérez, Conde da Romanones, 20, quincalla,
Sres. Zurro Hermanos, Duque de Alba, 7, fábrica de guantes.
D. José del Val, Hernnui, 47, mercería.
Dofia Pilar Lago, paseo Imperial, 11, despacho de pan.
D. Miguel Arroyo, Mayor, 79, sastrería.
D. Joaquín Cárdenas, Almirante, 8, academia.
D. 0:egario Campos, Arlaban, I, accesorios de atttomdviles
D. Antidio Mazariego, Corredera Alta de San Pablo, 29, 

bazar,
D. Eduardo Gallego, Fomento, 6 a 10, administración de re­

vistas.
D. Félix del Río, Felipe V, 2, fiambres.
D. Pedro Salinas, Lag sea, 129, colegio.
D. José Cabalieto, Martin de Vtrgas, 14. baulero.
D. Ramón Peris, plaza del Progresi>, 2, trajes de máscara.
D. Antonio Tapia, Ruiz, 23. Iméspedes.

. D. José Traberso, Sagasta, 28, fábrica de but'nielos.
Doña Dolores Cebriáu, Barquillo, 20, bordados.
D. José Coslafreda, Caridad, 14, fábrica de caramelos.
D Ricardo Krieger, Hortaleza, 5-1 y 50, lapidario.
D. Pedro .Martínez, callejón del Hospital, 10, encuadernador,
D. Miguel San Juan, Méndez Alvaro, 8, taberna.
Doña Felisa Palenznela, Ponce de León, J, colegio.
Fiel (S. A ), Rollo, 10, herrería.
D. Pedro Martin, Ticiano. 10, huevería.
D. Emilio Martí, Valenzuela, 4, almacén de cintas para máqui­

nas de escribir.

Pof la Seeeión de Obras de 
Coiistrueelon en el Ensanche, 
desne el 24 al 30 de novlembfe

Pintar verja: Hermanos Bécqner, 3.
Alquilar: Manzanares, 23; Serrano, 99, y Linneo, 14.
Obras de reparación: Paseo de los Melarscólicos, 6 duplicado; 

paseo de las Delicias, con vuelta a Palos de Mogner; plaza de 
Laca de Tenp; paseo de la Castellana, 24 y 80; Claudio Cosilo, 
número 97; Cardenal Cisneros, 82, y Padilla, 27.

Vaciado de solares: Benito Gutiérrez, 12, y Avenida de la 
Plaza de Toros, 10,

Pintar muestras: Príncipe de Vergara, 8 y 40; Ponzano, 14; 
Princesa, 43; Cardenal Cisneros, 95; Fortuny, 9; Alcalá, 104; Co- 
varriibias, 10; Avenida de la Plaza de Toros, 3; Hermosilla, 94; 
Modesto Lafuente, 27; Ayala, 72; Mandes, 3, Ibiza, 14; Avenida 
de la Reina Victoria, 3; Alburquerqne, 3; Rodríguez San Pedro, 3; 
Velázquez, 101; Jorge Juan, 74; Ronda de Atocha, 7; San Ber­
nardo, 103; Castellò, M; Fernando el Católico, 82; paseo de los

Olmos, !; paseo de las Delicias, II y 21; Alberto Aguilera, ¡1, y 
Martín de Vargas, 3.

Vallado de solares: Joaquín Costa, 19, y Garda de Paredes, 46.
Construcción de fincas: Zarbano, 71 provisional; General Par- 

diñas, 26 moderno; Méndez .Mvaro y Tortusa; Ayala, 4.5 y 47; 
Lope de Rueda, 28, con vuelta a Menorca; General Oria, 28; 
Alonso Cano, 56 provisional; Fortuny, 47; Tarragona, 22; Ríos 
Rosas, 23; José Antonio de Annona, 10; Santa Fnigradn, 120; glo­
rieta de las Pirámides, 3, con vuelta al paseo Imperial, y Viriate, 3.

Paso de carros: Avenida de la Plaza de Toros, 10; Znrbnrán, 
número 14, y Ayala, 59, con vuelta a Alcántara.

Instalación de ascensor y montacargas: Santa Engracia, 4, y 
Lagnsca, 58.

Revocos: Santa Engracia. 56, 93, 97, 129 y 131; Fernández de 
la Hoz, 36; Bravo Murillo, 26, 28 y 56; Raimundo Lulio, 1; Carde­
nal Cisneres, 34 y 57; Españoleto, 8; Gonzalo tie Córdova. 5; 
Viriato, 27; Marra de Guzmán, 1¡ García de Paredes, 32; Alberto 
Aguilera, 30; Arango, 1, y paseo del General Martínez Cam­
pos, 24.

Construcción de garaje: Juan Bravo, sin número.
C nstrncción de muro de cerramiento: Lista. 23.
Pintar portadas: Ayala, 92; Bravo Murillo, 25; Claudio Coe- 

Ilo, 11; Guzmán el Bueno, 9 y 42; Lnchana, 9; Castellò, 9; Torri- 
jos, 16; paseo de las Delicias, 131; Fuencarral, 147; Padilla. 129; 
Santa Engracia, 78; Jerónimo de la Quintana, 2; Ferrocarr I, 10; 
Avenida de Menéndez Peí ayo, 3; Andrés Mellado, 33; Francisco 
de Rojas 1; Jorge Juan, 12; Feijóo, 4; Hermo,sil1a, 26; Ri dríguez 
San Pedio, 86; Princesa, 73duplicado; Avenida de la Reina Victo­
ria, 43; Ronda del Conde Duque, 5; Abascal, 7; Serrano, 43; Prín­
cipe de Vergara, S; Granada, 34. y paseo de Santa María de la 
Cabeza, 30, '

Desmonte y paso de carros: Raimundo Fernández Villaver­
de, II; Velazquez, 24; General Lacy, 26; Riego, con vuelta a Bus­
tamante, y Lope de Rueda, 33.

Construcción de pabellones: Martín de Vargas, 3, y Nar­
vaez, 2Ó.

Pintar valla: Serrano, con vuelta a López de Hoyos y María 
de A'olina,

Paso de carruajes: Glorieta de Santa María de la Cabeza, 1; 
paseo del General .Martínez Campos, 47; Fernández de la Hoz, 26; 
Blasco de Garay, 12; Zurbano, 66; Abasca!, 21, y Villanueva, 56 
provisional.
Por la Dlreeetón de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Rompimientos de la alcantarilla general, 11.
Acometer a la general en mancomún con otras fincas, 10.
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 49.

I N T E R V E N C I O N

Cotceaciófi en Bolsa de ¡t)s oaUnes municipales durante los dias que se expresan

Anterior Did 91 Dii 99 Di 23 Dia 24 Dif* 26 Din 27
Empréstito de 18fiS.— Obligaciones ue lUU pesetas, al

3 por 100........... ................................................................... 103 ü/a » » » 103 » 103
Expropiaciones en ei Interior.—Obligacio- i E. 1899....... 96 » » » » » .

nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  i E. 1909........ 98 3 » A » 3
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übligacio-

nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.................................... 93,50 è 93,50 3 » 3
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de .500 pesetas, al -

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 98 3 X 3 » 3
Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 96 »
Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100................................  ............................................ 94 * » 4 » 3 »
Empréstito de 1918, — Obligaciones de .500 pesetas, al

5 por 100................................................................................ 94 » » 93 93 93 93
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,30

por 100 ............................................... ................................ 99,75 99,50 99,50 99,50 » 99,50 99,50
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50

por 100................................................................................... ICO 100 » » 100 » »

r  r .  ' !(' I t . It J''I
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I N T E R I O R

Ingresos y  payos leahgados por cuenta del presupuesto de ¡928

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

l-'eseiub

INtmH.Sns FOUMAI.I/.ADOB

Hasta el 24 de 
noviembre de 19v8

Pesetan

, Del Í5 de 
noviembre al 2 de 
diciembre de 1928

Pesetas

Total lie ingresos 
hasta el 2 de 

diciembre de 1928

Pesetas

1.“—Rentas............................................................................. . 346.243,16 280.607,24 3.645 284.252,24
2.°—Aproveclmmientos de bienes comunales........................... 593.200 240.282,53 347,50 240.630,03
3.*̂ ” Subvenciones .................................... .................................... » » ' »
4.“—Servicios muiiicipalizados....................................... ............... » » » ' 'è
5.“—Eventuales e imprevistos....................................................... 2.061.120,65 231.050 1.007,50 232.057,50
8.“—Arbitrios con fines no fiscales............................................. 120.000 97.174 1.20S 98.382
7.°—Contribuciones especiales...................................................... 427 997 » í> »
3."—Derechos y tasas............................................. ........................ 13.423.669,85 11.610.676,61 383.156,88 11.993.833,49
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales , 22.539.045,61 15.522.481.54 1.957,84 15.524.439,38

10.“—Imposición municipal................................................................ 31,809.894 27.216.773,62 822.312,93 28.039.088,55
11.“ Multas........................................................................................ 460.000 389 340,91 11.006,55 400.347,46
12.“—Mancomunidades. . ■ ............................................................ » Id » »
13.“—Entidades menores........................................... ....................... » 9 » »
¡4.°—Agrupación forzosa del Municipio....................................... » » 3)
13,“—líesiiltas.................................................................................. 8.598.736,46 7.590,394,16 917,41 7.591.311,57

Sumas .......................................... 80,379.906,73 63.178.780,61 1.225.559,61 64,404.340.22
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......................... .. » 263.671,88 2.924,03 266.595,91

T otal de ingresos .............................. 80.379.906,73 63.442.452,49 1.228.483,64 64.670.936,13

C A P I T U L O S

1.“
а. ”
3. "
4. “
5. “
б. “ 
T." 
8.“. 
9° 

10. “  

n." 
12. “
13. “
14. ”-
15. "
16. “- 
ir." 
18.“

Obligaciones generales. 
liepreseniHción municipal 
V'igilancia y seguridad.
Policía urbana y rural.
Recaudación.
Personal y malerial de DÍtdnas. 
Salubridad e Hiui^-ne.
Beneficencia.
Asistencia social 
Insirticcióii ptlbiiea.
Obras púbiicas.
Monies.
Fotnenio de i^s iniereaes comunales. 
Mancomunidades.
Entidades menores.
Agrupación forzosa dei Municipio. 
Imprevistos.
Resultas,

Samas.
Pagos por devoluciones de ingresos.

T otal ue PAaos.

B A L A N C E

Ingresos tornializados. 
Idem devueltos........
Pagos realizados., 
Idein reintegrados.

PESETAS

. 64.404.340,22 
259.975,52

61 410 873,75 
266.595,91

Existencia en Depositaría-

PESETAS

64.144.364,70

61.144.277,84

3.000.086,86

Ayuntamiento de Madrid

G O S
•

C R É D I T O S
autorizados

Mesetas

■ ? 
PA<H>Ü EJECUTA n o s

Hasta el 24 de 
noviembre de laos

Pesetas

Del 25 de 
noviembre al 2 de 
diciembre de 18̂

Pesetas

roí h1 d e píigos ■ 
hasta el 2 de " 

dicienibre de I928 . |

Pesetas ■'í

21.905.104,13 17,175.367 378.396,10
. . ■ í

17 55.3.763,10 'lií
233.454 186.572,51 25 287,82 211.860,33

4.756.894 3.459.015,46 322.243,54 3.781,259 .
7.703.1)11,73 5 019 011,62 76:247,11 5 095.258,73 ',3

■ 2.232.557 1.858 0.30,88 65,437,79 1.923 468,67 '
4.630.427 3 777.210,37 375 927,46 4.153,137,83 '

11,201.862,90 8.554 034.34 213.004,08 8.767.038,42
■ 4.991.607,80 3 565.400.04 • 219.195,99 3.784.596 03 -

329.233,60 172 921,77 1,110,65 174.032,42 :
4,841.900,15 3.520 812,13 - 195.997,81 3.716.800,94
7.911.449,50 5 181.984,67 115.124,38 5.297.109,05

1.500 1.050 350 1.400
33.700 32.200 32.200 . ■

» » » ■ ^
» » » » lL
í> la A - . ■ . ?

958.468,48 506 082,66 15.245,80 521.928,46 t-
9.224.609,87 6.390.5§1,30 . 6.490,47 ■6.397 011,77 1

81.005.780,14 59.400.814,75 2.010.059 61 410.873,75 .
> 252.935,04 7.040,48 259.975,52 .•}

SI .005.780,14 59.653.749,79 2.017-099,48 61.670,849,27 I



E N S A _ N C H E

¡tigresas y pagos Derificados por cuenta del presupuesto de ¡928

1 N G lí E S o  S

C A P I T U L O S

1. “—Rentas.......... ............................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales..............................
3. “—Subvenciones............................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos.............. - ............................................
5. “—Contribuciones especiales.......................................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “—Multas................... . .................. .. .................................
8. "—Resultas.............................. '..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
'I ’OTAL. . , . . .

C R E D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el S3 de 
noviembre de 1928

Pesetas

, 78.570,24
»

272.948,27
»

6.914.294,79
»

10.542 189,13
17.808.002,4.3

5.858,10
17.8i3.860,53

Del 24 al 30 
de noviembre 

de 1928

Pesetas

»
»
2.629,55
»

3.846.076,16 

9 763,43
3.858.469,14

»

3.858.469,14

Total de ingresos 
hasta el . 0 de 

noviembre de 1928

Pesetas

78.570,24
»

275.577,82
í>

10.760.370,95
»

10.551,952,56
21,666.471,57

5.858,10
21.672.329,67

P A G O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

PAG

Hasta el 93 de 
noviembre de 1028

Pesetas

OS E J E C U T A

Del 24 al 30 
de noviembre 

de 1928
Pesetas

DOS

Total de pagos 
hasta el 30 de 

noviembre de 1928
Pesetas

1.®—Obligaciones generales........................................................ í 1.408.712,39 41.003,84 1.449,716,23
2.°—Vigilancia y seguridad......................................................... 153 366,70 » 153.366,70
3.®—Policía urbana y rural ......................................................... 301.330,10 44,019,92 345.350,02
4.®—Gastos de recaudación.......................................................... » ,352.519,74 193.794,73 446.314,47
5.®—Persona! y material de oFicinas............................................ 732.949,82 » 732.949,82
6.®—Salubridad e Higiene.......................................................... 1.232.792,10 42.193.83 1.274.985,93
7.®—.Asistencia social............  ................. .............................. 33.410,50 í¡ 33.410.50
3.®—Obras públicas.................................................................. 2.061.493,02 131,973,41 2.193.466,43
9.®—Imprevistos........................................................................... » 9.327,88 » 9.327,88
10.—Resultas........................................................  ..... ............... » 2,504.911.21 57.995 2.562.906,21

9.790.815,45 510.980,73 10 301.796,18
Pagos por devoluciones de ingresos ............................................

T OTAL............................................ 9.790.815,45 510.980,73 10.301.796,18

B A I. A N C E

Ingresos forinulizudos................... .......................... , . . .

PESETAS PESETAS

21.666.471,57
»
» 21.666.471,57

10.290.938,08

Idem devueltos................................................................  ,. ,. . ,
Idem líquidos................................................ ............... ......................■ .....................................

Pagos ejecutados............................................................................................................................. 10.301.796,18 
. 5.858,10

»
Idem reintegrados,........................................................................................................................
Idem líquidos............................................................... ..................................................................

Existencia en DenosUarin....................................... 11.370.533,49

Madrid, 3 de diciembre de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
ftet 23 ai 29 de noviembre de ¡928

Aceras

Santa Engracia, Liichana, paseo de Extremadura, Eiicon.leu­
da, Huerta del Bayo, plazas de Oriente y de las Comendadoras, 
paseo de la Castellana, Preciados, plaza de la Constitución, San 
Bernardo, Victoria, Corredera Baja de San Pablo, Toledo, Ven­
tura Rodríguez, Flor Alta, plaza de la Cebada, Aduana, Conchas. 
Marqués de Zafra, y en diferentes calles por el tapado de crias 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrado.^ _
Lucbana, San Bernardo, Fuencarral, Santa Engracia, Fuente 

del Berro, Méndez Alvaro, Lavapiés, Alarcdn, Cnbeza. Ronda de 
Alocha, paseo de la Reina Cristina, Lilis Miíjáns, paseo del Prado, 
Irlanda, Embajadores, Avenida de la. Reina Victoria, Segovia, 
Cardenal Mendoza, Granado, camitio bajo de San Isidro, Cuesta 
de la Vega, Quifiones, Alcalá, Fernando el Santo, Fortimy, Bar­
celona, Caballero de Grada, Estrella, Madera, Pontejos, San 
Carlos, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camilleros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Una de servicio en el distrito de Palacio, y reparando la núme­
ro 1 del Ensandie.

' i/ lí |i 1 II’'



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1049

Talleres

El (te carpinteria: Un oficinl ebanista en la primera Casa 
Consistorial; otro oficial carpintero y un aprendiz en Ja Hemero­
teca Municipal, y el resto del personal haciendo ruedas de carros 
y carretillas.

El de cenajeria: Calzando, aguzando y arreglando toda ciase 
de herramientas; arreglando la cerradura de la puerta de la car­
pintería, y haciendo cuñas. . . ,

El de pintura: Pintando en las casillas de los distritos del Hos­
pital-Congreso y Bnenavista-Chamberí.

El de tudriería: Arreglando faroles para los distritos y acei­
teras,

Madrid, 29 de noviembre de 1928.—El Ingeniero, j. Aíderete.

Asuntos despachados en las oficinas daranre los dias 
del 93 al 29 de noviembre de 1928

Interior ■

Permisos especiales pura la Fábrica del Gas, 63; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 23; oficios varios, 81; cita­
ciones para recepcidii de materiales, 3; asuntos tramitados, 109; 
listas de ¡órnales, 16; iriiporte de las mismas en la última sema­
na, 28.962,64 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 15.

Ensanche .

Asuntos despachados, 65; expedientes informados, 49; Idem 
ídem de calas, 61; oficios varios, 115; citaciones para recepción 
de materiales, 5; listas de jornales, 4; importe de las mismas en 
la última semana, 22.315,75 pesetas; bajas temporales por enfer­
medad en ’el personal obrero, 18, y altas por ídem en el ídem 
ídem, 10,

Madrid, 29 de noviembre de 1928, —El Ingeniero Director, 
P, Niiñee Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
\la semana del 22 al 28 de noviembre de ¡998

Aeeras

Obra nueva: General Lacy, Delicias y glorieta de Santa Ma­
ría de la Cabeza.

Conservación: Príncipe de Vergara, Lope de Rueda, Castello, 
Alcántara, Don Ramón de la Cruz, Zurbarán, Modesto Lafuente 
y Rosales. ■

Calas: General Lacy, Delicias, Francisco Silvela, Castellò, 
Maldonado, Ayala, Santa Feliciana, Fortuny y General Arrando.

Empadrados

Conservación: Méndez Alvaro, Laurel, Gil Imón, Granada, 
Ferrocarril, Antonio .Acnña y Modesto Lafuente.

Calas: Manzanares, Sánchez Barcáiztegui, Ercilia, Gil Imón, 
Méndez Alvaro, Montesa, María de Molina, Claudio Coello, Ve­
lâzquez, Serrano, Diego de León, Alburqnerque y Fernández de 
los Ríos.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto, ^
Conservación; Maldonado, Juan Bravo, Cea Bermüdez, Alon­

so Cano y Modesto Lafuente.
Calas: Bustamante, Méndez Alvaro, Delicias y Fernando el 

Católico.

Explanación

Batalla del Salado, Ferrocarril (paseos) y Guzmán el Bueno. 

Obras por co n tra ta

'Empedrado; Tortosa, glorieta de Santa María de la Cabeza, 
Ríos Rosas y María de Guzmán.

Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 
Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.

Explanación: Ibiza, de Narváez a Máiqiiez.
Asfalto comprimido: Príncipe de Vergara, de Maldonado a 

Diego de León. , ,
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Montesa, de Alcalá a 

Don Ramón de la Cruz.

Asfalto sobre hormigón; Lope de Rueda, de Alcalá a O’Donnell.
Aceras de cemento: María de Molina, de General Pardiñas a 

Principe de Vergara (en el paseo central), y Avenida de la Reina 
Victo! ¡a.

Talleres ■

El de cerrajería: Punteros, 341 pares; trinchantes, 11; picos, 45; 
piquetas, 43, y clavos, 30; calzado de picos y piquetas, reparación 
de material de v, gonetns y de una máquina compresora y de puer­
tas en la calle de Vergara,

El de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, carros y carretillas en el taller y cajones de guarda 
en la segunda y tercera zonas.

El de pintura: Pintando Negociados en la primera Casa Con­
sistorial, una máquina compresora y niveletas en el taller.

El de üidrieria: Reparación de cubiertas de cajones de guarda 
y en las Inspecciones san tanas.

Máquinas: La número 2 en la tercera zona, calle de Embajado­
res; la número 3 en la primera zona, calles de Alonso Cano, Fer­
nández de los Ríos, Fernando e! Católico, Benito Gutiérrez y 
Vallehermoso, y la número 1 en reparación.

Madrid,29de noviembre de 1928.—El Ingeniero Jefe del servi­
cio, ¡osé Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante ía (í7//íjfíi semana 
PFlmera sección del Intaelor

Expedientes itiforuiados, 122.
Reconocimientos prnctirados, 53.
Madrid, 28 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡ulio Mar tiñe 3 Zapata.

Segunda seeeión

Expedientes informados, 124.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 29 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Leopoldo / , Ulled.

Tercera seeeión

Expedientes informados, 94.
Requerimientos, 7.
Comparecencias, 3.
Comprobaciones, 9.
Madrid, 29 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Enrique Pfite y López.

Cuarta seeeión

Reconocimientos, 12,
Expedientes informados, 82.
Madrid, 29 de noviembre de 1928. El Arquitecto de la sec­

ción, Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 11. 
ídem menores, 8.
Licencias de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 12.
Certificaciones deandamios, 6.
Denuncias, 10.
Aperturas de establecimientos, 15,
Partes de alturas, 6.
Citaciones, 4.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 17. '
Madrid, 29 de noviembre de 1928.—El Arqtiitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.

Prim era sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 6.

Luir iiif, I -  ,r lili II
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Obras de refom a o ainpUacióti, 9. 
Expedientes de alquilar, 10. 
Direcciones facultativas, 5. 
Certificaciones de andamios, 6. 
Obras meiinres, 21.
Revocos, 7.
Denuncias, 5.
Instalación de motores, 2. 
Reconocimientos, 29.
Madrid, 29 de noviembre de ¡928. 

ciún, fesiis Carrasco Muñoz.

Segunda seeeión

-El Arquitecto de la sec-

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cnerdas, 3. , -
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 6.
Licencias de alquilar, 10.
Partes de rectificación, 15,
Denuncias, 3. '
Establecimientos industriales, 4.
Vallar solares, 2.
Revocos, 3.
instalación de calderas y motores, 1.
Certificaciones de andamios, 4,
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 10. 
Idem de solares, 8.
Reconocimientos, 19,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 8,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Madrid, 29 de noviembre de 1928,—F,I Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripnllés.

Tereena, seeeión

Confección de planos, 2. ~
Expedientes de expropiación, 1.
Obras nuevas, 6,
Direcciones facultativas, 8.
Expediente.s de alquilar, 4.
Obras de reforma, 6,
Certificaciones de andamios, 9.
Tira de cuerdas, 8.
Revocos, 3.
Vallar solares, 4.
Incendios, 7.
Asi-tencias a Juntas y Comisiones, 7.
Dirección de obras, 7, ,
Madrid, 29 de noviembre de 1928.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Ciallego.

A G U A S  P O T  A B L E S Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas ij en curso de ejecución durante ios días 
del 21 al 27 de nom.:rnbre de Í92S

Por administración

Cíiñcrffjs.—Reparaciones: En las calles de Cóceres, Juan Bau­
tista de Toledo, Avila, Villaamil, Puerta de Toledo, Agustín Da­
rán, Ercilla, Ronda de Toledo, camino bajo de San Isidro y plaza 
de Nicolás Salmerón,

O/enfes.—Reparaciones: En las calles de Ríos Rosas, Maga­
llanes. Antillón, Doctor Esqaerdo, Saavedra Fajardo,Vi laamil, 
Juan Bautista de Toledo, ¡taseo de la Reina Cristina, Lids Mit- 
jáns. Campillo de las Vistillas y paseo del Comandante l-ortea, 

Utinarios, Reparaciones: En los situados en los paseos de la 
Castellana y del Prado y en la calle de San Bernardo, '
Talleres

Eí rfe//¡ecflm’cí?.—Consfnicción: Platinas, cubiertas para auto­
móviles y cerraduras.—Reparaciones: En la Estación depuradora 
de aguas y en los evacuatorios de la Puerta del Sol.

El de fundición.—Constrncción: Platinas para bocas de riego, 
El de pininra. En las plazas de Chamberí y de la Constitu­

ción y en la calle de Torrijos.
• El de carpintería.— Coiisducclów: Cercos, puertas y ventanas. 

Reparaciones: En la Hemeroteca Municipal y en la Estación de­
puradora de aguas.

El í/e m /rie/rá.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En ios evacuatorios de la glorieta de Bilbao, Puerta del Sol, pla­
za de la Constitución y calle de Toledo.

El de cerraieria.—Construcción: Herramientas, llaves y cu­
biertas para urinarios.—Reparaciones: En la Estación depurado­
ra de aguas, en la calle de la Aduana y en la Casa de Baños.

El ae cantería. Coiislrucción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la plaza de Isabel II, calle del Duque de Fernán Núñez, 
paseo de Recoletos y calle de San Marcos.

El de gnarnicianeria.—Constrncáón: Cliauclos.—Reparacio­
nes: Chanclos. '

Sepvieios prestados pop el 
personal de Aleantapíllas

Calle« vigiladas, 2.380; ídem limpias, 389; recimocimientos de 
alarjeas, 25, y objetos extraídos, 3,

Servlelos prestados pop el 
personal de Pozos negros

Pozos negros soliciíados, .37; ídem Id. extraídos, 53; metros 
cúbicos de pago solicitados, 7B¡ ídem id. extraídos, 548, e impor­
te de los metros cúbicos de pago solicitados, 140 pesetas.

Asuntos tramitados duranie tos dias dei 20 al 26 de nooiembre 
de 1928, ambos inciuswé

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 149.
Instancias, 28.
Total, 179,
Comunicaciones de salida, 6. ,
Expedientes, 146- 
Instancias, 22.
Total, 174.
Total general, 353.
Madrid, 27 de noviembre de 1928.— El Arquitecto Direcioi, 

losé de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Reiaciún de los trabajos cerificados en las diferentes Secciones de 
este Ramo durante la semana del 19 ai 25 de nocienibre de 1928 
Parque de Madrid

/Wí7c/eos p seg-pc/ores.—Plantación de macizos, picado de plan­
tas y recorte de perfiles,

/(’osíí/et/«.—Limpieza y reponiendo las plantas de boj.
Estufas—K\ego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, laboreo de cuadros, esquejado, conservación y vigi­
lancia. '

Obras y talleres.—Continnución de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas y 
carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 1.“ a la 5.''—Limpieza de cuadros y paseos.
Guardería.—Su servicio.

Paseos y  arbolado •

Rodadores.—Poda y corta de seco.
¡ardines y oolante de ífifew.—Limpieza y vigilancia. •
Rúente de Toledo y  Dehesa de ¡a Arganznela.—Roza, recorte 

de perfiles, limpieza de plantas y paseos y vigilancia.
Zonas de la /."o  la (Sección de paseos) ,—Limpieza de hoja

seca y vigilancia.
Viveros.—Extracción de plantas, embasurado, limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de ¡a Villa.—Limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Limpieza de hoja seca y roza de paseos.
G«ttrí/er/Q.—Su servicio.
Madrid, 26 de noviembre de 1928, — Por el Jardinero mayor, 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez Arlas.

OB R A S  DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duranie los días 
del 2! al 27 de noviembre de 1928 

ColeetOF genera! del Abrofiigal

Construcción del colector.

..-lI'íi i 'I
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En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Norte)

Constnicdón th¡ alcantarillado.—C&Wgs de Pedro Mtir, Val­
depeñas y Ana Maria Vázquez.

(Zona Sur)
Construcción del alcuntarillndo.—Calles de IJrgel, Antonio 

López, Martinez Borreguero, camino viejo de Leganés y segunda 
Travesia de la Verdad.

Madrid, 27 de noviembre de 1928.—El Arquitecto Director, 
losé de LorUe. '

S E C C I O N  F A C U L T A T I V / l  D E  P R O P I E D A D E S  DE L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 

y pintura. ,
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada, de Obreros Bomberos

Obras en e/ecución.—Almacén general de la Villa. Hemerote­
ca Municipal, casa municipal de la calle de la Espada y tercero 
Casa Consistorial, obras de albafsilería y carpintería. Taller de 
carpintería.

Servicio de ^nardas.—En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,

Ordenamas. En Edificaciones,
Madrid, I de diciembre de 1928.—El Arquitecto de Propie­

dades de la Villa, Luis Bellido.

RE F O RMA  D E L A  PROL ONGACI ON DE LA CALLE DE P RECI ADOS  V ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA GALLE DE ALCALÁ

Durante la semana que acaba de finalizar se prosiguieron nor­
malmente los trabajos de desmonte, llevados simultáneamente en 
toda la longiind de la vía principal, calle de'Eduardo Dato; se ha 
replanteado la situación de las farolas centrales para proceder en 
dichos puntos o la apertura de ios pozos para la extracción de 
tierras, al objeto dé realizar con la mayor prontitud las obras de 
alcantarillado, habiéndose transportado a vertedero 3.1S6 metros 
cúbicos de tierra.

Madrid, 1 de diciembre de' 1928,—El Inspector facultativo, 
¡iilio Martines Zapata.

C E M E N T E R I O S

PO LICIfl U RBA liA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Trabajos verificados en la semana
En el Cementerio de Nues­
- ' — ' I----- -
tra Señora de la Almudeiia

Construcción de una acera de cemento y enfoscado de zócalo 
en la casa de boaibas.

Hormigonado de cemento en el departamento destinado a al­
macén, y blanqueo de la parte baja del mismo.

Arreglo de unas quiebras con iitargirio en la capilla. _
Construcción de sardineles en el cuartel LX de Congregación. 
Construcción de sepulturas en el cuartel LUI de tercera clase. 
Tapado de nidios de adidtos y párvulos, y preparación de ni­

chos y tableros para enterramientos.
Colocación de marmolillos en el cuartel XCII de tercera da.se. 
Eimiasillado de las vidrieras artísticas de la capilla, y coloca­

ción de cristales en los edificios de Administración,
Arreglo de la tubería general, dar el agua a la elevadora y 

hacer el recorrido general.
Regrabado de marmolillos en varios cuarteles, y grabado de 

letras para los cuarteles de tercera dase y de Congregación. 
Limpieza general de cuarteles, calles y cunetas. '
Despacho de tres expedientes, .
Madrid, 30 de noviembre de 1928,—El Arquitecto mnnicipal, 

Francisco García Nava.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 22 ai 28 de noviembre de 1928

Día 22, Carmen, 4; se recibió el aviso a las diez y ocho y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, San Ildefonso, 10; se recibió el aviso a las veintidós y 
treinta minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 22, Arlaban, 5; se recibió el aviso a las veintidós y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veintitrés; motivó el servicio un cor­
tocircuito.

Dia 23, Qarellano, 3; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.  ̂  ̂ _

' Día 23, Raimundo Lulio, 11; se recibió el aviso a las catorce 
y veinte minutos y se terminó a las catorce y cuarenta minutos; 
motivó el servido una falsa alarma.

Día 24, Hortaleza, 116; se redbió el aviso a las diez y se ter­
minó a las diez y cuarenta minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior,

. Día 25, San Bernardo, 106; se redbió el aviso a las trece y 
quince minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó 
ei servicio un cortocircuito.

Día 24, Olid, 6; se recibió el aviso a las veintitrés y veinticinco 
minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 25, San Bruno. 1; se recibió el aviso a las trece y se ter­
minó a las trece y quince minutos; motivó el servicio recoger un 
hombre que se cayó de tm piso.

Día 25, Caramuel, 16; se recibió el aviso a las trece y veinte 
minutos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de holliii de chimenea.

Día 25, Atocha, 71; se recibió el aviso a las diez y siete y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el servicio 
un cortocircuito. '

Día 25, Jorge Juan, 75; se recibió el aviso a las veintiuna y se 
terminó a las veintiuna y veinte minutos; motivó el servicio un 
falso aviso,

Dia 25, Coloreros, 2; se recibió el aviso a las veintiuna y trein­
ta minutos y se terminó a ias veintidós; motivó el servicio el incen­
dio de liollin de chimenea.

Día 26, Ruda, 8; se recibió el aviso a las diez y veinticinco mi- 
nuto.s y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de nn paraguas.

Día 26, Avenida del Valle, 8; se redbió el aviso a las diez y 
seis y cincuenta minutos y se terminó a fas-diez y siete y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Huertas, 82; se recibió el aviso a las veintitrés y veinte 
minutos y se terminó a los veinte minutos; motivó el servicio una 
falsa alarma. _

Día 27, Pi y Margall, 3; se recibió el aviso a las dos y diez mi­
nutos y se terminó a las dos y cuarenta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Nuncio, 6; se recibió el aviso a las doce y se terminó a 
las diez y ocho y treinta minutos; motivó el servicio el incendio 
de las existencias de una tienda.

Día 28, Princesa, 42; se recibió el aviso a las veinte y quince 
minutos y se terminó a las veinte y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.
Servicios extraordinarios .

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id. por el 
segundo Jefe, 8, e ídem id. por los Jefes de zona, S.—Total, 20.

Madrid, 29 de noviembre de 1928.—El Arquitecto Director, 
fosé Monasíerio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de ios trabajos realizados por este servicio durante 

ios dias del 22 ai 98 de noviembre de 1928
Expedientes en que ha intervenido, 84; decretos dei excelentí­

simo señor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 5; Ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; Ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 68; informes emitidos, 84; comunicacio­
nes, 16; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 5; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 8; ídem de 
calderas, tí; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este servido han efectuado durante
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los citados días el arreglo de /I luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como et repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y quince minutos 
de la madrugada, 14.197 mecheros alimentados por gas; desde las, 
cinco y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minútos 
de la madrugada, 6.886 mecheros alimentados por gas, y desde 
las cinco y cinco minutos de la tarde hasta las seis y quince minu­
tos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescen­
tes de .60 bajías.

Hasta la una de la madrugada han lucido .100 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 29 de noviembre de 1928,—El Ingeniero Director, 
EmiUo Co 'omina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y serolcios prestados durante ios dios 
del 21 a! 27 de noviembre de !&2S

Denunelas

Distritos.—Centro, 80; Hospicio, 32; Cliamberi, 134; Bueña- 
vista, 45; Congreso, 62; Hospital, 29; inclusa, 35; Latina, 69; 
Palacio, 47, y Universidad, 52. '

Sección montada, 14. .
Compañía de Circulación, 646.
Total, 1.241.

Servicios
Distritos —Centro, 13; Hospicio, 8; Ckamberi, 16; Buenavis- 

la, 9; Congreso, 3; Inclusa, 3; Latina, 22; Palacio, 5, y Univer­
sidad, 4.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 19. -
Total, 105.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, visitas y comisos verificados en los días del 2á a! 31 de noviembre de 1928

□  e n u n c i a s
t(ElH üespltít (imilierl Botnailsli Swpilal lattati lilini ' h llt i t l'iimsNiil

TOTALFS

P o r  in f ra c c ió n  d e  l a s  O r d e n a n z a s  
m u n ic ip a l e s ................................................ » » 100 » » 134 » » 72 » 306

P o r  id . id . y  d is p o s ic io n e s  d e  la  A l-
c a ld ia  P r e s id e n c ia  s o b r e  e la b o ra -
c ió n  y  v e n ta  d e  p a n .............................. » » 5 » » 1 » » » » 6

P o r  id . id . d e  ia  le y  d e  D e s c a n s o  
d o m in ic a ) ..................................................... » » » » » » » » » »

T o t a l ................................. » » 105 » » 135 r> » 72 312

J u i c i o s

M u l t a d o s ....................................................... 17 78 57 » 123 35 12 62 » 384
A p e r c ib id o s .............................. ..................... » 4 23 16 » » 5 2 8 » 58
S o b r e s e íd o s .................................................... » » 4 » » 9 7 » » ■ » 20
A l J u z g a d o  m u n ic ip a l . ......................... .... » » » » y » » * »
Al a p r e m io ....................................................... » » » ■ > ÌÌ » » ■ »
P e n d i e n t e s . .................................................. » 2 » 3 » 3 5 44 2 y> 59

T otal............................. » 23 105 76 & 135 52 58 72 » 521

Im p o r te  d e  l a s  m u lta s  im p u e s ta s ,  
p e s e ta s  .......................................................... 204 1.926 7 3 0 » 532 547 213 1.291 5 .4 4 3

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Congreso y Universidad,

CEM EN TERIO S

Inhumaciones verificadas desde el 26 de noviembre al 2 de diciembre 1928 y en Igual periodo del quinquenio anterior

1 ^ II ir 11 .« o 1 O »1 R
O H I k í I E I s f T E l R I O e

lUÜli ios« 111̂ 3

Nuestra Señora de la Alniudena............................................................... 210 260 302 317 258 289
San Justo.............................................................................................. 3 8 4 6 4 10
Sun Lorenzo............................................................................................. 7 9 12 16 5 8
Santa María........................................................................................... 6 6 2 1 5 2
San Isidro,...................................................... ...................................... 1 6 5 5 9 2
Iglesia de la Buena Dicha......................................................................... » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción..................... » » » »

2 » 3 4 1 2
229 289 328 349 282 313

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de ¡a Almudena.................. 37 38 35 26 35 33
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Sesión OFdtnapla del dia 3

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
_ Se acordó: Prorrogar durante el mes de octubre la distribu­

ción del crédito que para abono de jornales del personal obrero 
del Matadero figura consignado en el capitulo IV, artículo 4.“, 
concepto 118 del presupuesto en ejercicio, y que representa 
en el mes de referencia la suma de 145.917 pesetas.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Retana Bonillo, 
con la baja del 17,G0 por lOü en el precio tipo, el remate de la 
subasta de conducción de cajas portabiberones desde la insti­
tución municipal de F*uericultura a sus sucursales y viceversa, 
durante dos anos.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Aceptar la reducción de tarifas propuesta por el contratista 

de transportes del Matadero, obligándose al mismo a tener 
constantemente en funcionamiento un mínimum de veinte ca­
mionetas, cuyo minierò será elevado si aumentase la matanza 
de reses que se realiza en la actualidad.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para ejecutar obras de ampliación y reforma en la 
finca número 63 de la calle de Serrano; para ampliar un piso 
a un pabellón destinado a oficinas de la Sociedad anónima 
Gas-Madrid, sita en la Ronda de Toledo, 8; para construir una 
casa en un solar sin número de un pasaje de la calle de la Ba­
talla del Salado; para construir una casa en el número 50 de la 
calle de Lista, y para construir una casa en el número 2 de la 
de Ayala.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, y con sujeción a los mismos anunciar subas­
ta pública para llevar a cabo las obras de reparación del Grupo 
escolar Carmen Rojo, propiedad del Ayuntamiento, situado en 
la calle de Fernando el Católico de esta Corte, cuyo importe 
se eleva, según presupuesto, a la suma de 35.396,39 pesetas.

Autorizar al Arquitecto Sr. Domínguez Espufies para que 
ordene la reparación de los desperfectos ocasionados en la 
escalera de acceso a la Escuela de párvulos de la calle de 
Narvóez, 8, con motivo de la entrada de un piano, cuyo gasto 
se calcula en 50 pesetas.

Autorizar ai Ingeniero de Servicios Eléctricos municipales 
para que realice la acometida aérea en los pabellones que cons­
tituyen la Escuela Bosque y repaso de la instalación eléctrica 
de los mipios, cuyo gasto se calcula en 286,35 pesetas.

Autorizar al Arquitecto municipal Sr. Domínguez Espuñes 
para que realice, en el locai-Escuela pública de niñas de la 
plaza de Chamberí, 7, propiedad del Ayuntamiento, las obras 
de adecentamiento que se precisan, cuyo importe se calcula en 
2.183,25 pesetas.

Abonar la suma de 450 pesetas al industrial D. Miguel 
Urena por el arreglo, segi'm ¡ustificaiites, de 300 sillas para 
el servicio de las Escuelas al aire libre instaladas en los Vive­
ros de la Villa.

Ascender a dos plazas de Oficiales terceros de la Sección 
de Contabilidad, dotadas con el haber anual de 3.000 pesetas 
cada una, a los Escribientes del fichero D. Ignacio Freigero y 
D. Rafael Vela del Castillo, por ser los funcionarios que ocu­
pan los dos primeros lugares en la escala inmediata inferior,

los cuales pasarán, por tanto, a dicha categoría de Oficiales 
terceros, con el haber indicado.

Jubilar al Guardia número 431 del Cuerpo de Policía urba­
na, D, Cipriano Morales Arenal, y asignarle el haber pasivo 
de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.920 que, a razón 
de odio pesetas de jornal diario, ie sirven de regulador.

Jubilar al Médico primero de la Beneficencia municipal 
D, Ahmro de Blas e Iturmendi, y asignarle el haber pasivo de 
3.500 pesetas anuales, 50 por 100 de! haber de 7.000 que le 
sirve de regulador.

Dejar sin efecto, a solicitud de la interesada, doña Concep­
ción Muela, la adjudicación del quiosco sito en la plaza del 
Príncipe Alfonso, y que, previa justificación de que ha sido 
satisfecho al señor Habilitado del material el importe de los 
anímelos del concurso en la cantidad correspondiente, le sea 
devuelto a dicha señora el resguardo acreditativo de haber 
constituido un depósito de 1.500 pesetas para que pueda reti­
rar éstas de la Depositaría Municipal.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer ima imprenta con una mi­
nerva e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Pelaj'o, 46; para establecer una fábrica de chocolates 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 10,75 caba­
llos en la calle del Pacifico, 72; para establecer im taller de re­
paraciones de automóviles e instalar iin electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de Ayala, 26; para establecer un 
taller mecánico para fabricación de herramientas e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 62,50 caballos y un trans­
formador eu la calle de Fernández de la Hoz, 48; para estable­
cer un taller de construcción de coches con gnamecido y pinta­
do e instalar dos electromotores con fuerza total de seis caballos 
en la calle de Lista, 12; para establecer un taller de broncista 
y niquelador e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la calle de Barbieri, 1 duplicado; ampliación de licen­
cia de cerrajería a taller de ajuste e instalar un electromotor de 
1 ,^  caballos de fuerza en la calle de la Ventosa, 11; amplia­
ción de licencia para taller de carpintería mecánica con tres- 
máquinas y una sierra e instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 14 caballos en la calle de San Di mas, 16; am­
pliación de licencia para taller de ebanistería con cuatro má­
quinas, dos en el mismo volante, e instalar tres electromotores 
con fuerza tota! de 8,50 caballos en la calle de Valliciergo, 3; 
para establecer un depósito de tocino y jamón por mayor con 
elaboración de embutidos e instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la Costanilla de San Pedro, 11; ampliación 
de licencia de imprenta por instalación de una máquina plana 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la caHe 
del Doctor Santero, 9; para la venta de fiambres con elabora­
ción de embutidos ordinarios en la calle de Embajadores, 2; 
para establecer un almacén de gomas viejas en la calle de Juan 
de Olías, 15; para establecer una instaiación de radiología y 
rayos X en la calle de Francisco Silvela, 50, sanatorio Villa 
Salud; para establecer una pastelería con horno y cambio de 
nombre de la licencia concedida para un electroniotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de Antonio López, 20; para esta­
blecer una droguería y perfumería en la plaza de Nicolás Salme­
rón, 13; para establecer una carbonería en la calle de Antoñita
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Moran, 35, y para la venta de carbones y leñas-en la calle de 
Palos de Mogner, 12.

Conceder licencias para cotisíruir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios qtie se indican:

Para construir casas: en la calle del Salitre, 37, y en la de 
Casado de Alisal, 4.

Para obras de reforma o ampliación: en la calle de Alar- 
cón, 7; en el Teatro Barbieri, sito en la calle de la Prima­
vera, 7; en la finca de las calles Mayor, 0, y Arenal, 5; en la 
calle del Conde de Rtmianones, 4, y en la calle de Olózaga, 1.

No tomar en consideración la proposición interesando que 
la recaudación que se obtenga con motivo de la inauguración 
del Teatro Español se destine a la suscripción iniciada por la 
Alcaldía en favor de las familias de las víctimas del incendio 
del Teatro de Novedades.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición interesando de la Comisión municipal 
Permanente si procede hacer un estudio detenido de la propo­
sición formulada por un señor Concejal en el mes de mayo 
de 1926, relacionada con el proyecto de prolongación de la 
Castellana aprobado por el Ayuntamiento Pleno el día 1 del 
corriente.

Sesión ordinaria del día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

provincial de lo Contendoso-admiiiistrativo por la que se 
declara desierto el recurso interpuesto ante dicho Tribunal por 
D. Alejandro Abascai Gutiérrez contra acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente por el que se adjudicó el suministro de 
leche a la Institución municipal de Puericultura a D. Manuel 
España.

Destinar la cantidad de 10.000 pesetas a la suscripción 
abierta en favor de los perjudicados por la explosión del fuerte 
de Cabrerizas Bajas,

Celebrar una recepción en honor de los asambleístas de la 
Unión Farmacéutica Nacional, entre los cuales figuran signi­
ficadas personalidades científicas y representaciones de todas 
las provincias españolas.

Designar al Ingeniero de Servicios Eléctricos, D, Agustín 
Barbón, para que en representación del excelentísimo Ayun­
tamiento concurra al Congreso que ha de celebrarse en Berlín 
para el estudio del problema de la luz.

Conceder la necesaria autorización a la Banda Municipal 
para dar unos conciertos en Las Palmas y Santa Cruz de Te­
nerife, entre los dias 13 y 23 del actual, con exención de los 
derechos del Ayuntamiento en favor de los Profesores de la 
Banda, y siendo de cuenta de aquellos Ayuntamientos cuantos 
gastos origine la expedición.

Mostrarse parte en la demanda contendoso-administrativa 
interpuesta por la Cámara de la Propiedad contra acuerdo de 
la Delegación de Hacienda de la provincia que desestimó un 
recurso interpuesto por dicha Cámara contra la consignación 
en el presupuesto del Ensanche del crédito correspondiente 
para el pago del escuadrón de la Guardia Municipal.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Antonio Antón Rubio, 
•con la baja del 5,15 por 100 en los precios tipos, el remate de ' 
la subasta de suministro y transporte de arenas de río, miga y 
mina para las obras del Interior, Ensanche y Extrarradio 
hasta 31 de marzo de 1932.

Aprobar im oficio del señor Vicepresidente de la Comisión 
de Beneficencia en el que, vista la relación de opositores apro­
bados por el Tribunal de oposiciones a plazas de Médicos 
aspirantes a numerarios de la Beneficencia municipal, y lo 
informado por el señor Decano del mencionado Cuerpo, pro­
pone para ocupar dichas plazas a los 76 señores que han obte­
nido mayor puntuación en los ejercicios practicados al efecto, 
cuyos nombres constan en la relación publicada en el Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid de 15 de octubre último.

Abonar a ia Sociedad Canela, Maluenda y Compañía, con­
cesionaria del suministro y montaje de la maquinaria de la 
fundición de sebos del Matadero y Mercado de Ganados, la 
suma de 49.451,25 pesetas, 75 por 109 del importe total de 
dicho suministro y montaje, con cargo a ia cantidad de pese­
tas 65.9.35 disponibles en fondos gubernativos para pago a 
dicha Sociedad, debiendo antes de hacerse efectiva la cantidad 
indicada al Sr. Badía, representante de la Sociedad, acreditar

éste su personalidad como tal, mediante poder notarial, y que 
no se le acredite cantidad alguna en concepto de intereses por 
no estar determinado este extremo en las cláusulas del con­
trato.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y con arreglo a los mismos anunciar y 
celebrar la oportuna subasta para contratar el suministro, du­
rante dos años, de botellas de vidrio (biberones) y tapones 
para atender a las necesidades de la Institución municipal de 
Puericultura y Maternologia, por tipo calculado anual de pese­
tas 24.130.

Nombrar Portero del Ensanche, con carácter definitivo y 
con el haber anual de 3.500 pesetas, a D. Felipe Acevedo 
Sánchez.

Aprobar un presupuesto, importante 3.780,91 pesetas, para 
la construcción de un absorbedero en la calle de Menorca, es­
quina a la de Lope de Rueda.

Aprobar un presupuesto, importante 2.228 pesetas, para 
instalación de ocho luces de gas en la glorieta de San Antonio 
de la Florida.

Autorizara la Jefatura del Servicio de Arbolado el gasto 
de 6.195 pesetas para adquirir de la contrata vigente alcor­
ques y regueras con destino a! paseo del Canal y continuación 
de la calle de las Delicias.

Adjudicar a D. Andrés Méndez Alcaraz, propietario del 
solar sito en las calles de I.ope de Rueda y Doctor Gástelo, una 
parcela inedificable de 103,45 metros cuadrados procedente 
del antiguo y suprimido camino o vereda de Vicálvaro, tasada 
por el Arquitecto municipal correspondiente a 65 pesetas 
metro, a cuyo efecto se otorgará por la Alcaldía Presidencia 
la oportuna escritura de venta una vez que sea inscrita a favor 
de Madrid en el Registro de la Propiedad, y previo el ingreso 
en los fondos del Ensanche de la cantidad de 6.724,25 pe.setas, 
importe de la referida parcela.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas del Ensanche la 
inversión de la cantidad de 30.000 pesetas para materiales y 
transportes de conservación del Ramo, durante el tercer tri­
mestre del actual ejercido.

Autorizar al señor Jefe del Servicio de Arbolado el gasto 
de 9.907,37 pesetas para adquirir de las contratas vigentes 
varios materiales y efectos con destino a las necesidades del 
Ensanche.

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que se 
indican: para construir una casa en el número 12 de la plaza 
de Manuel Becerra; para construir una casa en el número l 
provisional de ia calle de Viriato; .para construir una casa en 
el número 90 provisional del paseo de las Delicias; para cons- 
trnir una casa en el número 20 de la calle de Lope de Rueda; 
para construir una casa en la calle de Lope de Rueda, con 
vuelta a la de Ibiza, y para construir un edificio destinado a 
garaje y vivienda en el número 12 de ia calle de Blasco de 
Garay.

Reconocer a doña María de los Dolores Yepes Abenza el 
derecho a la devolución de la cantidad de 2.830,65 pesetas 
que habla satisfecho por el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos por la transmisión verificada en 1 de mayo 
de 1920 de la mitad de im solar sito en las calles de Nicasio 
Gallego y Eguílaz.

Reconocer a D, Eduardo Jimeno Correas el derecho a la 
devolución de la cantidad de 17.866,19 pesetas que había sa­
tisfecho por el arbitrio sobre incremeato del valor de los terre­
nos por la transmisión verificada en 2 de agosto de 1920 de un 
solar sito en el número 142 de la calle de Fiieticarral. . .

Abonar a D, Apolonio Gómez Carroto, como Director Ge­
rente de la Empresa de servicios fúnebres Nuestra Señora del 
Carmen, la suma de 664,81 pesetas a que asciende el 10 
por 100 de las cantidades recaudadas por la mencionada Em­
presa por el arbitrio de pompas fúnebres en los enterramientos 
y traslados efectuados por la misma en la Necrópolis del Este 
durante el primer semestre del ejercicio corriente.

Abonar a D. Eduardo de Nueda, como Presidente de la 
Sociedad anónima Pompas Fúnebres, la suma de 1.108,98 pe­
setas a que asciende el 10 por KK) de las cantidades que ia re­
ferida Empresa ha recaudado por el arbitrio de pompas fúne­
bres durante el primer semestre del ejercicio corriente por los 
enterramientos y traslados efectuados por ella en las Sacra­
mentales.

Abonar a D. Eduardo de Nueda, como Presidente de la
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Sociedad aiióiiiina F’ompas Fúnebres, la suma de 778,62 pese- 
setas a que asciende el 10 por 100 de las cantidades recauda­
das por la mencionada Empresa por el arbitrio de pompas fú­
nebres en los enterramientos y traslados efectuados por la 
misma en la Necrópolis del Este durante el primer semestre 
del ejercicio corriente.

Acatar la resolución del Tribunal econóniico-adniiiiistrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada por don 
Carlos González Rotlnvos contra la liquidación del arbitrio so­
bre inquilinato correspcaidiente al piso primero izquierda de la 
finca números 18 y 20 de la calle del Príncipe, y por cuya re­
solución se declara que el redamante no viene obligado al 
pago del mencionado arbitrio en tanto continúe destinado el 
local en su totalidad a oficina.s particulares.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer ana fábrica de ligas y ti­
rantes e instalar dos electromotores con fuerza total de un ca­
ballo en la calle de Sandoval, 4; para establecer un taller de 
broncista e instalar nii electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Oviedo, 21; para establecer una litografía con una 
máquina plana e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za eii la calle de Garcitaso, 4; para instalar dos aparatos de 
rayos X en la calle de Claudio Coetlo, 39, primero; para esta­
blecer un café bar eii el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 30; para la venta de aceros y lierramientas por mayor 
e instalar tm electromotor de 0,30.caballos de fuerza en la 
calle de Ponzano, 24; para establecer un peladero de aves en 
la calle del Bonetillo, 1; para establecer un taller de carpinte­
ría con una sierra de cinta e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de la Fuente del Berro, con vuel- 
fa a la de Goya, 88; para establecer una imprenta con una 
máquina plana e instalar im electromotor de tres caballos de 
fuerza en la calle del Buen Suceso, 18; ampliación de licencia 
de taberna a café bar en la calle de Francos Rodríguez, 20; 
para establecer un café bar en la calle de Antonio López, 95; 
ampliación de licencia de carnicería a la de venta de tocino y 
jamón y fabricación de embutidos en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 40; para establecer una saldiicbería, venta de tocino 
y jamón y fabricación de embutidos en la calle del General 
Fardiñas, 23; ampliación de licencia de taller de carpintería 
por instalación de una máquina labradora y un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de Falencia, 18; para esta­
blecer un taller de bolsas de papel con, una máquina plana e 
instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la Ron­
da de Atocha, 30; ampliación de licencia de taller de carpinte­
ría mecánica por instalación de tres máquinas y nueve electro­
motores con fuerza total de 33,50 caballos en la calle de las 
Mercedes, 5; para establecer un taller de cerrajería e instalar 
im electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la calle de Jor­
ge Juan, 80 provisional; para establecer un taller de tornero e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
de Ziirbarán, 2; para establecer un taller de ajuste e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Luis 
Mitjáns, 7; para establecer un taller de ajuste e instalar dos 
electromotores con fuerza total de 4,33 caballos en la calle de 
Lagasca, 73; para establecer im taller de tornero en madera e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle 
de Jerónimo de la Quintana, 2; para establecer una carboneria 
en la calle de Pedro Yagüe, 1, y para establecer un taller de 
reparaciones mecánicas e instalar dos electromotores con fuer­
za total de cuatro caballos en la calle de Istúriz, 6.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en el camino de la Fuente del Berro, 
con vuelta a la calle de Aiubrós; eii la de Londres, 21; en la 
de Bocángel, 6 duplicado; en la de los Quebrantos, sin tiúme- 
ro, barrio de Opañel; en la de Don Quijote, 22; eii la del Car­
denal Mendoza, 13 provisional; en la de Gumersinda Rosillo, 
con vuelta a la de Mercedes Manjón; en la de España, 8; en 
la de Juan de Dios, 3, y en la Ribera de Curtidores, 2t).

Para naves: en una finca sin número de la calle de las 
Adelfas; en la de Baleares, 16; en la del Doctor Ramírez, 3; 
en la de Luis Cabrera, 62, y en la de Sánchez Pacheco, sin 
número.

Para pabellones: en la calle de Eduardo Aunós, 11, yene! 
sanatorio sito en la del Doctor Santero, 10.

Para cobertizos; en la calle de Alcalá, 193, y en la de 
Doña Elvira, 9.

Para obras de ampliación: para obras de ampliación y muro 
de cerramiento eu la calle de Andalucía, con vuelta al paseo 
de Ronda; en la finca número 28 del paseo de Rosales, y para 
construir retretes y cabina en un solar destinado a cinemató­
grafo sito en la calie de Embajadores, 55 y 57.

Para obras de reforma: en la finca minierò 6 de la calle de 
Gabriel Lobo; en la finca número 17 provisional de la calle de 
Francos Rodríguez, y eu la finca número 24 de la calle de 
Cervantes.

Conceder licencia, libre de derechos, para construir una 
casa eu la calle de ios Vascos, esquina a la de la Residencia,

Conceder el reingreso al Inspector de Sanidad veterinaria 
de tercera, excedente, D. Jesús Culebras Rodríguez, para 
cuando ocurra vacante reglamentaria de la categoría que ocu­
paba cuando se le concedió !a excedencia.

Conceder al obrero municipal D. Enrique Minaya Martin 
la pensión de retiro de 2,90 pesetas, 40 por 100 de las 7,25 que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Disolver la Comisión encargada de reorganizar ia Escuela 
de Funcionarios, teniendo en cuenta que se ha suprimido la 
dotación destinada al sostenimiento del mencionado centro.

Sesión OFáluarla del dia 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del excelentísimo señor Duque de 
Tetuán, Ministro de la Guerra; transmitir el pésame a la fami­
lia del finado y levantar la sesión en señal de duelo, aprobán­
dose únicamente los asuntos que no ofrecieran discusión.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo por ia que se absuelve a la 
Administración de la demanda interpuesta en e! recurso pro­
movido por doña Juana Cimorra Amilliga —hoy sus herede­
ro s-so b re  falta de resolución por parte del Ayuntamiento, a 
solicitud presentada por el padre de la recurrente, sobre abo­
no de la conservación de las zonas laterales de los carriles del 
tranvía de la calle Mayor y Puerta del Sol, desestimándose la 
expresada demanda.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supremo 
revocatoria de la dictada por el provincial de lo Contencioso- 
administrativo que estimó el recurso interpuesto por D, Vicen­
te Melgares Martin, D. Angel Mel Fernández, D. Jesús Gu­
tiérrez Gascón y D. Constantino Merino Raso contra acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente que suprimió las grati­
ficaciones que venían percibiendo como Auxiliares de Caja 
del excelentísimo Ayuntamiento los dos primeros y como Ayu­
dantes de la misma los dos últimos, declarando en su lugar 
firme y subsistente el referido acuerdo municipal.

Aprobar uii crédito de 10.000 pesetas para gastos de reco­
nocimiento y preparación del presupuesto de reparación del 
Viaducto de la calle de Segó vía, autorizándose a la Alcaldía 
para su inversión en la atención expresada, a propuesta de los 
técnicos.

Celebrar un concierto por la Banda Municipal o una recep­
ción en honor de los concurrentes al ¡X Congreso de la Fede­
ración Internacional de Agencias de Viajes,

Nombrar Bomberos graduados, de conformidad con la pro­
puesta del Tribuna! calificador, a los diez Bomberos de prime­
ra clase que han obtenido mayor puntuación. '

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
por el que remite el balance de comprobación y estado demos­
trativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de septiembre último por cuenta del presupuesto del Ensanche 
para el ejercicio de 1928.

Aprobar un oficio de la Intervención Municipal remitiendo 
la cuenta rendida por el señor Depositario de Villa de los in­
gresos y pagos formalizados en el ejercicio de 1927 por ope­
raciones de Tesorería, motivadas por movimiento de fondos 
en la cuenta de crédito abierta en el Banco de España para 
atender al servicio de pago de intereses y amortización de las 
Deudas municipales.

Aprobar un oficio de la Intervención Municipal remitiendo 
la cuenta rendida por e! señor Depositario de Villa de las ope­
raciones realizadas durante el ejercicio de 1917 con aplicación 
al fondo de Depósitos (metálico y valores), acompañada de un 
legajo con los justificantes de la misma, como asimismo un
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estado general y balance que comprende en resumen las ope­
raciones realizadas.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid. ,

Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el cré­
dito de 6.068,73 pe.setas por suministro de energía eléctrica 
en el año 195T7 a la Necrópolis del Este, y acordar su inclu­
sión en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Declarar la apertura legal de la calle del General Porller, 
entre las de Diego de León y Francisco Silvela, antes paseo 
de Ronda.

Autorizar al señor Ingeniero de Vías públicas del Ensan­
che la inversión de un crédito de 30.000 pesetas para la con­
servación y entreten i miento de los diferentes pavimentos de 
las vías públicas del Ensanche que no sean de cuenta de las 
contratas, correspondientes al tercer trimestre del actual ejer­
cicio.

Autorizar a !a Dirección de Vías Públicas del Ensanche la 
inversión de la suma de 12.500 pesetas para el abono al con­
tratista de transportes del tercer trimestre del año actual, con 
arreglo a lo estipulado en el pliego de condiciones de dicha 
contrata.

Aprobar un presupuesto, importante 30.618,95 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Fontanería Alcan­
tarillas para instalar tuberías y doce bocas de riego eu las 
calles del Ferrocarril y Batalla del Salado.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en el número 43 de la calle de 
Galileo; para construir tres plantas en el interior de la casa 
sita en el número 12 de la calle de Eloy Gonzalo; para cons­
truir un pabellón en el interior del solar sito en el número 38 
de la calle de Trafalgar; para ampliar un piso y un ático a la 
finca número 12 de la calle de Torrijos; para ampliar el piso de 
áticos de la finca número 47 de la calle de Goya, con vuelta a 
la de Castello; para ejecutar obras de ampliación en las azotesa 
de la planta de áticos de la casa en construcción de la calle de 
Li.sta, 81.

Librar ias cantidades necesarias con destino a la distribu­
ción que corresponde al trimestre en curso para las cantinas 
escolares.

Anunciar la correspondiente subasta, con sujeción a ¡os 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas formulados por las depetidencias correspondientes, con 
arreglo a los preceptos del artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, para contratar en pública licitación los paños y 
forros necesarios para la confección de 30 capotes y 60 uni­
formes con destino al personal subalterno de las oficinas cen­
trales.

Reconocerá D. Ruperto Vergara el derecho a la devolu­
ción de la cantidad de 1.266,72 pesetas que por el arbitrio 
sobre iiicreinento de valor de los terrenos ha satisfecho inde­
bidamente por la transmisión de uno de la calle del Primero de 
Mayo, realizada en 10 de junio de 1920.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indicati: para establecer un depósito de tocino y 
jamón con elaboración de embutidos en la calle de las Taber- 
nilias, 13; ampliación de licencia de venta de vinos a la de 
café bar en la calle de Martín de Vargas, 18; para establecer 
un taller de ebanistería e instalar dos electromotores con fuer­
za total de 4,70 caballos en la calle de Martín de Vargas, 3; 
para establecer mi taller de cerrajería e instaiar un electromo­
tor de un caballo de fuerza eii el paseo de los Olmos, 4; am­
pliación de licencia para taller de ajuste e instalar im electro­
motor de un caballo de fuerza en la calle de Tarragona, 28; 
para establecer ima casquería en la calle de Alcántara, 40; 
para instalar cuatro grupos transformadores, compuestos de' 
motor trifá.sico sincrono con potencia de 500 caballos de fuer­
za, mía dínamo de 350 kilovatios, un transformador trifásico 
de 1.500 kilovatios y dos baterías de aciimiiladores de 152 ele­
mentos cada una en i a Central de Salamanca, sita en la calle 
de Claudio Coello, 49; ampliación de licencia de la de venta 
de tocino y jamón a la de elaboración de embutidos e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de To­
rrijos, 20; para establecer un taller de reparación de automó­
viles e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Rafael Calvo, 6; para establecer un taller de broiici,s- 
ta e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
de Lavapiés, 13; para la venta de objetos de escritorio e ins­

talar una máquina de imprimir y tm electromotor de 0,85 ca­
ballos de fuerza en la calle de Alcalá, 107; para establecer uii 
taller de platería e instalar cuatro electromotores con fuerzai 
total de 4,50 caballos en la calle de Juan de Olías, 7; para es­
tablecer un depósito de tocino y jamón con elaboración de em­
butidos, sin venta, en la calle del Mediodía Grande, 7, y para 
instalar tres electromotores con fuerza total de 23 caballos en 
la calle de Moratines, 15.

Denegar la licencia solicitada para establecer un hormigue­
ro para ladrillo en el pasaje de José Lezcano, sia mimero.

Denegar la licencia solicitada para establecer una casque­
ría en el camino alto de San Isidro, 18.

Denegar la licencia solicitada para establecer una cerraje­
ría mecánica e instalar un electromotor de 14 caballos de fuer­
za en la calle del Carmen, 41.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Alberto Bosch, 5; en 
el paseo de San Vicente, 18, y en la calle de la Reina, 15 y 17; 
y para garaje, en la calle de Cadarso, 8.

Para obras de reforma o ampliación: en la plaza del Prín­
cipe Alfonso, 16; y para instalar ascensores, en la Avenida de 
Pi y Margal!, 15, y en la calle de Fiiencarra!, 49.

Reconocer la cantidad de 36.506,43 pesetas a que en total 
ascienden las obras ejecutadas para iustaiar en el local de la 
calle de Ferrer del Río el parque provisional de recogida de 
mendigos.

Adquirir, mediante concurso, 300 uniformes, 150 monos, 
16 uniformes de portero y dos de chófer, propuesto por el se­
ñor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, importante 
13.720 pesetas, adquiriéndose, también por concurso, 875 uni­
formes para el personal y 100 monos para el de talleres, y 
cuyo importe asciende a 35.840 pesetas.

Sesión oedinarla del dia 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior. .
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Córpora- 

ción’por el fallecimiento del excelentísimo señor Capitán gene­
ral de la Armada D. Ricardo Fernández de la Puente y Patón, 
y que se dé ej pésame a la familia.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-adminisfrativo dictada en el recurso seguido 
ante dicho Tribunal por D. Juan Valentín Moreno Gómez, hoy 
su viuda, en representación de sus hijos menores y herederos 
de aquél, sobre revocación de acuerdos de 2 de junio y 14 de 
julio de 1926 de la Comisión municipal Permanente denegato­
rios de la pretensión del recurrente de abono de jornales como 
peón fijo de Parques y Jardines, y por cuya sentencia se decla­
ra la obligación del Ayuntamiento a pagar los jornales deven­
gados en el cargo que desempeñaba, desde 2 de septiembre 
de 1924 a 1 de marzo de 1926, a razón de 6,50 pesetas diarias, 
descontando del total los correspondientes a dos meses, a ra­
zón de igual cantidad diaria, en concepto de ejecución del cas­
tigo de privación de tales dos meses de jornal que al mismo !e 
ha sido impuesto.

Conceder una subvención de 250 pesetas con destino al 
campeonato ciclista de España, organizado por la Unión Velo­
cipédica Española.

Aprobar la provisión de las cuarenta vacantes existentes en 
el personal del Servicio contra Incendios por traslados, jubila­
ciones, etc., y que, según la base 17 del presupuesto, secón- 
viertan en plazas de Aprendices, con el jornal de 7,50 pesetas, 
y las treinta de Aprendices, con igual jornal, que figuran con­
signadas en el presupuesto para ei año 1929, y que se solicite 
de la Superioridad que por la Junta clasificadora de Aspirantes 
a destino.? públicos se provea, además de las dos terceras partes 
del número de plazas que le corresponde, la otra tercera parte 
que por turno de proporcionalidad corre.sponde a la Alcaldía 
Presidencia; debiendo reunir los propuestos las coiidicioties que 
exige el artículo 34 del reglaiiiento, y teniendo en cuenta las 
preferencias que determina el artículo 35 del mismo, y que ia 
renuncia a que se contraía la propuesta se refería a esta sola 
vez y sin que sirviera de precedente para lo porvenir, y sin 
perjuicio de que se realicen las oportunas gestiones para con­
seguir de la Junta clasificadora la compensación en otro géne­
ro de plazas.

Adjudicar a D. Alfredo Bueno, por el precio tipo de pese-
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tas 30.000, el concurso celebrado para la adquisición de quince 
caballos con destino a la sección montada de la Guardia Muni­
cipal, cuya adjudicación pasará a ser definitiva cumplido lo es­
tablecido en la condición séptima del pliego de condiciones fa­
cultativas del mencionado concurso.

Rescindir por inciimplimietito el contrato del servicio de 
autobuses adjudicado a la Sociedad general de Autobuses de 
Madrid, con pérdida de la fianza, de ta que, desde luego, se 
acuerda asimismo iiicantarse por el Ayuufamieuto, quedando en 
suspenso el contrato ¡iiteriii la rescisión adquiera la firmeza le­
gal correspondiente, procediéndose a la formación de los co­
rrespondientes pliegos de condiciones para nueva contratación 
por subasta o concmso del servicio de autobuses públicos de 
esta capital, que en sii oportunidad se someterá a la aprobación 
del Ayuntamiento.

Mostrarse parte'como coadyuvante de la Administración en 
el recurso contencioso-admiiústrativo interpuesto por la Com­
pañía Española de Publicidad contra acuerdo municipal de 4 de 
mayo líltiuio denegatorio de autorización para instalar un anun­
cio luminoso sobre la marquesina de la estación central del Me­
tropolitano en la Puerta del Sol.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Ernesto Ramos Fer­
nández, con la baja del 40 por 100 en los precios tipos, el rema­
te de la subasta de suministro de objetos de escritorio con des­
tino a las dependencias municipales, con excepción de las Es­
cuelas y Contadiiria, hasta 31 de didembi^e de 1931.

Aprobar el presupuesto adicional de las obras de amplia­
ción y reforma del Grupo escolar de la calle de la Florida, 15, 
y el pago de la cantidad que resta abonar al contratista de tas 
mismas, osea 71.753,64 pesetas, cuyo crédito deberá incluirse 
en el primer presupuesto ordinario que se formule, de confor­
midad con lo informado por la [ntervención. '

Desestimar la solicitud de doña Dolores EIduayen, Marque­
sa viuda de Mos, interesando se declare la prescripción del de­
recho del Ayuntamiento al percibo de la cuota por arbitrio so­
bre incremento del valor de los terrenos en la transmisión a su 
favor de la finca número 25 del paseo de Recoletos, y decla­
rar en'sn lugar que la expresada señora viene obligada al pago 
del mencionado arbitrio.

Conceder licencia a la Sociedad anónima Eléctrica de los 
Carabancheles para tender una línea de 2.000 voltios de ten­
sión que, tomando la derivación en el punto denominada Mata­
deros, y dentro del término de Carabanchel Bajo, cruzará te­
rrenos de propiedad particular de la provincia de Madrid y al­
gunos, aunque pocos, del término propiedad de! Municipio, 
con arreglo a los informes de la Dirección de los Servicios 
Eléctricos y Dirección dé Vías públicas que figuran en e! ex­
pediente, previo pago de los derechos correspondientes, y sin 
que esta autorización, que se hará con carácter provisional y 
sujeta’ a las resoluciones que se dicten por la Alcaldía Presi­
dencia, comprenda más que io referente a las vías públicas mu­
nicipales de la capital, con la condición de que sea subterránea 
y no aérea la canalización de que se trata.

Reconocer a favor de los diez Recaudadores de arbitrios 
municipales de distrito las cantidades que a los mismos se 
asignan en el expediente, importantes en total 48.730,78 pese­
tas, y que constituyen el importe de los premios de cobranza 
correspondientes al tercer trimestre de 1927.

Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el cré­
dito de 32,948,74 pesetas por suministro de energía eléctrica 
en el año 1927 a varias dependencias municipales.

Conceder la autorización correspondiente a la Sociedad 
Traimvays de Madrid et d’Espagne (Tranvía del Norte) para 
que sin aumento alguno de precio en el recorrido se sustituya 
la vía única por vía doble en la línea del tranvía Guindalera- 
Pro.speridad, dejando la actual de Alonso Heredia conio ascen­
dente y estableciendo la descendente por la calle de Méjico, 
y que para la ejecución de la obra, cuyo replanteo habrá de 
hacerse por la Dirección de Vias públicas municipales, se fije 
el plazo de cuatro meses, satisfaciéndose por la referida So­
ciedad a los fondos mimicipales, por la, maj'or ocupación de 
vía pública que esta coticesión representa, ei canon anual que 
determina el presupuesto.

Desestimar las solicitudes presentadas por el propietario 
de una finca situada en el perímetro del Parque Urbanizado de 
la segunda zona, re.specto a la modificación del trazado y ra­
sante de la proyectada calle D, que se encuentra dentro del 
mencionado perímetro.

Librar, con cargo a lo consignado en el concepto 419 del 
vigente presupuesto de gastos, la cantidad de 1.980 pe.seías 
para cada uno de ios Directores de las Escuelas Bosque, Bailen, 
Carmen Rojo, San Eugenio y San Isidro y Emilia Pardo Buzán, 
para el funcionamiento de baños-duchas durante los do.sciento.s 
diez.dias comprendidos entre el 1 de enero al 31 de diciembre 
del año actual, y que se libre igualmente, con cargo al men­
cionado concepto, a la Directora de la Escuela Bosque la can­
tidad de 1.464,66 pesetas que importan los jornales devengados 
por la encargada y aj'udanta de este servicio en la referida 
Escuela Bosque, que deberán cesar el día 15 de los corrientes, 
por ser sustituido este personal por el de Celadoras y el de 
limpieza de la Escuela.

Conceder licencia, libre de derechos, para construir una fin­
ca de siete plantas y áticos y 25 metros de altura en la calle de 
Eduardo Dato, con vuelta a la de Silva, de la tercera sección 
de la «Reforma de la prolongación de la calle de' Preciados y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

Aprobar el gasto de 289.8(X) pesetas propuesto por el 
señor Ingeniero Director del Servicio de Limpiezas, a que 
asciende eií junto la adquisición de materiales y efectos con 
destino a las atenciones del Servicio durante el cuarLo tri­
mestre.

Prorrogar por un año el concierto celebrado con la Socie­
dad de Alquiladores de carruajes de lujo, que terminará el 31 
de diciembre de 1928, debiendo mantenerse en la nueva pró­
rroga el mismo tipo de canon de 75 pesetas por caballo, el 
que se aplicará a los 303 caballos existentes en 6 de julio.

Aiuorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías para pro­
longar en .375 metro.s, en doble vía, la línea de Sol-Goya hasta 
su encuentro con la calle dei Doctor Esquerdo, siempre que 
esta prolongación quede unida a la concesión otorgada a la 
primitiva linea en 2 de septiembre de 1992; debiendo caducar, 
por tanto, cuando aquélla y ajustarse en su construcción al 
pliego de condiciones por que la misma se rige, no pudiendo 
elevar la referida Sociedad el precio actual deí recon ido con 
motivo de esta prolongación de línea, y fijándose a la misma 
para la ejecución de los trabajos el plazo de cuatro meses, y 
que satisfará a los fondos municipales el canon anual que de­
termina el presupuesto vigente, por la mayor ocupación de vía 
pública que esta concesión supone.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto ante el Tribuna! Supremo por la casa profesa de 
religiosos de la Compañía de Jesús contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, dictada en 27 de febrero de 1928, 
sobre modificación del proyecto de la tercera sección de las 
obras de «Reforma de la prolongación de la calle de FTeciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá».

Declarar que las dos expropiaciones acordadas respecto de 
las fincas número 27 de la calle de Miguel Servet, con acceso­
ria a la Ronda de 'Valencia, 24, y la número 27 duplicado de 
la calle de Miguel Servet, con accesoria a la Ronda de Valen­
cia, 24, se consideren a todos los efectos hechas y aprobadas 
con referencia a una sola finca, mnfícándose los precios de 
expropiación asignados a las dos fincas.

Aprobar las bases formuladas por el señor Director de los 
Servicios Sanitarios para la provisión por concurso de tres 
plazas vacantes de Inspectores de Policía sanitaria, dotadas 
con el haber anual de 2.175 pesetas, y con el fin de que esté 
debidamente atendido el servicio a que este personal se dedica.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
noviembre por cuenta del presupuesto del Ensatiche.

Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por la Direc­
ción del Servicio de Alumbrado para instalar diez faroles de 
gas en la calle de Alonso Cano, entre las de Ríos Rosas y Bre­
tón de los Herreros, y cuyo presupuesto asciende a 2.780 pe­
setas.

Aprobar un presupuesto, importante 11.252,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para la reforma y 
aumento de ahniibrado, con el replanteo y retranqueo de Inbe- 
rías y aparatos, con motivo de la prolongación y variación de 
alineaciones y rasantes en la calle del Principe de Vergara, 
entre las de Diego de León y Francisco Silvela.

Aprobar un presupuesto, importante 29,50 pesetas, formn- 
tado por la Dirección de Alumbrado para el retranqueo del 
farol número 6Í) de la calle de Raimundo Fernández Víllaverde.

Declarar la apertura legal de la calle de Jaime el Conquis­
tador, entre la de Embajadores y la plaza del General Maroto,

I. i'f
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en ciimpliiiiieiito de lo que prescribe e! artículo 5T de la vi* 
gente ley de Eusaiidie de 26 de julio de 1892.

Declarar la apertura legal de la calle de Ramírez de Prado, 
entre las de. Méndez Alvaro y Ferrocarril, teniendo en cuenta 
los informes del señor Ingeniero de Vías públicas y señor Ar­
quitecto de la tercera sección del Ensancbe, en cumplimiento 
de lü f|ue prescribe el artículo 5.“ de la vigente ley de Ensan­
che de 26 de julio de 1892.

Adjudicar una parcela de 11,46 metros cuadrados a la finca 
niíinero 1'20 de la calle de Santa Engracia, y que una vez in­
gresada en los fondos de! Ensanche la cantidad de 369,01 pe- 
.setas que representa el valor de la indicada parcela, a razón 
de 32,20 pesetas cada metro cuadrado, se proceda a formalizar 
la correspondiente escritura.

Declarar que el pago de la cantidad de 6.298,71 pesetas, 
valor de la parcela de 6i52,05 metros cuadrados expropiada a 
la señora Condesa viuda de Moiitarco para llevar a cabo la 
apertura de la calle de Donoso Cortés, entre las de Valleher- 
mosü y Gaztambide, y abonable hoy a sus herederos, se efec­
túe eii efectivo metálico y en el acto del otorgamiento de la 
escritura. '

Declarar que el pago de la cantidad de 5.356,27 pesetas, 
valor de la parcela de 415,86 metros cuadrados expropiada para 
la apertura de la calle de Padilla, entre la del Príncipe de Ver­
gara y el paseo de Ronda, y que pertenece en la actualidad y 
proindiviso a doña Fernanda, doña Mercedes y D, Antonio 
García Lozano y a doña Adela García Bautista, se efectúe en 
efectivo metálico.

Desestimar la solicitud de D. Leopoldo Fontaiña y Vida!, 
de 29 de agosto de 1927, reclamando la liquidación y abono de 
ios intereses al 4 por 100 anual de la cantidad de 22.122,80 pe­
setas que le abonó el Ayuntamiento por expropiación de un 
terreno con destino a vía pública en la calle del General Par- 
diñas, entre las de Lista y Padilla. .

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Lagasca, 28 y 30, con vuelta a la de Gurtiibay.

Sancionar el decreto de la Alcaldía Presidencia del mes de 
septiembre último nombrando a la sefiorita Ana María de Re- 
paraz y Astein f’rofesora especial de la enseñanza de Música 
de la segunda Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, 
con el haber anual de 2.500 pesetas y carácter interino, por el 
plazo prevenido en el artículo 247 del vigente Estatuto Mu­
nicipal.

Reconocer un crédito de 98,37 pesetas al industrial D. Ti­
moteo Rojas por material eléctrico suministrado a la Escuela 
pública de niños de la calle de Antonio i.ópez, 6, durante el 
finado ejercicio de 1927, que deberá'consignarse en el primer 
presupuesto ordinario que se formule.

Librar ia oportuna comunicación a la Caja general de De- 
pó.sitos participando que el consignado en ia misma con fecha 
11 de enero último, de 54 pesetas, por D. Agustín Cao Durán 
para responder del arbitrio sobre vallas por la colocada en la 
finca número 17 de ia calle Nueva de la Fuente del Berro, está 
libre de re.spoii.sabilidad en lo que a la Corporación municipal 
hace referencia.

Asignar a los Bomberos jubilados D, Isidoro Rodríguez 
Rubio y D. Julio Laiidaburu, de cotiformidad con lo ¡níorinado 
por la Intervención y a los efectos de cumplir lo acordado por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 29 de julio último, el 
liaber pasivo de 2.190 pesetas anuales, 60 por 100 de las 3.500 
que les sirven de regulador.

Asignar a los Bomberos jubilados D. Andrés Gutiérrez 
Otero y i). Ramón Cerezo Diez, de conformidad con lo infor­
mado por ia liiíervetición y a los efectos de cumplir lo acorda­
do por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 20 de julio 
último, el haber pasivo de 2.250 pesetas anuales, Í30 por lÜO 
de las 3.750 que les sirven de regulador.

Asignar a los Bomberos jubilados D, Constantino Buendia 
Domínguez, D. Fermín Airaiiz Alonso, D. José Gregorio 
Más Castro y D. Tomás ürtiz Lérida, de conformidad con lo 
informado por la Intervendóii y a los efectos de cumplir lo 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 20 de 
julio ultimo, el haber pasivo de 2.800 pesetas anuales, 80 
por 100 de las 3,500 que les sirven de regulador.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican; para establecer una fábrica de ácido sulfú­
rico, con cámaras con capacidad de 4,?00 metros cúbicos, en 
el Cerro de ia Plata; pata ampliación de garaje en ia calle

de Fray Luis de León, 11; para establecer un garaje en la 
calle de Espronceda, 3 provisional; para establecer un molino 
de sal e instalar dos electromotores de 14 y 16 caballos de 
fuerza en la calle de Vizcaya, 7; para establecer nii molino 
con una piedra para hacer gofio e instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la calle de la Palma Baja, 46; am- 
pHacióii de licencia de carpintería por instalación de una sierra 
circular de 25 centímetros, una labradora y un electromotor 
de un caballo de fuerza eti la calle de Guadarrama, 28 moder­
no; para establecer una carnicería, venta de tocino y jamón y 
fabricación de embutidos en la calle de Gnzmán ei Bueno, 36; 
para establecer una imprenta con una máquina plana, una nii- 

■nerva movida a pedal y otra movida por motor e instalar dos 
electromotores con fuerza total de dos caballos en la calle de 
Tarragona, 22; para establexer una fábrica de jabones e insta­
lar un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de 
Falencia, 15; para establecer un taller de broncista e instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la calle de 
Jaén, 21; para establecer una carbonería en la calle de Zurba- 
no, 46; para establecer un café-bar y fiambres en la calle de 
la Princesa, 65; para establecer un garaje, cocheras, almacén 
y cuadras en el paseo del Canal, 15; para establecer un taller 
de vainicas y plisados con dos máquinas e instalar dos electro­
motores de un cuarto y un octavo de caballo de fuerza en la 
calle de Malasaña, 3; ampliación de licencia de carpintería 
por instalación de dos máquinas y dos electromotores con fuer­
za total de 6,50 caballos en la calle de Abascal, 28; para esta­
blecer una imprenta con una minerva e instalar un electromo­
tor de nn caballo de fuerza en la calle de Cervantes, 30; para 
establecer un café-bar en la calle de Bravo Murillo, 190; para 
producción de películas en la calle de Luchana, 33; ampliación 
de licencia de venta de vinos a la de café-bar en la calle de la 
Esgrima, 2; ampliación de licencia de venta de papel por 
mayor y fábrica de sobres e instalar un electromotor en la 
calle del Factor, 7; para establecer un taller de broncista e ins­
talar nn electromotor de un caballo de fuerza en la calle de la 
Santísima Trinidad, 10, y para instalar una caldera de vapor 
con fuerza de seis caballos en el taller de tintorería estableci­
do en la calle de las JUargaritas, 13.

Denegar las licencias solicitadas para establecer un taller 
de revelado y ajuste de películas e instalar un electromotor de 
un octavo de caballo de fuerza en la calle de Covarrubias, 8 
(sótano).

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir una casa en la calle de Casado del Alisal, 
número 14. '

Para obras de reforma o ampliación: En la finca núme­
ros 37 y 39 de la calle de San Gregorio; en la finca núme­
ros 4 y 6 de la de Nicolás María Rivero, y para instalar ascen­
sores en las fincas número 17 de la Carrera de San Jerónimo, 
y numero 1 de la calle de Sevilla.

Aprobar la adquisición de seis camiones automóviles con 
destino al Servido de Limpiezas, con las características fija­
das por el señor Ingeniero Jefe de dicho Servicio, y en el pre­
cio aproximado de 28.000 pesetas cada tino, y que asími.smo 
se interese de la Comisión del Motor la adquisición de 23 ca­
mionetas necesarias para el Servicio, al precio máximo de pe­
setas 8.000 cada una, que habrán de reunir las condiciones que 
se determinan en ei pliego de condiciones facultativas redac­
tado para la celebración del concurso.

Nombrar Médicos terceros de la Beneficenda municipal, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, a los señores siguientes, 
de conformidad con la propuesta del señor Decano de dicha 
dependencia que figura en el expediente: 1, D. Manuel Tama- 
mes Ratero; 2, D. Luis Camarón Calleja; 3, D. Plácido Gon­
zález Duarte; 4, D. Manuel Gómez Duráii; 5, D. Angel Plaza 
Lozoya; 6, D. Juan José Ramírez M-onteshios; 7, D. Antonio 
Fernández Martín; 8, D. Vicente Sanchís Perpiñá; 9, D. Fer­
nando Serra Jarés; 10, D. José Morros Sardá; 11, D. Juan An­
tonio López Quell; 12, D. Joaquín Lizasoaín Aldar; 13, D. Fé­
lix Moiiterde Fuertes; 14, D. Manuel González Gamonal; 
15, D. Lázaro Alvarez Alba; 16, D. Miguel Sánchez Vázquez; 
17, D, Antonio Armas Alvarez; 18, D. Teodoro Mariscal Cor- 
tabitarte; 19, D. Mariano Aceña Calvo; 20, D. José San Ro­
mán Roiiyer, y 21, D. Fermín Tainames Ratero, y que asi­
mismo, y de conformidad con la meiidonada propuesta del 
señor Decano de la Betieficencia municipal, se acuerde el noin-
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bramiento definitivo como Médicos terceros de la expresada 
dependencia, y con el haber anual de 4.ÜÜÜ pesetas, de los 
Médicos supernumerarios nombrados Médicos terceros interi­
nos con fechas anteriores, cuya relación es la siguiente; 1, don 
Abelardo Rey Avalo; 2, D. Evaristo Jorge Al faro; 3, D. Fer­
nando Fernández Chacón; 4, D. Angel Sáinz Domínguez; 
5, D. Rafael Vecino 'torres, 6, D. Bernardo González Pérez; 
7, D. Antonio Sevilla Ruiz-Matas; 8, D. Enrique López Sán­
chez; 9, D, Antonio Madrid Moreno; 10, D, Julián Yuste Be­
nito Chávarri, y 11, D. Blandino Olgueras Matesanz.

Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, para 
cubrir una plaza de Médico primero de la Beneficencia muni­
cipal, vacante por jubilación del que la desempeñaba, D. Al­
varo de Blas e Iturmendi: A Médico primero, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, D. Epifanio C. Enrique García Seoane; 
a Médico segundo, con el haber anual de 5,000 pesetas, 
D. José Fernández de la Portilla, ambos número uno de sus 
respectivos escalafones, y que en cuanto a la resulta de Mé­
dico tercero, corresponde reservarla al turno de oposición.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones; Una interesando se soli­
cite del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación diver­
sas modificacioties en el régimen de subastas y concursos. 
Otra interesando la adquisición de dos potentes reflectores 
portátiles para cuantas ocasiones de siniestros de toda índole 
y actos públicos lo requieran, podiendo estar afectos los expre­
sados reflectores, para su custodia y empleo, al servicio muni­
cipal del Cuerpo de Bomberos o a la sección de electricistas, 
según el empleo que de ellos se haya de hacer en cada caso.

Sesión extraordinaria del óia 25

Se acordó; Notificar a la Compañía Madrileña de Tranvías 
que desde las doce de la noche del día 28 del corriente la linea 
del Norte, en su estado de explotación actual, pasa a ser de la 
plena propiedad del Ayuntamiento, a quien, por tanto, corres­
ponde desde ese momento su aprovechamiento y disfrute, cuya 
Compañía seguirá con carácter provisional por ahora en la ad­
ministración de dicha linea por cuenta del Ayuntamiento, al que 
entregará me usual mente sus productos con ia liquidación co­
rrespondiente, cuyo ingreso habrá de hacer la Compañía en 
las arcas municipales, debiendo verificarlo dentro del mes si­
guiente al que dichos productos correspondan, y que la inter­
vención del excelentísimo Ayuntamiento en el régimen provi­
sional de administración de la línea del Norte que se establece 
en la precedente conciiisión correrá a cargo de los mismos 
funcionarios propuestos por la Intervención Municipal y servi­
cios técnicos del Municipio, u otros que se propongan por di­
chos servicios y en definitiva apruebe la Alcaldía, los cuales, 
al igual de los trabajos que vienen realizando con motivo de 
la reversión de la línea de Estaciones y Mercados, establece­
rán el régimen provisional de intervención de productos y 
cuenta de gastos de administración de la línea del Norte por 
la actual Empresa concesionaria, practicando al efecto los ex­
presados funcionarios cuantos trabajos requiera la misión inter­
ventora que se les asigna.

S e s ió n  o r d i n a r i a  d e l  d ía , 31

Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó: Testimoniar al eminente periodista argentino 

Sr, López de Gomara, y a la representación de aquella Repú­
blica, el reconocimiento de la Corporación mmiicipal por las 
reiteradas demostraciones de cariño hechas a España y al pue­
blo madrileño con motivo de la Fiesta de ia Raza y de la colo­
cación lie la lápida ofrendada por dicha nación en honor del 
Doctor Irigoyen.

Admitir las siete reclamaciones formuladas contra las Or­
denanzas de exacciones del presupuesto orditsario aprobado por 
el Ayuntamiento Pleno para el año de 1929, al solo efecto de 
elevarlas al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 323 del Estatuto Municipal, reformado por Real de­
creto de 5 de enero de 1926,

Prorrogar, durante el mes de noviembre próximo, la distri­
bución del crédito que para abono de jornales del personal 
obrero del Matadero figura consignado, según informa la Inter­

vención, en el capítulo IV, artículo 4,“, concepto ll8  del pre­
supuesto en ejercicio, y que representa en el mes de referencia 
la suma de 141.210 pesetas.

Autorizar a los tres empleados que componen la oficina de 
Tracción Urbana, la prestación de servicio en horas extraordi­
narias, por un espacio de cuatro diarias y término, cuando me­
nos, de dos meses, a partir de 1 de noviembre, para llevar a 
efecto la formación de la matricula correspondiente de situados 
de carruajes de alquiler, carros de transporte, ganado y coches 
de lujo.

Facilitar el crédito necesario para que por el personal del 
Negociado de Inquilinatos y dos Ordenanzas, y en el plazo de 
doscientas cuarenta horas extraordinarias, se verifiquen los 
trabajos para la fonnadóii de la matrícula de inquilinato corres­
pondiente al año 1929, cuyos trabajos se realizarán bajo la in­
mediata dirección del Jefe del Negociado, que asistirá sin re-' 
tribución alguna, y de la inspección del Administrador de 
Rentas y Exacciones municipales, et! iguales condiciones.

No mostrarse parte en el sumario instruido por el Juzgado 
de instrucción dd distrito del Centro por defraudación de pó­
lizas en los carteles de espectáculos públicos, sin renunciar a 
la indemnización que a! Ayuntamiento pueda corresponder.

Mostrarse parte, como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso contencioso interpuesto por la Compañía Telefó­
nica Nacional de España sobre revocación de acuerdo munici­
pal de 23 de agosto último que desestimó recurso de reposición 
entablado contra denegación de licencia para emplazamiento 
de postes de madera en la calle de O’Donnell.

Aprobar el balance de comprobación y saldos de las ope­
raciones de contabilidad efectuaos en el mes de septiembre 
último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas corrientes 
por artículos del presupuesto de gastos e Ingresos del Interior 
para el año 1928, que se llevan en dicha Intervención en cum­
plimiento dd artículo 407 del Reglamento de Hacienda muni-, 
cipal.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Muría Gutiérrez, 
con el aumento del 22,43 por 100 en el precio tipo, el remate 
de la subasta de enajenación del solar, propiedad de la Villa, 
sito en la calle de Toledo, 89, con vuelta a la de las Velas, 4.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente durante ei mes de septiembre 
último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia doña 
Josefa y D, Gonzalo Quintero López, a Vicálvaro (Madrid).

Desestimar las dos reclamaciones presentadas dentro del 
plazo legal contra los pliegos de coiidicioties facultativas y 
económico administrativas para la adquisición por concurso de 
impermeables con destino a los individuos de! Cuerpo de Po­
licía urbana, y formuladas, respectivamente, por D. Timoteo 
Rojas y D. Carlos Pujóla, por considerarlas carentes de fun­
damento legal.

Nombrar Médicos vacunadores del Laboratorio Municipal, 
como resultado del concurso celebrado al efecto para la provi­
sión de dos vacantes de dicho cargo, dotadas con el haber 
anual de 3.350 pesetas, a D. Manuel Tercero Capdet y a don 
Ricardo Pérez Mora.

Reconocer a favor de la Cooperativa Electra-Madrid el 
crédito de 1.334,39 pesetas por el suministro de energía eléc­
trica efectuado a varias dependencias municipales en los meses 
de noviembre y diciembre del año 1927.

Reconocer a favor de la Unión Eléctrica Madrileña el cré­
dito de 164.694,62 pesetas por el suministro de energía eléc­
trica efectuado a varias dependencias y servicios municipales 
en diferentes meses de los años 1925-26.

Reconocer a favor de doña Elvira Caniiona el crédito de 
6.109,35 pesetas por los aparatos ortopédicos y vendajes sn- 
ministrados a las Casas de Socorro durante los meses de no­
viembre y diciembre del año 1927.

Reconocer el crédito de 20.382,72 pesetas a favor del Re­
caudador de arbitrios municipales D. Eladio Antón de Pedro, 
como importe del premio de cobranza correspondiente al tercer 
trimestre del año 1927.

Ampliar en 25,(337,50 pesetas el capitulo lll, artículo 2,“, 
concepto 92, Vestuario y calzado para el personal del Ser­
vicio contra Incendios, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, transfiriendo dicha suma del crédito de 
223.0(30 pesetas consignado en el capítnio I, articulo 3.“, con­
cepto 20 del mismo presupuesto, Para pago de 446 Obligacio-

1 'I



EXTRACTO

nes amortizadas eti el sorteo de septiembre de 1928 del Em­
préstito de la Villa de Madrid del mismo año.

Aprobar un presupuesto, importante 16.543,03 pesetas, 
para instalar tubería y bocas de riego eu la calle de Zurbarán, 
entre las de Sarita Engracia y Almagro.

Aprobar la inversión de la cantidad de 1.180 pesetas para 
pago a los individuos de la Guardia Municipal del Ensanclie, 
que figuran en la relación unida al expediente, formulada por 
la Jefatura de Policía urbana, de la cantidad de 10 pesetas 
mensuales que les corresponde percibir para gastos de unifor­
mes durante los meses de julio, agosto y septiembre del co­
rriente año.

Abonar al contratista D. Timoteo Rojas ia cantidad de pe­
setas 2.500,18 por ios cascos y chapas suministrados para la 
Guardia Municipal. ^

Aprobar y satisfacer la suma de 1,235,75 pesetas, importe 
de la minuta de los honorarios, ajustada a la Real orden de 
29 de noviembre de 1923 y presentada por el Arquitecto don 
José López de Coca, designado por el Juzgado de primera 

■ instancia como perito tercero para valorar el terreno que se 
expropia para vía pública en la apertura de la calle de Bernar­
dino Obregón.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas: en la calle de Vallehermoso, 44; en 
un solar de la calle de Vallehermoso, con vuelta a la de Joaquín 
María López; en la calle de Fernando el Católico, 32 duplica­
do; en un solar de la calle de Blasco de Garay, con vuelta a la 
de Rodríguez Sau Pedro; en la calle de Abtao, 16; en la calle 
de Lope de Rueda, 18; en uu solar sin mímero con fachada a 
un paso particular o pasadizo con entrada por la calle de Mén­
dez Alvaro, y para realizar obras de ampliación y reforma en 
la calle de la Caridad, 19 y 21.

Jubilar al Tenedor de libros del Ensanche, con categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, D. Rafael Zozaya Ro­
dríguez, con el haber pasivo de 6.ÜOO pesetas anuales, equiva­
lentes al 60 por 100 del sueldo que disfruta en la actualidad, 
el cual le serú abonado con los fondos especiales de los pre.su- 
puestos del Ensanche, o en defecto de é,stos, con cargo a los 
del Interior, en virtud de lo acordado por el Ayuntamiento 
cumpliendo disposiciones de la Superioridad.

Y previas manifestaciones que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó aprobar la primera parte 
del dictamen, o sea la jubilación del Sr. Zozaya, en los térmi­
nos que eii ei mismo se proponen, y que por lo que respecta 
a la provisión de la vacante de Tenedor de libros, vuelva a la 
Comisión de Ensanche para que ésta estudie debidamente el 
asunto y, eii vista de las disposiciones legales que rigen en 
la materia, proponga en su día lo que estime más proce­
dente.

Adquirir diversos libros cuyo importe, que se eleva a la 
suma de 1.520 pesetas, será cargo a lo consignado en el con­
cepto 497 del vigente presupuesto de gastos.

Alimentaren un 10 por 100, o sean 287,50 pesetas anua­
les, los alquileres que hoy se satisfacen por el local que ocupa 
una Escuela pública de párvulos en la casa número 9 de la 
glorieta de Que vedo de esta Corte, cuyo aumento tendrán de­
recho a percibir los propietarios del iimitieble a partir del día 8 
de septiembre próximo pasado.

Aumentaren im 15 por 100, o sean 412,50 pesetas anua­
les. los alquileres que hoy se satisfacen por una Escuela públi­
ca de niñas instalada en el cuarto principal de la casa número 9 
de la Carrera de San Francisco de esta Corte, según contrato 
de 20 de septiembre de 1915, cuyo aumento tendrá derecho a 
percibir el propietario de la finca, D. Hilario Gallego, a partir 
del día II de agosto último.

Interesar del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes se aumenten en dos grados o clases las graduadas de niños 
y niñas que funcionan en el Grupo escolar Carmen Rojo bajo 
la dirección de D. Alvaro Gonzáies Rivas y doña Nieves Gar­
da Gómez, vista la propuesta formulada por los Inspectores 
profesionales y los informes emitidos por el Arquiíecb muni­
cipal de la sección correspondiente respecto a ja conveniencia 
de utilizar para clases las dependencias que venía ocupando 
en dicho Grupo la Inspección médico-escolar.

Librar 66,65 pesetas a la Directora de la primera expedi­
ción escolar del presente año a los hoteles de Cercedilla para 
el pago de gastos extraordinariosu'ealizados fuera de la catiti-

dad presupuesta con motivo de enfermedad de uno de los co­
lonos y otros gastos menores.

Conceder a D. Vicente Gallego Delgado, de conformidad 
con el artículo 114 del reglamento de 23 de agosto de 1924 y 
las bases de 8 de abril de 1910, licencia limitada con carácter 
de excedencia voluntaria en el cai go de Celador de segunda 
clase de tos Mercados municipales.

Conceder la Banda Municipal para la velada que la Aso­
ciación del Arte de Imprimir celebrará el próximo día 23 de 
noviembre en el Teatro de la Zarzuela, libre de derechos y 
abonando tan sólo los gastos de transporte del instrumental, 
atendiendo al carácter benéfico de la fiesta de que se trata.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
noviembre por cuenta del presupuesto del Interior.

Asignar al Bombero jubilado D. Antonio Fuertes Pérez, 
de conformidad con lo informado por la Intervención, y a los 
efectos de cumplir lo acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en 26 de julio último, el haber pasivo de 2.800 pesetas anua­
les, 80 por lüü del de 3.500 que le sirve de regulador.

Rectificar la dasificación pasiva que se asignó al obrero 
Bombero de segunda clase de la Sección de Edificaciones don 
Teodoro Cortés Cano al ser jubilado por acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 22 de abril de 1925, y toda vez 
que siguió prestando servicio activo hasta el 30 de marzo 
de 1927, y como consecuencia de eilo asignarle el haber pasi­
vo de 2.600 pesetas anuales, 80 por 100 del de 3.250 que dis­
frutó últimamente y que ie sirve de regulador.

Jubilar al Guardia mímero 692, D. Angel Alonso Gonzá­
lez, por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle el 
haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2,920 
que, a razón de 8 pesetas de jornal diario, le sirven de regula­
dor, de conformidad con los artículos 24 y 117 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Policía urbana, fecha 8 de febrero 
de 1924. .

Jubilar por imposibilidad física al Guardia municipal núme­
ro 419, D.José Espejo Morales, y asignarle el haber pasivo 
de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.920 que, a razón 
de 8 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador, de con­
formidad con los articulos 24 y 117 del vigente Reglamento 
del Cuerpo de Policía urbana, fecha 8 de febrero de 1924.

Proveer una plaza vacante de chófer de plantilla del Ser­
vicio de Incendios, dotada con el haber anual de 3.500 pese­
tas, a favor del chófer jornalero D. Pedro Martín Peñas, mí­
mero 1 de los concursantes en 19 de septiembre de 1924,

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican: para establecer una fundición de metales 
en la calle de Alonso Cano, 60 provisional; para que sea pues­
ta a su nombre la licencia concedida para café bar y cervezas 
en la calle de Jesús y María; para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para establecer una carbonería en la 
Costanilla de Santiago, números 10 y 12; para establecer un 
café bar ea el paseo de San Vicente, 36; ampliación de licen­
cia de imprenta por instalación de una máquina plana y dos 
electromotores con fuerza total de dos caballos en la calle de 
Ruiz, 9; para instalar un horno para fundir metales en la calle 
de las Peñuelas, 48 moderno; para instalar un horno para 
cocer galletas, calentado por gas pobre, en la calle de Alca­
lá, 151; ampliación de licencia de imprenta por instalación de 
lina máquina plana,' dos minervas y dos electromotores con 
fuerza total de 1,25 caballos en la calle de Churruca, 17; am­
pliación de licencia de restaurante a la de café bar en la calle 
de las Hileras, H; ampliación de licencia de ultramarinos a la 
de fabricación de chocolates e instalar dos electromotores con 
fuerza menor de un caballo en la calle de San Bernardo, 70; 
para establecer una carbonería en la calle de Padilla, 113; para 
establecer una carbonería en la calle de Juan de Olías, 25, y 
para establecer una carbonería en la calle de María de Guz- 
máii, 29.

Autorizar a la Dirección de Aguas la inversión de 5.000 pe­
setas para atender a los gastos de aparatos, útiles, vestuario, 
chanclos, etc,, que se han originado durante el tercer trimes­
tre del año actual.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca números 20 y 22 del paseo de 
Rosales, propiedad de D. Enrique Slocker, y que como conse­
cuencia de dicha aprobación se ingrese por e! mencionado se­
ñor la cantidad de 944 pesetas, importe de los 4,72 metros 
cuadrados que se apropian a dicha finca procedentes de la vía

..íiitaiVueQto de Hac

1“

J



EXTRACTO

pública, a razón de 200 pesetas cada metro, tasados por el 
Arquitecto municipal correspondiente.

Adoptar los acuerdos pertinentes habida cuenta que ios 
preceptos legales contenidos en el articulo 29 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa y en el 186 del Estatuto Munici­
pal confieren a los propietarios el derecho al percibo de los in­
tereses del 4 por lOO anual del depósito que se constituya con 
motivo de la expropiación de fincas.

Conceder iiceiicia para construir casas o ejecutar obras de 
refonna o aiupüadóu en los sitios que se indican: para cons­
truir un edificio destinado a frontón y viviendas en la calle del 
Doctor Cortezo, 8, y para instalar un ascensor-montacargas 
en la finca número 34 de la Carrera de San Jerónimo.

Autorizar al contratista que fué del suministro de harinas 
a la Institución municipal de Puericultura, D. José Retana Bo­
nillo, para que retire la fianza constituida en una Obligación 
del Empréstiío de la Villa de Madrid de 1868 y cinco títulos 
del Empréstiío de 1918, consi.stcnte en 2.6C0 pesetas nomina- 
Ies, que en garantía del cumplimiento del contrato del sumiíiís- 
tro referido celebró con el Ayuntamiento, y que constituyó en 
ia Caja general de Depósitos.

Distribuir la cantidad de 30.000 pesetas consignada en el 
presupuesto vigente para subvencionar a las Sociedades obre­
ras que tienen establecido el socorro de paro por causa forzosa 
e involuntaria, vistas las diez y seis instancias pre.sentadas so­
licitando ser incluidas en el reparto de la expresada cantidad, 
y  admismo las bases aprobadas que han de regir dicho reparto!

_ Distribuir la cantidad de 20.000 pesetas consignada en el 
vigente presupuesto para subvencionar a las Sociedades que 
tienen establecido el socorro en metálico para los casos de paro 
por enfermedad o accidente dei trabajo, en vista del examen

de los reglamentos de las treinta y una Sociedades que han so­
licitado dicha subvención, y toda vez que se ha justificado por 
las nóminas y recibos presentados el pago de los socorros por 
uno de ambos conceptos.

Conceder a los obreros municipales D. Raimundo Galán 
Vaquero, D. Marcos Ramos Aliguel y D. Ramón Rodríguez 
Suárez, vista la imposibilidad física en que se encuentran para 
pre.star el servdcio que Ies estaba encomendado y que han ve­
nido desempefiando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por ICO de las 6,£0 pesetas 
que disfrutaron últimamente y que les sirven de jornal regulador 
a los dos primeros, y de 2,80 pesetas diarias, 40 por ICO de 
las 7 ppetas de jornal, al último.

Satisfacer a doña Francisca Ruiz Medina, como viuda del 
obrero municipal del Ramo de Limpiezas D. José Sacristán 
Esteban, fallecido a consecuencia de iin accidente del trabajo, 
la suma de 4.927,50 pesetas, importe de dos años de salario 
que disfrutaba su difunto esposo, y la de ICO pesetas pedidas 
por gastos de sepelio.

Tomar en consideración y dar tramitación correspondiente 
a las siguientes proposiciones:

Una interesando la resolución por la Comisión municipal 
Permanente del expediente que afecta a alquileres de las Es­
cuelas establecidas en la calle de Narváez, 8 antiguo y 38 pro­
visional.

Otra interesando que el local dado a la Sociedad Femenina 
Universitaria en la Tenencia de Alcaidía del distrito de la 
Universidad io sea el destinado hoy a albergar los objetos per­
didos, que pueden ser acogidos en otro departamento.

Madrid, 3 de diciembre de 1928.—El Secretario, Frangís- 
co Ruano.

X c E i ip T e £ i . t a  v i l l i c i  p a l

Ayuntamiento de Madrid
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Suplemenío al “ Boletín ilei Ayuntamiento de Madrid", núni. 1666

BOLETIN DE COTIZACIONES
3 de diciembre de 1928

I N F O R M A C I Ó N  C O M E R C I A L
El último Boletín de precios remitido por la Federación 

Nacional de Cooperativas de Funcionarios a sus entidades 
asociadas es el que reproducimos a continuación, dejando por 
nuestra parte, como es natural, la responsabilidad de tales in­
formes a la Federación mencionada.

Continúa, como desde hace algún tiempo, la incertidumbre 
y nerviosidad en los precios de los principales artículos, limi­
tándonos, por tanto, a dar como orientación las nuevas cotiza­
ciones que de algunos de ellos hemos recibido, aunque, como 
de costumbre, sin compromiso y salvo variación y existencias:

ACEITE

Debemos hacer presente a las Cooperativas que nos hemos 
puesto al habla con la Asociación Nacional de Olivareros de 
España, con el fin de ver si es posible poder adquirir este 
articulo directamente de los productores en mejores condicio­

nes de calidad y precio que de los almacenistas, y oportuna­
mente comunicaremos el resultado de nuestras gestiones,

AZUCAR

La cotización de hoy es la siguiente, salvo variación 
y existencias:

Para pedido de vaeún Para cualquier partida(167 sacos) de meaos de im vagón

Pilé Blanquilla Pilé Blanquilla
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Alavesa (Vitoria)......... » 153 » 154
Aranjuez....................... 159 155 160 156
Alagón (Zaragoza) — » 152 » 153
Calatayud (ídem)......... 156 152 157 153
Casetas (ídem).......... 153 152 157 153
Zaragoza..................... 156 152 157 153
Calahorra (Logroño)... 153 152 157 153
Marcilla (Navarra)....... » 151,50 » 152,50
Veguellina (León)........ 1.59 155 160 156
Veriña (Oviedo).......... 162 158 163 159
Caniles........................ » 154 Í> 155

Pago: por,,gÍro a treinta días neto fecha del envío, o al

contado al recibir los documentos, con 'el medio por ciento de 
descuento.

De la casa Lazo, de Sevilla, también tenemos la cotización 
que sigue:

Sobre vagón en Los R o sa les .-F . G. de primera, Bética 
superior, envase de yute para 167 sacos, a 163 pesetas los 

cien kilogramos; para 10 ídem, a 164, y para 5 ídem, a 165.
En envase blanco, dos pesetas más.

Sobre vagón en Granada.—P. Q. de primera, envase 
de yute para 167 sacos, a 161 pesetas los cien kilogramos; 
para 10 ídem, a 162, y para 5 ídem, a 163,

En envase blanco, en San Pascual, una peseta más; en las 
demás fábricas, dos pesetas más,

Sobre vagón en Benaláa y  Caniles.—P. G. de primera, 
envase de yute para 167 sacos, a 160 pesetas tos cien kilogra­
mos; para 10 ídem, a 161, y para 5 ídem, a 162.

Sobre vagón en Epila.—P. G. de primera, envase de 
yute para 167 sacos, a 156 pesetas los cien kilogramos, y para 
10 ídem, a 157.

Sobre vagón en Casetos.—Blanquilla B. R., de primera, 
para partida de 167 sacos, a 154 pesetas los cien kilogramos, 
y para ídem de 10 ídem, a 155.

Depósito de Huelva.—P. G. de primera, envase de yute 
para 10 sacos, a 165 pesetas los cien kilogramos, y para 
5 ídem, a 166; blanquilla B. R., para 10 ídem, a 163, y para 
5 ídem, a 164.

En almacén de Sevilla.—P. G. de primera, de Granada, 

en envase blanco, a 170 pesetas los cien kilogramos; en ídem 
de yute, a 168; P, G. de primera, Bética superior, en envase 

blanco, a 169; en ídem de yute, a 167; blanquilla B, R., de pri­
mera, a 164; cortadillo de primera. Sociedad General, todos 

los tamaños, ídem fd., a 195; Carmen, ídem id., a 184, y corta­
dillo de segunda, Epila, ídem id., a 180.

Para pedidos de 10 sacos o cajas en adelante, una peseta 
menos.

i
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Sobre oagón en Béjar.—Blancas elegidas, a 146 pesetas 
los cien kilogramos; corrientes, a 144, y moradas, a 165.

DE LEÓN

Sobre oagón en La —Elegidas, a 134 pesetas

los cien kilogramos; corrientes, a 125, y pintas, a 114.

BACALAO
Continúa eti constante alza en los puntos de origen, debido 

a la dismimición de existencias, muy insuficientes para la de­
manda, a pesar de haber disminuido el consuino notablemente 

con motivo de la elevación de precios, sin que se vea probabi­
lidad alguna de que esta tendencia alcista pueda modificarse 

por ahora, sino que, por el contrario, todo indica nuevas alzas 
hasta la nueva campaña, que comenzará en mayo.

La cotización de hoy, sobre vagón o a bordo en Bilbao, es 

la siguiente;

DE LA NUEVA PESCA, DE CURACIÓN NATURAL COMPLETA, 

PROCEDENCIA DE FAROE, PESCA DE ANZUELO

Langa legítimo, exírafino, a 128 pesetas el fardo de 50 ki­
logramos; semilanga ídem, fino, a 113; Escocia selecto, tamaño 
muy crecido, de 17 a 19 colas, a 106; de 20 a 22 ídem, a 100; 
de 23 a 25 ídem, a 96; crecido, de 26 a 30 ídem, a 94; medio, 
de 35 a 40 idem, a 90; Islaiidia Faroe selecto, muy crecido, 
de 20 a 22 ídem, a 98; de 23 a 25 ídem, a 94; crecido, de 26 
a 30 ídem, a 92, y medio, de 40 a 50 ídem, a 88.

PROCEDENCIA DE ISLANDIA FAXE-BAY, PESCA DE ANZUELO, 

CURACIÓN NATURAL COMPLETA

Islaiidia de primera, superior, muy crecido, de 20 a 22 co­
las, a 94 pesetas el fardo de 50 kilogramos; de 23 a 25 ídem, 
a 91; crecido, de 28 a 32 ídem, a 88, y medio, de 45 a 55 

ídem, a 85.
En almacén en BewV/q .—Escocia crecido, de primera, 

de 18 a 20 colas, a 93 pesetas el fardo; Escocia, a 91; escocia- 
do, a 89; Islandia, oreja blanca, a 87; ídem azul, a 85; perro, 
de primera, Islandia, a 62; lubina francesa, a 63; tipo labrador 
o islandieta, a 74; labrador, buen mezclado, en barriles de 
cinco quintales, a 74 pesetas el quintal; en fardos, a 74-pesetas 
el fardo (para partidas de diez fardos en adelante, una peseta 

menos).
BACALAO INGLÉS

Selecto, tamaño crecido, en barriles de cuatro quintales, 

a lio pesetas el quintal; mediano, a 105; pequeño, a 100; pri­
me, tamaño crecido, a 105; mediano, a 100; pequeño, a 95, y 

barajilia, a 90.
Depósito de AHcaile.  —3 fleet). t l n i n  cre'ei 1>, e a-

rriles de cuatro quintales, a llO'pesetas el quintal; mediano, 
a IÜ5; pequeño, a-100; prime, tamaño crecido, a 105; mediano, 
a HX); pequeño, a 95; tipo labrador o islandieta, a 74 pesetas 

el fardo, yalabrador, buen mezclado, en barriles de cinco quin­
tales, a 74 pesetas el quintal, .

CAFÉS CRUDOS
Sobre oagón o a bordo en Santander, con el 1 por 100 

de descuento a treinta cf/os,-—Basil la B., a 4,40 pesetas ki­
logramo; Java Robusta Wib, a 5,35; Bahía superior F. S. C., 

a 5,20; Santos Tude, superior, a 5,25; Nicaragua Triage, 
a 4,85; Colombia Triage, a 4,65;';Pernanibuco Triage, a 4,65; 
Salvador, corriente, a 5,25; Guayaquil, primera, a 5,55; Puer­

to Cabello, segunda, a 5,25; trillado, primera, Bolster 5, a 5,80; 
ídem id-. Calderón, a 5,80; ídem, id,, BIohm G., a 5,80; Lla- 
cienda Méjico, natural, a 5,70; Córdoba, ídem, a 5,80; Tierra­
fría, ídem, a 5,85; descerezado Méjico, superior, a 6,40; Cór­
doba, ídem, a 6,50;-¡Tierrafría, ídem, a 6,60; Guatemala, a 6,15; 

Aguila, a 6,05; Costa Rica, a 6,40; caracolillo Java, superior, 

a 5,85; Santos prime, a 5,85; Salvador, natural, a 6,10> Méji­
co, lavado, a 6,45; Córdoba,'ídem, a 6,55; Puerto Rico, legíti­

mo Yauco, superior Casanova, a 7,40; caracolillo, a 7,65, y 

Moka primera, extra Harrary, a 6,40.

GARBANZOS MEJICANOS GUAYMAS, NUEVA COSECHA, 

COCHURA GARANTIZADA

Sobre vagón o a bordo "en IBilbao.—Especial E A, 
de, 36 a 38 granos en onza de 30 gramos, a 192 pesetas 

los den kilogramos; extra'A, de 39 a 4i ídem id. id., a 167; 
ídem B, de 42 a 44 ídem id. id., a 147; ídem C, de 45 
a 47 ídem id. id,, a 132; ídem D, de 49 a 51 ídem id. id., a 120; 
ídem E, de 55 a 57 ídem id. id,, a 112; ídem G, de 62 a 66 
ídem id, id,, a 102, e ídem H, de 75 a 85 ídem id. id., a 86.

LECHE CONDENSADA
La Lechera, a 72 pesetas caja de 48 botes, y El Niño, 

a 70,50.
Ei timbre móvil se carga aparte.
Mercancía franco de porte en la estación de destino.
Cada caja de La Lechera lleva un bono de una peseta, y 

tas de El Niño otro bono de dos.
La leche condeiisada de la Sociedad Nestlé, marca El Nido, 

nos la sirven ajos siguientes precios y condiciones:
Para Barcelona, Madrid y  Alicante. Por partidas de 

cinco cajas, a 64,20 pesetas la caja, y menos de cinco ídem, 

a 66,20 (timbres aparte).
En las tres plazas de referencia nos concede la bonificación 

de cinco pesetas por caja de leche Nestlé, siempre que respe­
ten el precio de reventa al público fijado para este producto.
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V E N T A  D E  P A N

R elaeiúfi p o r  ciases d e i fa b r ic a d o  en ía s  la h o n a s d e  c a d a  d is tr ito  duran te io s  d ía s  que s e  ex p resa n

D ÍA  22 D IA  2fl D ÍA  24

1) 1 S  T  l i  [ T  0  S Se fin llU Se f lo r ^ e  l u ] 0 Se fftmllU Se M or Be lu jo Se üm ilU De f le r Se U ]a

KILOS KEI Ob KILOS { KII.OS KILOS HILOS K|l os' KILOS KILOS

C e n t r o .......................* ................. .. > - 1.560 970 1,490 1 1.570 980 1.489 1 560 070 1.460
H o s p ic io ............................................. 12 500 1,930 5.110 1 12.490 1 940 5.135 12.560 1.910 5.180
C h a m b e r í ..................................... 14 743 2.641 4.725 1 14 876 2687 4.832 14 597 2651 4.749
B íienav istH ......................................... 13.481 2.770 14.20! 1 13.400 2,725 14.000 13.109 2.741 14 019
C o n g re s o ..................................... ..., 10.360 1.845 S.375 1 10.358 1 840 5,370 10.362 1.838 5.366
H o s p i ta l ....................... ...................... 8.609 2 400 4.705 1 8.490 2.490 4.009 8.450 2 547 4 570
In c lu s a ................................................. 15.800 3.010 1.400 1 15 720 3510 1.300 14.920 2 580 1.420
L a tin a ................................................... 20914 3113 4 160 1 20.269 3149 4.145 90 239 3.186 4.186
p a la c io  . . .  « r . . . .  «.......................... 14.852 2.581 1.887 1 14 625 2 668 1.8S9 14 787 2 661 1.888
U n iv e rs id a d ...................................... * 24.500 9.380 ' 24.510 9 400 > 24 500 9.390

T o  rUl. . 112.119 45.769 52.433 111 798 46.499. 52 160 110.817 45.587 52 219

D ÍA  25 DÍA as D ÍA  27 D ÍA  23

D  I í3 '1 ' R  r r  0  S le  fan llii Se f l e i De l u j e Se fDallU f i a r 1} B lujo Se (arntll^ Da f lor Da l a j e De Da f l o r Se l u j e

KILOS KILOS Kll.OS KILOS Kíl.OS KILOS Klt.OS KILOS KILOS KILOS HIJOS KILOS

C en tro  ............................... ............... 1 5G0 SBO 1.400 1 570 960 I 480 1.580 980 1 460 1 560 970 1 460
H o sp ic io ..............................  .......... 12.510 1 030 5.125 12.480 1 940 5 130 12,495 1 900 5 130 19.490 1.920 5,110
C h am b erí.................. ........................ 14 813 2.G73 4 853 14.859 2696 4.876 14 937 2.741 4.849 15 123 2 831 4.873
B u e n a v ia ta ........................«............ 13.408 2 690 14 002 I2.3SH 2,992 14.405 13.470 2.80! 14.000 13 48.) 2 774 14.204
C o n g r e s o ......................................... 10 359 1.340 5,372 J0.360 1.842 3,368 10.359 1 846 5.370 10.365 1.850 5.367
H o s p i t a l . . . . . . .  ............................. s.5or 2.496 4 707 8 709 2.705 4,507 8.170 2 470 4 400 8.500 2 510 4 717
in c i i i s a ................................................ 14 800 2.190 1,740 1 5 « » 3.400 1.400 14810 2410 2.280 14.660 2 320 2.411

20 467 3-432 4 522 20 183 3.118 4.118 20 144 3.246 4.237 90.231 3.273 4.992
P a la c io .......... ........................ .. 14.859 2.714 1.890 14 528 2 671 1.871 14.933 - 2  606 ! 8Í78 14 768 2 586 1.877
U n iv e rs id a d ..................................... * 24,490 9.385 . > 24.510 9.420 * 24.500 9 400 > 24.510 9.410

T o r i l . ......................... 111.413 45.364 55.1^6 110,684 45.834 52 573 110.808 45.300 53 094 111.199 45 570 53 721

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  d e  p re c io s  de Denta d u ran te  io s  d ía s  que se  ex p resa n

E , E  O  X O

KSPIOCIiOS Día 22 Día 23 Día 2Í Día 25 Día 26 Día 27 Día S

Pesetas Fesetaa Pesetas Fesdtaij PeBeta»

Pescados
Alfóndigas, kilogramo... » » » A A »
Anguilas, idem............... 2 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 9,25
Angulas, ídem................ 9 f> A A » ,
Atún o bonito, ídem........ 3,25 2,75 » » S A »
Bacalao (abadejo), idem. 1,90 2,10 2,10 2 2 2 2
Besugo, ídem.................. 2,50 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2,50 2,25 2,25 a 2.50 2,10 a 2,25
Bocarte, ídem................. » » » 1,40 1,40 1,25 1,20
Breca, idem.................... » » 1,50 1,25 1,40
Calamares, ídem............. 2 a 4 2 a 3,75 2 a 4 2,25 a 4,25 3 a 4 2,75 a 3,75 2,75 a 4
Castañeta, idem............. 1,40 1,50 1,50 1,75 1,50 1,50 A
Congrio, ídem................ 2,75 3 2,25 2,50 2,50 2,50 2,50
Corvina, íd e m .............. 2,75 2,75 ■ 2,25 2,25 2,25 A
Dentdn o dorada, ídem.. 1,40 1,40 » i 1,75 1,75 1,75
Gallos, ídem.................. 2,75 2,25 2,25 2,25 9,25 2,60 2
Lenguados, ídem .. . . . 4 a 6 4 a 6,25 4,25 a 5,50 4 a 6 4 a 5,25 4 a 5,25 4,25 a 5
Lubinas, ídem ................. 4 4,25 4,25 5,25 h,25 5,25 4
Merlucilla, idem............. 3,75 3,50 2 3,50 3,50 A A
Merluza, ídem................. 3,75 a 4 3.75 a 4 3,75 a 4,25 3,50 a 4 3,50 a 4 4 a 4,25 3,75 a 4
Mero, ídem..................... 4,25 “ 4,25 4 4,25 4,25 4,25 4,25
Pajeles, ídem.................. 2,25 2,25 2,25 2,75 2,50 2,50 2,50
Palometa, ídem---------- » » » 3 í> » »
Panchos, ídem................ f. » » S A A
Pescadiila fina, ídem. . . . 1,75 1,90 2 2,25 2 2,25 1,90
Pescadilla gorda, ídem 2,50 2,25 2,25 2,60 2,40 2,25 2.25
Pez espada ídem............. 2,25 » » 2,25 » » A
Rápe, ídem...................... 2,25 2,25 2,25 2,25 2,50 2,40 2,40
Rodaballo, ideai............. 1» » » » A
Salmon, ídem............... * » » » A A
Sí^lnionetes, ídem* .......... 4 4 4,75 5 4 3,75 4,25
Sanmartiño, ídem........... » » » A A A
Sardinas, ídem............... 2,25 1,90 1,90 1,75 1,80 1,75 2,25
Sardinas de tabal, ídem . » » A Íí> »
Sardinas parrocha, ídem. » » » A . » »
Tonías, ídem................... » » . » » A , a »
Truchas, ídem................. . >í s> •A A A
Voladores, ídem............. 1 1 1 1 1 1 1,10
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E . E  C  I  O S

ESPECIE« Din 22 ' Díft 93 

Pctse tas

Día 21 

Pesetas

Día 25 

Pesetas

Día 2r3 

Pettetaü

Día 27 

Peaeiab

Die, 28 

Pesetas

Mariscos
Almejas, kilograma. . . . .  
Almejas de Portugal, ídem

2,90 2,90 2,90 3,25 » 3,25 3,25
1,75 1,75 1,75 1,90 1,75 1,75 1,75

Avieiras, pieza....... — » ti » A » » »
Bígaros, kilogramo....... 0,90 0',90 0,75 » 0,50 0,50 0,50
Cangreios de mar, pieza. » » y> » . » »
Centollas, ídem............. ÌÌ í. » » » »
Cigalas, kilogramo......... » » » »
Gambas, ídem......... . 4,50 4 4 5 5 5 5
Langosta, ídem............... 8 ■ 8 10 9 9 8,25 8,25
Langostino cocido, (dem. J¡) » » »
Langostino crudo, ídem . 7,25 7 8 7,50 7,50 6 10
Lubrigaiites, ídem........... » » » » » 7>
Mejillón, ídem................. 1,10 1,10 1,10 1,10 ■ 1,10 1,10 1,10
Ostras de pri m era, docen a » » » » » »
Ostras desegmida, ídem.. Jt » ñ » » » »
Ostras de tercera, ídem... » * » » »
Percebes, kilogramo.. . . D » A » » A »
Qiiisqidllas, ídem........... 4 4 » » » 4,50 4,50

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 4,25 4,25 4,25 » 4,25 4,25
De bonito, ídem............. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75
De pescadillus, ídem---- » » È » » »
De sardinas, ídem......... » » » » » là .

Boquerones fritos, 100 g. » ■» » » . »
Criadillas cordero, p a r ,. 3,50 3,25 3,25 3,25 3,25 3,25 3̂ 25

M E R C A D O  D E  1 - A  C E B A D A

Relación de ptecios de eitlíenlos de consumo durante los días que se expresan

R, E  C  X O  S

¡ÍSPKCIES Dík 22 
Feset'aa

Frutas
Acerolas, kilogramo. 
Albaricoqiies de la tie­

rra, ídem................
Batatas, ídem.......... .
Brevas, ídem.............
Camuesas, ídem.......
Castañas, ídem....... .
Cerezas, ídem...........
Ciruelas, ídem......... .
Ciruelas Claudias, ídem . 
Chirimoyas, ídem,.
Fresón, ídem.........
Fresquillas, ídem.,. 
Granadas, ídem. .. 
G ranadas de la t ie ­

rra, ídem..
Guindas de la tierra, ídem
Higos, idem...............
Higos chumbos, ídem
Raquis, ídem.............
Limones, sera..........
Mandarinas, ciento.........
Manzanas, kilogramo. 
Manzanas de la tierra,

ídem.........
Manzanas donceíla, ídem. 
Manzanas reineta, ídem.. 
Melocotones de ia tierra,

ídem.........
Melones, ídem.................
Membrillos, ídem 
Moniatos, ídem.
Naranjas, ciento 
Naranjas de O rihuela ,

ídem.........
Naranjas, grano de oro,

ídem........................
Nueces, kilogramo..

»
0,80 a

»
0,70 a 
0,'¿5 a 

»

1,60
»
»

0,40 a

»
0,70 a 

»
3,50 a 
0,50 a

»
0,60 a '

0,30 a

»
2,50 a

4,50 £ 
1,30 a

1,40
0,35

lllH ^  
PeuBtas

0,60

0,90

8 50 
1,75

0,39

6

8
1,60

0,75 a
s

0,70 a 
0,25 a

v>
D

1,50
•b
»

0,45 a

1
»

22
3,50 a 
0,50 a

»
0,60 a
2 a

»
V

3,50 a

4,50 a 
1.30 a

1,40
0,35

0,60

7 
1,75

8 
1.60

Día 2i Día 25 Día 2(3 Din 27 Día 3S

Pesetas Pegatas Pesetas Pesetas PesetKs

» à » » à

» à » » y>
0,60 a 1 » 0,65 a 1 0,70 a 1 0,65 a 1

» » à à •»
0,80 a 2 » 0,7.5 a 1.30 0,70 a 1,30 0,70 a 1,40
0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a o,a5

tf » à t
» » » »
» jj » »
» » 1,30 a 1,50 » 1,75 a 2,25
» % » » »
» » »

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55

* » » »
» 3? » »

» » »
1 0,70 a 0,80 »
0,80 a 1 » » » »

22 22 22 22
2,50 a 8 » 2,.50 a 7,50 4 a 7 3 a 7
(',50 a 2,50 J» 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50

» » » » »
0,60 a 3 » 0,60 a 3 0,60 a 2,50 0,40 a 2,50
2 a 3 i 2 a 3 1,75 a 2,75 1,50 a 3

» » » » »
» » 0,40 0,40

» » u
0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,40 » »
3 a 5,50 » 2 a 5 3 a 5 2 a 5

» »

5 a 8 » 6 a 8 5 a 7 4,50 a 7
1,30 a 1,70 1,30 a 1,70 1,30 a 1,70 1,.M a 1,70

Jl''

6
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ESI'BOIKb

K. 3B c ; X O s

Día 22 

Peactna

Día ^  

PflHQtas

Día SI 

Fosetas

Día 2& 

PQSQta»

Día S6 

Payelay

Día 27 

PeneLas

Dm 23 

Pesetus

Peras, kilogramo........... 0,80 a 2,50 0,80 a 2,50 0,60 a 2,25 0,80 a 2.25 0,80 a 2,25 0,80 a 2,60
Peras de Don Guindo,

ídem................. ............ » • » X> b b 'i »
Piñas, caja....................... 40 » » b » b »
Pitlones, kilogramo . . . . » » » » 0,55 Q ,r5 0,55
Uvas albillo, idem........... » » » . ■ » b
Uvas de Chelva, ídem... 1 e 1,50 0,90 a 1,50 1 a 1,50 b 0,90 a 1,60 1 a 1,40 0,90 a 1,50
Uvas de Jijona, ídem . . . . » ■ » 'b b 1.40 » ' 2
Uvas 3e la tierra, ídem,. 0,60 a 1 » ■ 0,60 a 1 b 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Uvas de Villanueva, idem » » , » b » »
Uvas moscatel, ídem---- te » » » » b b

Verduras
Acelgas, manojo............. 0.45 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 6 0>40 a 0.50 0,40 a 0,55 0.40 a 0,50
Ajos, kilogramo............... 0.80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 » » S »
Alcachofas, docena....... 0,75 a 1,50 0,75 a 1,60 0,75 a 1,60 b 0,75 B 1,50 0,75 a 1.50 0,75 n 1,50
Alcachofas de la fierra,

ídem.............................. d » » b » b
Apio, manojo................... 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1.25 a 1,75 1,25 a 1.75
Berenjenas, docena....... » » » 1,50 1,25 a 1,50 1,50
Cardos, ídem................... 3,50 a 7 3,50 a 7 3,50 a 7 b 3,50 a 7,50 3,50 a 7 3 a 8
Cebollas, k i l o g r a m o , 0.22 a 0,27 0,22 a 0,27 0,22 a 0,27 b 0,22 a 0,27 0,22 a 0,27 0,23 a 0,28
Cebolletas, cuatro nía-

noios............................ » » » b 0.40 a 0,50 0,4.5 a 0,50 0;45 a 0,50
Coliflor, docena. . . . . . . 6 a 13 6 a 14 6,50 a 15 » 4 a 11 4 a 11 4 a 11,50
Escarola, ídem................ 1 a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50 b ! a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

Ilüjü.............................. » » » b b a b
Espárragos pericos, idem » y> » b b b
Espárragos t r i gue ros .

ídem .......................... à ■ » b $ b »
Espinacas, ídem............. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,75 a 0,85 b 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70
Guisantes de la tierra, k¡-

lógrame........................ » » » b » » ' »
Guisantes de Levante ,

ídem.............................. 1,10a 1,25 1 a 1,25 0,90 a 1,10 b 1,10 1 a 1.10 0,P5 a 1,05
Habas, ídem.................... 0,75 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 » 0,50 » 0,35 a 0,40
Judías, ídem.................... 0,65 a 0,80 0,60 e 0,80 0,60 a 0,75 b 0 40 a 0„50 0.30 a 0,50 0,35 a 0,50
Lechugas, docena. ■. .. 0,75 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 i 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75
Lecliligas de Levante,

ídem.............................. » í # b b »
Lombardas, ídem............. 8 a 14 8 a 14 8,50 a 14 » 8 a 14 8 a 14 7,50 a I4
Nabos, kilogramo........... » » b » £ b
Patatas blancas, ídem . . . 0,21 a 0,24 0,21 a 0,24 0,2Í a 0.24 » 0,22 a 0,24 b 0.21 a 0,03
Patatas de la tierra Idem. /y » » b
Patatas holandesas, ídem 0,27 a 0,30 0,2.3 a 0,30 0,23 a 0..30 b 0,23 a 0,30 0.23 a 0,30 0,25 a 0,31
Patatas rosa, ídem......... 0,22 a 0,27 0,22 a 0,27 0,22 a 0,27 b 0 22 a 0,26 0,22 a 0,26 0,20 a 0,25
Pepinos, ídem................. $ b » b b »
Pimientos colorados, el

ciento.......................... 5 a 18 5 a 18 . 5 a 18 í» 5 a 16 5 a 16 5 a 16
Pimientos verdes. ídem., 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 b 1 a 6 1 a 6 1,25 a 6
Remolacha, manojo. . . . . 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 08,0 t 0,60 a 0,80 0,6D a 0,80 0,60 a 0,80
Repollo de la tierra, do-

cena.............................. 1,50 a 7 1,-50 a { » b 1,50 a 8 1,50 a 7,50 1,50 a 7,50
Repo.lo francés, idem__ 4 a 8,50 4,50 a 8,50 4,50 a 8,50 b ■4 a 9 4 a 9 \  a ' 8,50
Tomates de la tierra, k¡-

1 ogram o...................... 0..30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,20 a 0,30 0,15 a 0,35 0,15 a 0 30
Tomates  de Levante ,

ídem............. . ....... 0,50 a 0,63 0,50 a 0.65 0,50 a 0,6C » 0,45 a 0,55 e,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Zanahorias, manojo....... 0,70 a 1 0,70 a 1 0,50 a 1 b 0,50 a 0,70 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

R elación  de piecios de venta durante los dtas que se expresan

I P  K ,  B  0  X 0 s

E S P K C I t í t í D ía  2á D ía 23 D ía 24 D ía 25 D  A 28 Día 2 7 ■DIb

' PliSfitlLS P e se ta s P e se ta s Peseta» P ese tas P ese tas Peseta.s

A v e s

C a p o n e s ,  u n o ........................ » b » b b b
G a l l in a s ,  u n a ......................... 5 ,2 5  a 5 ,5 0 5 .2 5  a 5 ,5 0 5 ,2 5  a 5 ,5 0 b 5 ,2 5  a 5 ,5 0 5 ,2 5  a 5 ,5 0 5 ,2 5  a 5 ,5 0
P a t o s ,  u n o .............................. 6 a 6 ,2 5 6  a 6 ,2 5 6 a 6 ,2 5 6  a  7 6 a 6 .2 5 .6 a 6 ,2 5 6  £ 6 ,2 5
P a v o s ,  íd e m  ......................... 13 ,50  a 14 13 ,50  a 14 13 ,50  a 14 b 1 3 ,50  a 14 13 ,50  a 14 13,.50 a 14
P o l la n c o s ,  íd e m ................. .. 6 ,2 5  a 6 ,5 0 6 ,2 5  a 6 ,5 0 6 ,2 5  a 6 ,5 0 b 6 ,2 5  a 6 ,5 0 6 ,2 5  □ 6 ,5 0 6 ,2 5  a 6 ,5 0
P o l lo s ,  íd em  ......................... 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4 b 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4

.■1'

■i

ii ' V" li'i.
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KSI l̂íOIKS

Caza
Conejos de primera, p a r. 
Conejos de segunda, ídem 
Coneio.s de tercera, idem 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una.............
Perdices, par...........

Huevos
C El d a n t o ]

De Alemania............
De Bélgica........... ..
De Castilla..............
De Egipto...............
De Francia...............
De Galicia........... ...
De Marruecos .......
De Turquía...............
De cámaras: Alemania...
De ídem: Austria.............
De ídem: Castilla...........
De ídem: Francia...........
De ídem; Marniecos......
De ídem: Turquía ..........

Pascados
Almejas, kilogramo........
Ancboas, ídem............ .
Anguilas, ídem................
Angulas, ídem.................
Atún, ídem......................
Bacalao, ídem........... . .
Besugos, ídem................
Bonito, ídem , ■...............
Boquerones, ídem...........
Calamares, ídem............
Caracoles ídem...............
Cigalas, ídem..................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem.................
Chicharro, ídem............
Chirlas, ídem...................
Dentones, ídem...............
Doradas, ídem.................
Espadín, ídem.................
Gallos, ídem,....................
Gambas, ídem. ..............
Gato, ídem...............
Japuta, ídem.................. ..
Lacha, ídem. .................
[.angosta, ídem...............
Langostinos, ídem
Lenguados, ídem............
Lubina, í d e m .......
,Marrajo, ídem................
Mejillones. íd em .........
Meriuza, ídem. .............
Mero, ídem......................
Pajel e.s, ídem...................
Panctios, ident................
Parrocha, ídem...............
Percebes, ídem...............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem...........
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem......................
Raya ídem........... .............
Rodaballos, ídem............
Salmonetes, ídem...........
Sardinas, Idem................
Truchas, ídem .................
Voladores, ídem.............

Escabeches
(Barril]

De atún............................
De besugo.......................
De bonito........................
De pescadillas................

JE> 3R, £ 1  C  I  O  S

Oía a-2 

Ftittebae.

Día 23 [>iii S4 Dlft 35

P

Dík 30 

Ftí66T<aS

Din 27 Día

6,75 6,50 6,50 8,50 a 6,75 6 a 6,50 6 a 6,50 6,75
5,75 5,75 5,75 5,75 a 6 5 a 5,50 4,75 a 5,50 5,75

» 5 a 5,50 4 a 4,50 4 a 4,25 A
» » »

3,75 a 5 3,50 a 5,50 3,60 a 4,25 5 a 5,50 4,75 a 5 2 a 4,50 4,50
4 a 5.50 5,50 5,50 a 5,75 5 a 5,.50 »

16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 » 16 a 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50
25 a 26 25 a 26 25 a 26 »
22 a 25 22 a 25 22 a 25 22,50 a 26 22,50 a 26 22,50 a 26
14,50 a 15,60 14,50 a 15,50 14,50 a 15,50 » 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50
23 a 25 . 23 a 25 23 a 25 23 8 26 23 a 26 23 a 26
2! a 23 21 a '23 21 a 23 » 21 a 24 21 a 24 21 a 24
16 a 19 16 a 19 16 a 19 16 a 19 16 a 19 16 a 19
18 a 21 18 a 21 18 a 21 18 a 21 18 & 21 18 a 21

» 16 16 16
16 16 16 • i •a »
25 25 25 » y>

» ■p 21,50 21 21.50
19 19 19 A 17 17 17
19 19 19 19,50 19 19,50

1,75 a 2,50 2,25 a 3,50 2,25 a 3,40 2,40 a 4 \ J d a 3,25 1,60 e 3,50 1,65 a 3,25
» '  » » * » »

1,90 a 2,25 1,75 a 2,30 1,75 a 2,25 1,80 a 2,40 1,60 a 2,25 1,75 a 2,25 1,70 a 2,25
6 a 9 7 B 10 5 □ n 7 a 11 9 a 10 7 a 10 7,50 a 9
4 » * * 3 a 4
1,50 a 2 1,40 a i,90 1,63 a 2,25 1,60 a 2,25 1,40 a 1,75 1,50 a 1,90 1,60 a 2
1,75 a 2,50 2,15 a 2,50 2 a 2,60 2 a 2,60 2 3 2,40 2,25 a 2,60 2 a 2,65
4,25 » *
l.lü  a 1,40 1,25 a 1,35 1,10 a 1.40 1,15 a 1,40 l,!0 a 1,25 1,15 a 1,35 1,10a 1.40
3 a 5 3,50 a 4 2,50 a 4 3 a 4,25 3 a 4 2,50 a 4 3,50 a 4,25

1,10 u o 1,10
2  a 2,50 1,75 a 2 2 a 3 2 a 3 1,75 a 2j50 1,75 a 2,.50 2 B 2,25
1,75 a 4 1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 2,10 a 3,40 1,90 a 2,75 1,90 a 3 1,75 a 3,50
2 a 2,25 1,50 a 2 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,65 a 2,30 1,75 a 2,50 1,90 a 2,50
1,10 1 1 1,10 1,10 0,75 1
0,40 a 0,65 0,50 a 0,75 0,60 a 0,75 0,70 a 0,90 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
1.75 a 3 1,50 a 1,75 1,10a 2,25 1,75 a 2,75 1,50 a 1,60 1,75 a 3 1,75 a 2,50
1,5o a 2 » 1,90 8 2 2 £ 2,25 1,40 a 2 1,75 a 2,25 1,25 a 1,60
1,10 y¡> 1 1 I 1,10 »
1,5(1 a 2,75 ■ 1,75 a 2,75 2 a 2,75 2,40 a 3 1,50 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,75
3 a 6 2,5Ca 5 2,25 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 3 a 4 3 a 5
1 0,70 a 1.10 1,10 1,15 a 1,25 1 1 a 1,10 1,10

» ■ » 1,25 a 1,40 » í)
>? 1 » 1 i ,25 Jf

5 a 11 5 a 11 7 a 10 5 a 12 3 • a 12 6 a 9 5 a 10
6 a 12 7 a 13 5 a 9 5 a 8 5 a 11 5 a 11 6 a 13
4 s 6,50 3,50 a 6 4 a 6 4 a 6,50 4 a 7 4 a 6 3 a 5
4 a 6 4 a 6 5 a 6 5 a 6,25 3,75 a 6,50 5 a 6 4 a 6
1,75 a 2 1,75 a. 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2 2 a 2,25 1,90 a 2,15
0,75 0,75 1 1 0,70 0,60 0.70
3 R 4 2,50 a 4,25 2,75 a 4,25 3 a 4.50 3 a 4,50 3,50 a 4,25 3 a 4,50
3 a 4.75 3 a 4,50 3 a 5 4 a 6 3,50 a 5 4 a 5 3,50 a 4,75
1.50 a 2 2 8 ,2,25 2  a 2,50 2 a 3 1,75 a 2 2 a 2,50 1,75 a 2.50
1 ,.50 a 1,60 1,10 a 1,25 1,10 a 1,40 1,15a 1,60 1,10 a 1,35 1,10 a 1,50 1,25 a 1,60
1,25 a 1,30 1 a 1,25 1,25 a 1,401 1,25 a 1,40 1,15 a 1,25 1,40
2 a •4 ,r: 1,40 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2 2 a 3
1,60 E 2,40 1,25 a 2.65 1,75 a 2,65 1,75 a 2,60 1,25 a 2,40 1 60a 2,40 1,60 a 2,50
1,75 a 2,25 2 a 2,25 a 2,40 2,25 a 2,50 1,75 a 2,25 2,25 a 2,40 2 a 2,50
3 a 5 2,50 a 5 3,50 a 5 3 50 a 5,50 2.75 E 5 3,50 a 5 3,50 a 6
1,50 a 2 1,75 a 2,50 1,10 2 a 2,60 1,75 a 2,60 2 a 2,65 2 a 2,'5

» * 1,10a 1,40 1,25 a 1,40 1,25 1,40
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 2 a 4 2,50 a 3 3 a 4
4 a 3,50 a 6 4 a 5 4 h 6 4 a 6,.50 3,50 a 6 4 a 6
1,40 a 2 1,60 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 2,40 1,40'a 2 1,75 a 2,25 2 a 2,50

ñ » » »
1 a 1,30 0,90 a 1 1,10 a 1,30 1,10 a 1,40 1,15 a 1,25 \ a 1,30 0,90 a 1,15

í, y> » Tí »
liO a 120 100 a 10 lio  a 25 lio  u 40 100 a 140 100 a 115 100 a 11.5
80 a 90 SO a 90 80 a 90 70 a 90 80 a a5 80 a 90 80 a 90
60 a 75 60 a 70 60 a 70 FO a 75 60 a 75' 60 a 70 60 a 75
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VISITA DS POLICIA URBANA

Relación de precios de nenia durante los dtas qne se expresan

I RSP1CCI15S

Eí. E] O I  O S

Dítt 22 

Pdftfi tAH

Itift 23 nía 24 
Feaeta»

JIÍH 25 Dea '¡¿ii 
PeNdbíl.y

Día 27 
PeüidtHS

Di ft -28 'M 

* Potsetiis jiu

r Aceite, litro..................... 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a 2,60 1,80 a
■ í

2,60 .
Aceitunas, kilogranio.. . . 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 1 a 2,80 t a 2,80 l a 2,80 I
Aguardientes, litro......... 1,70 a 7,60 1,70 a 7,50 1,70 a 7,.50 1,70 a 7,50 ¡,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 , t
Alfalfa, quintal m........... 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 ; .

1 Alcoliol, litro.................. 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 ?:
Algarrobas, quintal n i, , . 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 . 5,
Arroz, kilogramo........... 0,60 a 1,50 0,60 a 1 50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 f !

i Avena, quintal ni............ 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40
Azúcar, Itilognimo.-... , 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 !,6Ü a 2,20 - f;
Bacalao, ídem........... . 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 8 3 ®
Carbones; 1

Cok, 40 kilogramos.. 5 a 6,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 ’1
Mineral, ídem........... 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,8t) 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,60 1
Vegetal, dos ídem . . 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 1

Carnes frescas: i
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 3,50 2,20 a 3,50 2,20 a 3,50 2,20 a 3,50 2,20 a 3,50 2,20 a 3,50 2,20 a 3,50 i
Cerdo, ídem.............. 1,50 a 5 l;50a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1, 50 a
Ternera, ídem........... 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem ,. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 *|i
Idem segunda, ídem.. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 .i!
Idem tercera, ídem... 1,G0 1,60 1,60 1,61 . 1.60 1,60 1,60 jij

Carnes saladas: 1Chorizos, ídem. . . . 6 a 12 6 a .12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Jamón, ídem.............. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 , a 17 7 a 17 7 a 17 1»
Tocino, ídem....... . 3 a 3,5-0 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a ' 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 1

Cebada, quintili iii.......... 36 a 48 36 a 48 36 a 48 36 a 48 36 a 48 36 a 48 36 a
Centeno, ídem................ 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60 t |
Garbanzos, kilogramo.,. 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 Ì a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1

f Harinas: i
Centeno, Idem........... 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,43 a 0,70 :i|

■ Maíz, Idem............. . 0,50 a 0,80 0.50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 f
Trigo, al detail, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1.20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 W
Idem, ai por mayor, ‘i

quintal m................ 55 a 100 55 a 100 55 a 100 55 a 100 53 a lOO 55 a 100 55 a 100 1
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 t
Jabón, kilogramo........... 1,10a 3 1,10 a 3 1,10 a 3 1,10 a 3 1,10 a 3 1,10a 3 1,10a ^ üf
Judías, ídem.................... 1,20 0 2 1.20 a 2 1,20 a 2 1.20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 if
Leche, litro..................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,HO a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 i
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,40 0,90 a !,40 0,90 a 1,40 0,90 a ■1,40 0,90 a 1,40 0,90 a !,40 0,90 a 1,40 1
Leña, quintal m....... . 6 a 15 6 a 15 6 a 15 8 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 1
Maíz, kilogramo............. 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60 0,46 a 0,60
Manteca de vaca, ídem,. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 %
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 1
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 ■ 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza... . . . 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 9
Idem id, pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 íPuja, quintal ni................ 5 a n 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 M

Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2,40 1 a 2,40 I a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,4 1;
Patatas, dos ídem........... 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0.35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0„35 a 0,7 I
Petróleo, litro................. 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,8 a¡
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,9o m
Quesos:

De bola, kilogramo... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 W
De Gruyere, ídem.. . . 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a s £
De Parma, ídem . . .  . 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 1
Manchego, ídem. . . . 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a G !3
Roquefort, ídem....... 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 1

T  Sal,' ídem......................... 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 ñ
J  Salvados, quintal m....... 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3J a 40 30 a 40 1

Sardinas: M
De cuba, kilogramo.. 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,ao 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 2,40 a 2,80 ft
En aceite, lata....... .. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 '

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1.20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20 -f
Trigo, quintal ni............. 53 a 90 53 a 90 53 a 90 53 a 9J 53 a 90 53 a 90 53 a 90 i
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a ü,90
Tintos, ídem. .......... 0,50 a 0,90 0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ,

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 '0,40 a 0,65 1 ;

J



400 B O L E T Í N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de las teses sacrlflcadas durante los dias que se expresan

Si. T3 S  1 =] ©  . k : X X. (D  C3- l í . O  ©

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos , Vacas Terneras Lanares Lechalea Cerdos

22 2S0 13 440 340 45.318.3 626,5 &(J74,e 30 377,623 279 43 431 s 356 63 718,4 2.896,8 5.249,9 38 495,924
25

378 78 792 » 653 ' 89.585,9 3,307,5 8.117,9 64.189,3
26 299 329 173 » 319 64.842,1 17.442,9 a.(28,8 31.566,627 2/2 60 168 1 316 58.970,4 3.502,1 9.034,3 > 3U2K928 302 81 56 * 313 67.283 4.362,B 675,5 * 29.409,2

1.7E9 6M a 064 ' ■ 3.207 382.698,1 39.138,6 24.174 * 225.161,5

Derechos devengados

DÍA S
Sangrías

Quema­
dero Degüello Locación

Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

l por 1.000 
por compra 
de cueros y 

pieles

1 por i . eoo 
por v e n t a  
de cueros y 

pieles

2  por 1,000 
por v e n t a  

de reses

3 p o r  100 
por v e n t a  
de  piensos

Mercado 
de Gana­

dos

T O T A L
GENERAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

22 » 4.936,75 269,50 1.313 2,349,40 361,48 > 16,06 ^ ,6 5 9.805,8423 • > 5.646,25 277 1.575.75 2.639 464 21 » « p 457,07 n  05S 1821 » > 9,143 20 278 2 346,(H 3.724 221,52 > > j , 531,92 10.246,0923 * » » 44 i 112.20 186,45 > > > 1®,97 365 31 873 9326 8 ■ 6.750,05 343 9.046,90 3.240.05 372,45 » 157,92 51t5.37 !3 434,0427 » > ,5.203,80 138 1.3.96,20 2.132,10 377,32 » P 490 ^9 9 737 7128 > 5.483,85 314,50 1.484,® 2.704,45 354,60 » 79,23 s 466,47 10.860,75

8 » 37.165.90 1.664 10.159,85 16.901.ap 2.318,03 i 246,21 163,97 3.3S7 9S 72.017,14

Número y peso de las temerás objeto de contratación en el Mercado del estahtecimiento, con expresión de precios, según
• orocedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
TM T J JVI B  H  O p  :r O G B 3 D E J I M O X A  Y j a  e  G  I O  ©

De reses De kilogfcinios De Castilla De Ir MntitHñtí De üríícíh Üe Ifi líerrti Vaqueras

22 358 15.265,5 4 3,37 3.1!23 347 15.847.1 4 3,04 2,83 9,8324
• 25

418 19.471,5 ' 4,35 3,48 3.04 3,04 •
26 445 20 032 4,15 3,45 3,04 3,0427 295 13.747,6 4 3.15 3,04 328 382 17,606,1 4,15 3,26 3,04 2.83 »

2.243 101 969,8

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacanas mayores, lunares y  cerdias

CLASE DE GANADO
Día 22 Día 23 Dia 24 Día 05

-

Día 26 Día 97 Día 28

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2 65 a 2,87
2.80 a 2,85
2.89 a '3
2 70 a 2,80 
3,14 a 3,15 
2,85 
2.95 a 3
2.80
2.90

2,70 a 2.78
2.83 a 2,87
2.83 a 2,90

3,15 '
2,75
2,90 a 3,10 
9,80 a 2,85 
2,9ü

2,61 a 230 
2,83 a 2 87 
2,91 a 3 
2,70 a 9,72 
3,14 a 3,15 
2,75 a 2,85

9.61 a 2,78 
2 83 a 9,87 
9 91 a 3
9.61 a 9,79 
3,14
9,55 
2,^5 a 3
9.85 a 2,94
9.85

9,61 a 2,80 
2,83 a 2.87 
9,96 a 3
2.79 
3,15
2.80 a 9,90 
3
9,85
2,94
3 a 3.20 
3,05 a 3,20

2,70 8 2,80
2.80 a 2,87 
2,91 a 3.04

3.17 ’
9.80 
2,90 a 3
9.85 a 2,90
9.85 a 2.94 
3 a 3,90 
3,05 a 3,20

Vacuno mayor .. 

Lanar.«......... .

) Cebones.....................
' ’ 1 Toros..........................

( Uueyes.......................

>
>
>

O vejas.......................
/ C aste llanos..............
l A ndaluces................
1 Extrem eños..............

>
>

j Murcianos.................. 3 a 3,20 3 a 3,20 
3 a 390

3 a 3,20 j 3 a  3,20 
3,05 a  3,25

3,25

1 = H  0  HjíL  »  u  i  0  b  id I  j A. JEl I  0  S

2,7B 
3 14

2,80
3,11

9.83
2.83 
3,03

9 ,^
3,15
3,05

L an a r ....................... ............. ....................... *
Cerdío................................................................. 3’ *

I M P , R E N T A  M U N I C I P A L


